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ACTA 117-2025 1 
Sesión Ordinaria 80 2 

 3 
Acta número ciento diecisiete correspondiente a la Sesión Ordinaria número ochenta, celebrada por el 4 
Concejo Municipal del cantón de Escazú, periodo dos mil veinticuatro – dos mil veintiocho, que se 5 
realizó en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve horas 6 
del once de noviembre del año dos mil veinticinco, con la asistencia de las siguientes personas: 7 
 8 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 9 
   10 
José Campos Quesada (PNG) Geovanni Andrés Vargas Delgado (PNG) 11 
Sigrid Miller Esquivel (PNG) Ana María Barrenechea Soto (PNG) 12 
Laura Fonseca Herrera (UP) Seydi Vargas Rojas (UP) 13 
Ricardo López Granados (UPES) James Eduardo Chacón Castro (UPES) 14 
Mario Arce Guillén (TE) Manuel Flores Fernández (TE) 15 
Adriana Solís Araya (YUNTA) Doris Mayela Agüero Córdoba (YUNTA) 16 
Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN) Silvia María Castro Mendoza (PLN) 17 
                 18 
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 19 
   20 
Ernesto Álvarez León (PNG) Susan Benavides Badilla (PNG) 21 
Andrés Agüero Alvarenga (PNG) Jessica de los Ángeles López Paniagua (PNG) 22 
Catarinna López Campos (PNG) Johnny Espinoza Fernández (PNG) 23 
 24 
PRESIDE LA SESIÓN Mario Arce Guillén 25 
 26 
VICEPRESIDENCIA MUNICIPAL  Silvia Marcela Quesada Zamora 27 
 28 
ALCALDE MUNICIPAL  Orlando Umaña Umaña 29 
 30 
También estuvo presente: Carlos Alberto Herrera Fuentes, Asesor Legal a.i. y la Licda. Priscilla 31 
Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal. 32 
 33 
MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:    34 
 35 
  36 
  37 
ORDEN DEL DÍA: 38 

 39 
I. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA 116. 40 

II. CORRESPONDENCIA. 41 
III. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  42 
IV. MOCIONES.  43 
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V. INFORME DE COMISIONES. 1 
VI. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL.  2 

VII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES(AS), SÍNDICOS(AS) Y ADMINISTRACIÓN 3 
MUNICIPAL. 4 
 5 

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal inicia la sesión a las diecinueve horas con catorce 6 
minutos. 7 
   8 
El Presidente Municipal; saluda a los presentes. Tenemos el orden del día establecido, en el orden del 9 
día no se han consignado participaciones al público, no obstante, doña Priscilla me informa. que el señor 10 
José Ángel Arguedas Aguilar se encuentra presente esta noche y quisiera solicitar un breve espacio, para 11 
referirse a una problemática barrial, en este caso en el sector de Bello Horizonte. 12 
Somete a votación alterar el orden del día para incluir el Artículo de Atención al Público y dar la palabra 13 
al señor José Ángel Arguedas Aguilar. Se aprueba por unanimidad.  14 
  15 
ARTÍCULO I. ATENCIÓN AL PÚBLICO.  16 
 17 
Inciso 1. Atención al señor José Angel Arguedas Aguilar.  18 
 19 
El señor José Ángel Arguedas; yo vengo de parte del pueblo Bello Horizonte porque yo pertenecí a la 20 
Asociación de Desarrollo de hace 40 y pico años y entonces lo que pasa es que, lo que vengo más que 21 
todo es por una acera que, digamos, a los 50 metros de la escuela, esa acera, bueno, hace 40 y pico años 22 
no se ha tocado, pasa a todo el mundo, quítese porque lo atropella, pero puede pasar cualquier persona, 23 
y no, pasó, y bueno casi me atropella y punto, pero el camino pongamos, yo cuando estuve en esa 24 
Asociación de Desarrollo, también estuvimos aquí molestando a la Municipalidad, porque 25 
necesitábamos el puentecito ese que dicen que era para los reyes, es un puente para la comunidad de 26 
Bello Horizonte, el puente este de la calle San Miguel, donde los chinos, ese puente era una necesidad 27 
para el pueblo, nosotros pertenecíamos a la Asociación de San Rafael, la Asociación de San Rafael no 28 
pertenecía para hacer ese puente, pero como era, la Asociación estaba integrada de todo el personal de 29 
Bello Horizonte, hicimos un cambalache y se hizo puente, teníamos una partida de treinta y siete mil 30 
colones en aquel entonces, hace 40 y pico de años, y entonces nosotros veníamos aquí a la Muni, y la 31 
Muni lo que hizo fue darnos luz verde, para con esos treinta y siete mil que comenzáramos, pero nosotros 32 
en eso, entonces Daniel Oduber vive ahí en Bello Horizonte, entonces nos fuimos para Bello Horizonte, 33 
Daniel Oduber nos ayudó. Con el Ministerio de Transporte, nos mandó vagonetas, mandó maestro de 34 
obras, y se hizo la obra, se hizo el puente que va atravesado y como fuera, pero no le han hecho nada 35 
desde hace, atravesado como está, pero así está todavía, hay que hacerle algo, no sé si cuándo, si tal vez 36 
en unos 20 años, no sé cuándo, pero lo que sí vengo yo es, más que todo por esa acera esa acera, digamos, 37 
de la escuela, está, bueno, la primera acera que se hizo en Bello Horizonte es la de la escuela, porque 38 
fue lo primero que se hizo, nosotros hicimos ahí la Escuela de Horizontes, hicimos el Salón Comunal, 39 
bueno, terminamos con la iglesia, que era la meta era escuela, iglesia, pero se atravesó ese puente que le 40 
estoy hablando, pero ahí no hay, se hizo porque era una necesidad para el pueblo, más bien, la ayuda es, 41 
sobre esa acera es lo que vengo yo. 42 
 43 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      3 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
El Presidente Municipal; muchas gracias, don José Ángel. Bueno, queda claro que se trata de la acera 1 
frente a la escuela, la que usted nos está indicando, básicamente, para que se le haga reparación y 2 
mantenimiento. 3 
 4 
El señor José Ángel Arguedas; pues sí, hacerla, hacerla, porque no existe. 5 
 6 
El Presidente Municipal; bueno, perdón, sí tiene razón, no existe, tiene razón, no existe, sí, está la calle 7 
ahí pegando con la escuela.  8 
 9 
El señor José Ángel Arguedas; y la cerca es la calle, no hay ni un metro de nada, ni un punto ahí. 10 
 11 
El Presidente Municipal; sí, gracias, muchas gracias., bueno, con relación a su solicitud y consultas, le 12 
vamos a dar la palabra a la Administración, si lo tiene a bien, don Orlando, en este caso, en la figura, 13 
don Cristian Boraschi, Gerente de Gestión Urbana. 14 
 15 
El funcionario Cristian Boraschi; saluda a los presentes. Caballero para informarle, recordamos que ese 16 
proyecto está de forma integral autorizado por la Junta Vial Cantonal, para el dos mil veintiséis si más 17 
no me equivoco, es de los primeros proyectos que está en la lista y entonces podría estar haciendo el 18 
primer trimestre el próximo año si Dios quiere, de forma integral con aceras en ambos lados desde la 19 
escuela hasta la ruta nacional, entonces, la acera se va a construir el próximo año, si Dios así lo permite. 20 
 21 
El Presidente Municipal; don José Ángel, ya la respuesta está clara y sí, efectivamente, es un proyecto 22 
que está, que ha sido aprobado en este año por la Junta Vial con cara al próximo, presupuestado para el 23 
próximo año, es un tema que sí lo hemos discutido en su momento, me acuerdo incluso de que se consultó 24 
cuando revisamos el Presupuesto Ordinario. El proyecto Presupuesto Ordinario fue un proyecto que se 25 
consultó de forma específica, así que, en palabras sencillas, el próximo año se hace, si no se hace el 26 
próximo año, si usted ve que ya vamos por julio, agosto y no se ha hecho nada, pues venga dese una 27 
vuelta y nos dice, me contaron que este año se hacía y no se hizo, pero básicamente el compromiso es, 28 
en palabras sencillas, que el año que viene se va a realizar. 29 
 30 
El señor José Ángel Arguedas; bueno, espero que sea una realidad después de 46 años que se hizo la 31 
escuela, porque eso en el 81 comenzaron las clases en Bello Horizonte, entonces, para ver después de 32 
40 y pico años, si tenemos esa acera, el proyecto era ese, hacer esa acera, pero hubo peros ahí y no se ha 33 
hecho y esperemos que se haga. 34 
 35 
El Presidente Municipal; aquí vamos a estar vigilantes con usted de ese proyecto, vamos a estar y las 36 
razones por las cuales no se hizo anteriormente, no creo que vengan ahorita al caso, lo que es importante 37 
es que, así como usted lo oyó, hay un compromiso claro para el próximo año de que esto se va a realizar, 38 
hay una planificación y aquí vamos a estar, igual que usted, observando, analizando y pidiendo cuentas, 39 
esperando que todo salga bien, pero en principio, dado el compromiso, pues esperemos que todo se haga 40 
y demos el tiempo en este caso para realizar la obra. 41 
 42 
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La regidora Marcela Quesada; lo mío es algo muy conciso. Saluda a los presentes. Tal vez, don Cristian, 1 
si me puede evacuar una duda que yo tengo. Hace muchos años, desde que yo estuve en el 2010, 2 
dieciséis, venía andándose una problemática con la esquina posterior a la escuela, donde guardan 3 
carruseles, hace poco, yo no sé si don Orlando lo recuerda, yo le envié un video de cuando meten unos 4 
trailers para atrás, la congestión vial que se hace ahí, inclusive no hay aceras. La pregunta es, ¿en qué 5 
paró eso?, yo no sé si estaba judicializado, don Cristian, lo de una línea de expropiación, no recuerdo, 6 
fue como un cuento urbano, esa es la primera pregunta, si digamos ahí está contemplado lo que son 7 
aceras porque está totalmente salido el margen de vía pública, se está comiendo vía pública. Y la segunda 8 
pregunta sería, el proyecto que viene ahora nuevo para con las aceras viene contemplado la ley 7600 con 9 
las rampas de acceso, don Cristian, porque la vez pasada yo estuve comentando con algunas compañeras, 10 
mis padres son de Curridabat, Curridabat inclusive en Residencial La Colina, que es un residencial, ya 11 
la Municipalidad puso todas las aceras con rampa de acceso para la ley 7600, entonces, sí está 12 
contemplado y muchas gracias. 13 
 14 
El funcionario Cristian Boraschi; sí, doña Marcela, como les decía, cuando yo les manifiesto que es un 15 
proyecto integral, es que va todo, inclusive las aceras en ambos lados y tratamos, obviamente, de hacer 16 
una recuperación del derecho vía cuando amerita. Tengo entendido, no estoy muy seguro, que la persona 17 
que tenía los carruseles ya no está ahí, no sé si será que exactamente, creo que él falleció, entonces el 18 
tema de los carruseles se acabó, de hecho; había una carreta que estaba al frente y que tratamos inclusive 19 
de quitarla con Policía Municipal y nunca pudimos, ya la carreta no está, ahí va una acera. Y en efecto, 20 
cuando llegamos a esquinas, principalmente las aceras tienen las condiciones de rampas para cumplir 21 
con la Ley 7600. 22 
 23 
El Presidente Municipal; muchísimas gracias, don Cristian. Don José, entonces no sé si hay algún otro 24 
tema, sino pues estar vigilantes el próximo año, esperemos que el primer trimestre, pero si no, por lo 25 
menos que a lo largo del año sí se puede ejecutar la obra y por lo demás esperamos haber atendido su 26 
consulta. 27 
 28 
El señor José Ángel Arguedas; bueno, muchas gracias más bien por la atención y espero que sea una 29 
realidad eso. Muchas gracias. 30 
 31 
ARTÍCULO II. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA 116. 32 
 33 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 116. Se aprueba por unanimidad (siete 34 
votos).  35 
 36 
ARTÍCULO III. CORRESPONDENCIA.  37 
 38 
El Presidente Municipal; pasamos al apartado de correspondencia, compañeros. La misma ha sido 39 
debidamente remitida, no obstante, tenemos 2 correspondencias a ingresar, una tiene que ver con una 40 
nota remitida por parte de la Junta Directiva Barrio La Paz, en relación con un proyecto que se está, 41 
vamos a ver, sí, el cual se está tramitando ante la Alcaldía de aquí, de Escazú, ante la Oficina de la 42 
Alcaldía, informándonos,  básicamente esta sería la nota la cual lo vamos a remitir y después tenemos 43 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      5 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
otra nota también que solicita que sea leída esto de parte de la producción general de Ticostars 1 
Presentaciones Artísticas, esas serían las 2 notas a ingresar, compañeros. 2 
Somete a votación incluir los documentos antes mencionados, en la correspondencia para esta sesión. 3 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 4 
 5 
Inciso 1. Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área, Área Comisiones Legislativas I- Asamblea 6 
Legislativa. 7 
 8 
Remite documento AL-CPLPP-0350-2025 donde la Comisión con Potestad Legislativa Plena Primera, 9 
en virtud de la moción aprobada en sesión 07, ha dispuesto consultarles su criterio sobre texto sustitutivo 10 
aprobado del proyecto de Ley Expediente N°24.005 “REFORMA DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY 11 
DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL Nº9078 DEL 4 DE 12 
OCTUBRE DE 2012”, el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del 13 
Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 14 
hábiles que vence el 12 de noviembre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 15 
 16 
Se toma nota. 17 
 18 
Inciso 2. Tatiana Duarte Gamboa, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Sarapiquí. 19 
 20 
Remite oficio SCM-250-2025, transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del cantón 21 
de Sarapiquí, en su Sesión Ordinaria No. 78-2024-2028, Artículo 8, celebrada el 27 de octubre de 2025, 22 
orientado a consultar respecto al criterio del texto dictaminado en el Expediente N°24.319 (“LEY PARA 23 
CONDONAR DEUDAS Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES A LOS HOGARES 24 
CUYA CONDICIÓN SOCIAL SEA DE POBREZA EXTREMA”). 25 
 26 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.       27 
  28 
Inciso 3. Edel Reales Noboa, Director Departamento Secretaría del Directorio, Asamblea 29 
Legislativa. 30 
 31 
Remite el documento AL-DSDI-OFI-0171-2025 con el asunto: Consulta del dictamen afirmativo de 32 
mayoría del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 23.886, LEY PARA CREACIÓN DE REGISTRO 33 
PÚBLICO DE LOS SENTENCIADOS POR DELITOS SEXUALES, TRATA DE PERSONAS Y 34 
TURISMO SEXUAL. De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 35 
el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha de 36 
recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o el ente consultado, se asumirá que 37 
no existe objeción por el asunto. 38 
 39 
Se toma nota.    40 
 41 
Inciso 4. Edel Reales Noboa, Director Departamento Secretaría del Directorio, Asamblea 42 
Legislativa. 43 
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Remite el documento AL-DSDI-OFI-0168-2025 con el asunto: Consulta del texto actualizado del 1 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO N°24.080, LEY PARA EL FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN 2 
DE MANCOMUNIDADES MUNICIPALES. De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de 3 
la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados 4 
a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o el ente 5 
consultado, se asumirá que no existe objeción por el asunto. 6 
 7 
Se toma nota.       8 
 9 
Inciso 5. Edel Reales Noboa, Director Departamento Secretaría del Directorio, Asamblea 10 
Legislativa. 11 
 12 
Remite el documento AL-DSDI-OFI-0170-2025 con el asunto: Consulta del dictamen afirmativo de 13 
mayoría del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N°23.748, LEY PARA COMPLEMENTAR LA LUCHA 14 
CONTRA EL ROBO DE CABLE TELEFONICO Y OTROS ARTÍCULOS DEL DEMANIO 15 
PÚBLICO. De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo 16 
estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del 17 
presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o el ente consultado, se asumirá que no existe 18 
objeción por el asunto. 19 
 20 
Se toma nota.  21 
 22 
Inciso 6. Rolando Alberto Segura Ramírez, BSA Consultores. 23 
 24 
Remite documento en relación con el expediente N°CM-OD-001-2025: Asunto: Ampliación del informe 25 
final conforme al acuerdo AC-422-2025. 26 
 27 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.    28 
     29 
Inciso 7. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 30 
 31 
Remite el oficio COR-AL-2972-2025,  Municipal en atención al acuerdo AC-425-2025, adoptado en la 32 
Sesión Ordinaria N°74, Acta 109 del 30 de setiembre del 2025, en el cual traslada el oficio ANEP-UDO-33 
0646-2025, suscrito por la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), en el cual 34 
se solicita una reunión con la Administración con el fin de atender consultas referentes al contrato de 35 
confidencialidad, se informa que la solicitud fue atendida en la reunión llevada a cabo el pasado 21 de 36 
octubre del presente año. 37 
 38 
Se toma nota.  39 
 40 
Inciso 8. Asociación Deportiva Atlético Escazú. 41 
 42 
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Remite curriculum vitae para el puesto de suplente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 1 
Deportes y Recreación de Escazú a nombre de María Fernanda Mora León. 2 
 3 
Se remite a la Comisión de Cultura y Deporte.           4 
 5 
Inciso 9. Kattia López Alvarado, CONAPDIS. 6 
 7 
Remite documento indicando que el Consejo Nacional de Persona con Discapacidad, Conapdis, les 8 
invita cordialmente a la Semana de los Derechos de las Personas con Discapacidad del 10 al 14 de 9 
noviembre 2025. Lugar: Cubo de cristal INS Estadio. En esta oportunidad contaremos con una amplia 10 
oferta de charlas de interés para todas las personas. Por ello con el fin de recibirles de la mejor manera 11 
agradecemos su confirmación en el siguiente enlace: Inscripción Charlas: Semana Nacional de los 12 
Derechos de las Personas con Discapacidad. Desde el 10 al 14 de noviembre de 2025. Se adjunta 13 
calendario y la transmisión es en vivo Facebook Conapdis Costa Rica. 14 
 15 
Se remite a la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad.        16 
 17 
Inciso 10. Vivian Leandro Figueroa, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de 18 
Alvarado. 19 
 20 
Remite oficio SMA-010- 11-2025 (#116), transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal 21 
de Alvarado, en Sesión Ordinaria #116 del 03 de noviembre del 2025, orientado a manifestar de forma 22 
categórica la oposición del Concejo Municipal de San Carlos al ingreso de Costa Rica al Acuerdo de 23 
Asociación Transpacífico (CPTPP), por considerarlo una amenaza para el desarrollo productivo, el 24 
empleo y la seguridad alimentaria del cantón y del país. 2. Solicitar al Poder Ejecutivo y a los todos los 25 
Diputados de la República que excluya al sector agropecuario nacional del proceso de adhesión al 26 
Acuerdo de Asociación Transpacífico (CPTPP). 27 
 28 
Se toma nota.      29 
 30 
Inciso 11. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 31 
 32 
Remite oficio COR-AL-3028-2025, en atención al acuerdo AC-467-2025, adoptado por el Concejo 33 
Municipal, en sesión Ordinaria 78, Acta 115 del 28 de octubre de 2025, se traslada el oficio COR-AJ-34 
1654-2025, suscrito por el Subproceso de Asuntos Jurídicos, en el cual informa que a partir de que los 35 
Concejos de Distrito tomen los acuerdos de convocatoria para las asambleas distritales ampliadas, el 36 
Subproceso de Asuntos Jurídicos brindará el apoyo jurídico respectivo. 37 
 38 
Se toma nota.     39 
 40 
Inciso 12. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 41 
 42 
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Remite oficio COR-AL-3029-2025, en atención al acuerdo AC-473-2025, adoptado por el Concejo 1 
Municipal, en sesión Ordinaria 78, Acta 115 del 28 de octubre de 2025, se traslada el oficio COR-AJ-2 
1657-2025, suscrito por el Subproceso de Asuntos Jurídicos, en el cual informa que iniciará las gestiones 3 
necesarias para coordinar con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú, toda la asesoría 4 
jurídica necesaria, para los trámites de donación de los recursos ofrecidos por la Federación 5 
Costarricense de Esgrima. 6 
 7 
Se toma nota.      8 
 9 
Inciso 13. Leonardo Araya Montero, Secretario General, Sindicato de Trabajadores Municipales 10 
de Costa Rica (STMCR). 11 
 12 
Remite oficio Oficio-156-STMDCR - 2025, mediante el cual este Sindicato solicita respetuosamente la 13 
intervención del Concejo Municipal a fin de que se sirva interceder ante la Administración Municipal 14 
para el reconocimiento y pago retroactivo de las anualidades al 4%, correspondientes al período 15 
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 18 de junio de 2021, conforme al porcentaje pactado en la 16 
VI Convención Colectiva de la Municipalidad de Escazú. Agradecemos la atención y apoyo de ese 17 
Honorable Concejo para garantizar la observancia de los principios de justicia laboral, autonomía 18 
municipal y respeto a los derechos adquiridos de las personas trabajadoras 19 
 20 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   21 
  22 
Inciso 14. Asociación Deportiva Atlético Escazú.  23 
 24 
Remite nuevamente el curriculum de María Fernanda Mora León ya que este incluye experiencia en 25 
organizaciones deportivas y comunales. 26 
 27 
Se remite a la Comisión de Cultura y Deporte.    28 
     29 
Inciso 15. Grace Badilla Badilla, Vecina del Cantón. 30 
 31 
Remite correo electrónico solicitando formalmente una reunión con las autoridades correspondientes de 32 
la Municipalidad de Escazú, con el fin de exponer una problemática que persiste desde hace más de 14 33 
años. El inconveniente se origina por un relleno realizado por mi vecino, el cual colapsó y se derrumbó 34 
hacia mi propiedad, aclaro que esto ha sucedido en 2 ocasiones. 35 
 36 
Se remite a la Presidencia.      37 
    38 
Inciso 16. Mayra León Sandí, Presidenta Junta Administradora Cementerio Campo de 39 
Esperanza. 40 
 41 
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Remite nota consultando si el aumento de tarifas para el año 2026 aprobado el pasado martes para los 1 
cementerios de Escazú, rige también para ellos; pues en años anteriores cuando vieron necesario un 2 
aumento lo hicieron mediante un acuerdo de Junta dirigido al Concejo Municipal. 3 
 4 
Se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.            5 
 6 
Inciso 17. Pamela Niño Marín, Fundación Banco de Leche Humana Catalina Vega. 7 
 8 
Remite documentación para el nombramiento de representante municipal ante la Fundación  Banco de 9 
Leche Humana Catalina Vega. 10 
 11 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.           12 
 13 
Inciso 18. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 14 
 15 
Remite oficio COR-AL-3057-2025, en seguimiento al “Traslado de Correspondencia” de la sesión 16 
ordinaria 73-2025, donde se remite solicitud de ayuda por situación de desgracia o infortunio presentada 17 
por el señor Joan Ortega Carmona, adjunto se les remite el oficio COR-GES-0572-2025 de la Gerencia 18 
Económica Social mediante el cual facilita el oficio COR-GCO-4482-2025 del Subproceso Gestión de 19 
la Comunidad, con la recomendación técnica del caso. 20 
 21 
Se remite a la Comisión de Asuntos Sociales.    22 
 23 
Inciso 19. Vecinos Barrio Vista de Oro.  24 
 25 
Remiten nota dirigida a la Comisión de Obra Pública, solicitando a consideración la construcción de un 26 
parque infantil y un espacio recreativo para mascotas en su comunidad. 27 
 28 
Se remite a la Comisión de Obra Pública.  29 
 30 
Inciso 20. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 31 
 32 
Remite oficio COR-AL-3073-2025, trasladando moción con la solicitud de Declaratoria de interés 33 
público para expropiar finca 1-00622099-000. Se recibe expediente. 34 
 35 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   36 
 37 
Inciso 21. Sara Isabel Porras Madrigal, Barrio la Paz.  38 
 39 
Remite nota solicitando apoyo para realizar una fiesta navideña para los niños de su comunidad que son 40 
alrededor de 30 niños y niñas. 41 
 42 
Se remite a la administración.    43 
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Inciso 22. Felipe Solís Madrigal, Ticostars Presentaciones Artísticas. 1 
 2 
Remite nota solicitando audiencia para que escuchen los argumentos en defensa el buen nombre y del 3 
trabajo de su representada. 4 
 5 
Se remite a la Presidencia.     6 
 7 
Inciso 23. Ernesto Álvarez León, Síndico Propietario, Concejo de Distrito de Escazú. 8 
 9 
Remite moción con dispensa de trámite de presentación y comisión orientada a la realización de estudios 10 
de viabilidad de compra de fincas colindantes al complejo municipal para fines institucionales y 11 
culturales. 12 
 13 
Se remite a la Comisión Asuntos Jurídicos.    14 
 15 
El Presidente Municipal; atendiendo, como siempre lo hemos hecho, las solicitudes de lectura de 16 
correspondencia, cuando se realizan de forma expresa, vamos a dar a solicitud del señor Felipe Solís, de 17 
Ticostars, Presentaciones Artísticas, de la Empresa Ticostars Presentaciones Artísticas, vamos a dar 18 
lectura a esta carta, a esta nota que se envía el día de hoy. Y dice lo siguiente: 19 
 20 
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El Presidente Municipal; se ha dado lectura a la nota indicada y simplemente para cerrar este tema, el 1 
cual no amerita mayor atención en estos momentos por parte del Concejo, indicar que se estará 2 
coordinando, como toda solicitud de audiencia, se estará coordinando, conforme el calendario que 3 
tenemos, se le estará por supuesto otorgando la audiencia en el momento oportuno. Nosotros no 4 
actuamos frente a solicitudes autoritarias de reacciones inmediatas y tener que agendar audiencias de 5 
forma inmediata, sino que lo hacemos como todas las personas, conforme el calendario del Concejo 6 
Municipal. Y por lo demás, perfectamente en el momento oportuno y cuando ya se le da audiencia a don 7 
Felipe, podremos discutir sobre estas afirmaciones, sobre estos temas, los cuales solamente para que 8 
conste en actas en lo personal y en lo que atienda a manifestaciones de mi persona, quiero ser muy claro 9 
en esto, no pienso retractarme en absoluto, repito, no pienso retractarme en absoluto de lo que indiqué y 10 
con muchísimo gusto, el día que él comparezca, estaré aportando las argumentaciones técnicas del caso, 11 
del por qué voy a mantener siempre, hoy y siempre, las afirmaciones realizadas, le gusten a quien le 12 
gusten o no le gusten a quien no le gusten. Eso sería todo. 13 
 14 
ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 15 
 16 
El Presidente Municipal; en el apartado Asuntos de la Presidencia, únicamente indicar y recordarles, 17 
compañeros, de la sesión extraordinaria de este próximo jueves a las 7 de la noche, en el cual estaremos, 18 
en este caso, atendiendo una convocatoria que nos hace la Administración Municipal, para poder recibir 19 
una charla, en este caso, sobre el tema de género en el marco de la conmemoración próxima del Día 20 
Internacional de la No Violencia contra las Mujeres, misma actividad que se va a estar celebrando el 25 21 
de noviembre de este mes y desde que ya también recordamos que habrán actividades programadas para 22 
tal efecto. Gracias. 23 
 24 
ARTÍCULO V. MOCIONES. 25 
 26 
El síndico Ernesto Álvarez; saluda a los presentes. Señor Presidente, yo el día de hoy traigo 3 mociones 27 
para presentarlas ante este honorable Concejo Municipal. Las 3 mociones son acogidas por los regidores 28 
propietarios, don Tino Campos, don José Tino Campos, la compañera Sigrid y apoyada por la compañera 29 
Adriana Solís, don Ricardo López, doña Laura Fonseca también y, por supuesto, los Concejos de Distrito 30 
de la fracción PNG. 31 
 32 
El Presidente Municipal; don Ernesto, ¿sobre qué serían aproximadamente, para votar la dispensa de 33 
trámite de presentación? 34 
 35 
El síndico Ernesto Álvarez; claro, quisiera que hagamos la presentación por cada una o que le presente 36 
las 3 de una vez. 37 
 38 
El Presidente Municipal; perdón, no sé si son 3 temas diferentes o están relacionados, son 3 temas 39 
diferentes. 40 
 41 
El síndico Ernesto Álvarez; sí. 42 
 43 
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El Presidente Municipal; tal vez si simplemente nos comenta en términos generales de qué tratan las 1 
mociones y vamos para ubicarnos porque no conocemos nada hasta estos momentos, para poder votar 2 
la dispensa de presentación, si quiere nos comentan brevemente de qué tratan las 3 y vamos votando una 3 
por una y conociendo una por una, conforme proceda. 4 
 5 
El síndico Ernesto Álvarez; muchas gracias, bueno una es para la donación de la finca esquinera ubicada 6 
en la avenida veintiséis, frente al Centro Comercial Monte Escazú, esa es la esquina donde está el tanque 7 
de agua, justamente al frente de la farmacia la bomba, que es una esquina muy cerrada y ahí se hace 8 
mucho accidente y no hay un no hay un espacio bueno para los peatones, entonces la idea es solicitar al 9 
AYA, porque es una finca que es del AIA y tiene ese tanque de agua que está hace muchísimos años 10 
inactivo y yo creo que podría beneficiar mucho en el tema del tránsito vial y los peatones, esa es una. La 11 
otra moción es para solicitar una demarcación de paso peatonal y colocación de un rótulo de prioridad 12 
al peatón frente al laboratorio del Ebais de Escazú Centro, que es el que está frente, allá de la Cruz Roja, 13 
25 Norte, esto porque se ha hecho evidente, muchas personas con discapacidad tratan de cruzar y a pesar 14 
de que hay un reductor de velocidad, la congestión vial que se hace ahí es pesada y dificulta el paso 15 
peatonal, entonces la intención es fomentar que haya un libre tránsito por parte de las personas que van 16 
a los servicios de salud. Y la otra, es la realización de los estudios de vialidad de compra de fincas con 17 
lindantes al complejo municipal para fines institucionales y culturales, cuando hablamos de complejo 18 
municipal, hablamos del Palacio Municipal, hablamos del edificio padre Walter Howell y del edificio 19 
de Cultivarte, entonces la intención es realizar los estudios de habilidad para la compra de las fincas, 20 
también pensando en que aquí anteriormente se había sometido a votación la remodelación del Palacio 21 
Municipal, entonces yo considero que el adquirir estos terrenos podría ser un beneficio para todos los 22 
proyectos que se vienen, entonces esas serían, señor Presidente. 23 
 24 
El Presidente Municipal; entendido, don Ernesto, gracias por las aclaraciones con relación a las 25 
mociones.  26 
 27 
El regidor Ricardo López; saluda a los presentes, esta moción va orientada a solicitar un criterio legal y 28 
un cálculo financiero en relación con pago de anualidades, entonces, esto está sustentado en una reciente 29 
resolución de la Sala Constitucional, vinculada a este tema salarial, entonces lo que se está buscando es, 30 
reitero, solicitar un criterio legal y una vez emitido el criterio, que el área financiera pueda proceder con 31 
el cálculo, para después tomar la decisión que corresponda. 32 
 33 
El Presidente Municipal; don Ernesto, perdón las mociones que usted trae, usted les va a dar lectura, yo 34 
sé que fueron acogidas, ya sé, por doña Sigrid y por don Tino. Si le parece, vamos a hacer lo siguiente. 35 
Le damos la palabra a don Ricardo primeramente para salir de esta primera moción y ya después 36 
continuamos con las 3 suyas. 37 
Somete a votación la dispensa de trámite de presentación de la moción presentada. Se aprueba por 38 
unanimidad (siete votos). 39 
 40 
Inciso 1. Moción presentada por el regidor Ricardo López y respaldada por el regidor James 41 
Eduardo Chacón Castro y apoyada por la regidora Adriana Solís y la regidora Laura Fonseca; 42 
orientada en solicitar al señor Alcalde Municipal que, con fundamento en la jurisprudencia 43 
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constitucional y en los principios de legalidad, seguridad jurídica y respeto a los derechos 1 
adquiridos, requiera un criterio de índole jurídico ante el proceso legal de la Municipalidad de 2 
Escazú, con el fin de validar la viabilidad legal y presupuestaria de proceder con el reconocimiento 3 
y pago de las anualidades no canceladas a los funcionarios municipales, durante el período 4 
comprendido entre el año 2020 y el 18 de junio del 2021, conforme a lo dispuesto en la VI 5 
Convención Colectiva de esta Municipalidad. 6 
 7 
“Moción presentada por el regidor propietario Ricardo López Granados y respaldada por el 8 
regidor James Eduardo Chacón Castro ambos del Partido Unidos Por Escazú (UPE) y apoyada 9 
por la regidora Adriana Solís y la regidora Laura Fonseca. 10 
 11 
CONSIDERANDO 12 
1. Que el artículo 191 de la Constitución Política establece que las relaciones entre el Estado y sus 13 

servidores se regirán por un estatuto de servicio civil, basado en los principios de igualdad, mérito y 14 
justicia. Asimismo, el artículo 34 de la Carta Magna dispone que ninguna ley podrá tener efectos 15 
retroactivos en perjuicio de los derechos adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas, 16 
resguardando así la seguridad jurídica y la protección de los derechos patrimoniales de las personas 17 
trabajadoras del sector público. En consecuencia, todo reconocimiento o modificación en materia 18 
salarial debe respetar los derechos previamente adquiridos y los beneficios derivados de convenciones 19 
colectivas válidamente suscritas. 20 

 21 
2. Que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante la Sentencia N.° 2025-008201, 22 

estableció una doctrina clara respecto al alcance del derecho a la negociación colectiva en el sector 23 
público, al indicar que las limitaciones establecidas por la Ley N.° 9635, Ley de Fortalecimiento de 24 
las Finanzas Públicas, no son aplicables a las instituciones públicas que cuenten con convenciones 25 
colectivas válidamente celebradas, por cuanto ello constituiría un vaciamiento del derecho 26 
fundamental de negociación colectiva reconocido por los artículos 62 y 74 de la Constitución Política. 27 
La Sala precisó que las convenciones colectivas poseen “fuerza de ley”, un “contenido mínimo 28 
intangible para el legislador”, lo que impide a la Administración Pública —por vía de ley, reglamento 29 
o circular— desconocer derechos convencionales vigentes durante su período de validez. 30 

 31 
3. Que la VI Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Escazú, vigente entre julio de 32 

2018 y el 18 de junio de 2021, dispuso en su artículo 36 que toda persona funcionaria tendría derecho 33 
a percibir una anualidad equivalente al 4% sobre su base salarial por cada año laborado. Dicha 34 
cláusula convencional fue objeto de control constitucional y, mediante la Sentencia N.° 12087-2023, 35 
la Sala Constitucional declaró sin lugar la acción de inconstitucionalidad interpuesta en su contra, 36 
confirmando así su plena validez jurídica y constitucional durante todo el período de vigencia de la 37 
Convención. Por lo tanto, el reconocimiento del 4% por concepto de anualidad constituyó un derecho 38 
patrimonial adquirido, protegido por los artículos 34 y 62 de la Constitución Política y plenamente 39 
exigible por los funcionarios municipales hasta la expiración de la citada Convención. 40 
 41 

4. Que a partir del año 2020, la Administración Municipal aplicó los porcentajes reducidos de 1,94% 42 
para personal profesional y 2,54% para personal no profesional, previstos en el Transitorio XXXI de 43 
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la Ley N.° 9635, sustituyendo así los porcentajes del 4% establecidos en la Convención Colectiva. 1 
Esta decisión administrativa produjo una diferencia económica no percibida por los funcionarios 2 
municipales durante el período comprendido entre el año 2020 y el 18 de junio de 2021, estimada en 3 
un 2,06% para personal profesional y un 1,46% para personal no profesional, generando una deuda 4 
salarial de carácter retroactivo. Dicha actuación resultó contraria a los principios constitucionales de 5 
irretroactividad de la ley, seguridad jurídica, negociación colectiva y legalidad, toda vez que una 6 
disposición legal posterior no podía modificar los efectos de una convención colectiva vigente. 7 

 8 
5. Que la jurisprudencia constitucional ha reiterado que la Administración Pública carece de potestad 9 

para desconocer o suspender derechos adquiridos mediante instrumentos convencionales, y que solo 10 
una reforma legal o la suscripción de una nueva convención puede modificar tales beneficios una vez 11 
vencida la anterior. Por tanto, durante la vigencia de la VI Convención Colectiva, la Municipalidad 12 
estaba obligada a mantener el pago de anualidades conforme al 4% pactado, hasta su vencimiento en 13 
junio de 2021. El no haberlo hecho generó un pasivo laboral que, conforme a los principios de buena 14 
fe, legalidad y justicia salarial, debe ser reconocido, cuantificado y cancelado en el marco de la 15 
responsabilidad institucional hacia sus funcionarios. 16 

 17 
6. Que el principio de buena administración, reconocido en el artículo 11 de la Constitución Política y 18 

en los artículos 4 y 6 del Código Municipal, impone a las autoridades municipales el deber de actuar 19 
conforme a la legalidad, la transparencia y la eficiencia, garantizando el respeto de los derechos de 20 
sus servidores y la correcta aplicación del ordenamiento jurídico. En ese sentido, resulta procedente 21 
que el Concejo Municipal promueva la verificación jurídica y financiera correspondiente, a fin de 22 
asegurar el cumplimiento del orden constitucional y evitar eventuales responsabilidades 23 
patrimoniales o administrativas derivadas del incumplimiento de derechos laborales adquiridos. 24 

 25 
Es por lo anterior que se presenta la siguiente moción con dispensa de trámite de presentación y 26 
comisión; 27 
 28 
Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 34, 169 y 191 de la Constitución Política, 29 
11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública, articulos 4, 5, 14 y 131 del Código 30 
Municipal , Ley N. 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, artículo 13 y 17 del 31 
Código Municipal, sentencia de la Sala Constitucional N° 12087-2023, Sentencia N.° 2025-008201 32 
y la VI Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Escazú, se ACUERDA; 33 
PRIMERO: Solicitar al señor Alcalde Municipal que, con fundamento en la jurisprudencia 34 
constitucional y en los principios de legalidad, seguridad jurídica y respeto a los derechos adquiridos, 35 
requiera un criterio de índole jurídico ante el proceso legal de la Municipalidad de Escazú, con el fin de 36 
validar la viabilidad legal y presupuestaria de proceder con el reconocimiento y pago de las anualidades 37 
no canceladas a los funcionarios municipales durante el período comprendido entre el año 2020 y el 18 38 
de junio del 2021, conforme a lo dispuesto en la VI Convención Colectiva de esta Municipalidad. 39 
SEGUNDO: Solicitar al señor Alcalde Municipal que, con base en el criterio jurídico resultante, gire 40 
instrucción a la Gerencia de Gestión Hacendaria y a la Gerencia de Recursos Humanos para que 41 
procedan a realizar los cálculos individuales correspondientes al pago de las anualidades no canceladas, 42 
aplicando la diferencia del 2,06% para personal profesional y del 1,46% para personal no profesional, 43 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      16 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
sobre el salario base individual que correspondería a cada funcionario durante el período indicado, y 1 
presenten al Concejo Municipal un informe detallado que contenga el monto total adeudado y el impacto 2 
presupuestario respectivo, con la finalidad de proceder con los pagos según corresponda. Comuníquese 3 
este acuerdo al señor alcalde municipal en su despacho para lo de su cargo.” 4 
 5 
La regidora Marcela Quesada; me parece muy bien, inclusive yo tengo entendido que ya la 6 
Administración estaba valorando eso, no sé en qué punto, se habrá perdido el que tenga que mocionarse 7 
para que instemos al señor Alcalde a que ejecute algo, que por derecho se da una obligatoriedad y no 8 
una recomendación solamente. Y lo otro, no, y me parece muy bien, porque esto hay que hacerlo. Lo 9 
que sí les voy a pedir es; y esto sí, por supuesto que sí lo apoyo, pero sí les voy a decir que hemos estado 10 
nosotros, creo que en contubernio de la participación ciudadana, yo les quiero instar que si realmente las 11 
mociones no vienen con un ente de prioridad, que si no vienen con una dispensa que realmente justifique 12 
que hay una urgencia, para evitar que esto vaya a comisiones, por las situaciones que sean, casualmente, 13 
abogando a la participación ciudadana, máxime, que ahora son participativas, que son transmitidas, que 14 
son de audiencia para el ciudadano, si realmente no es algo que esté urgiendo y qué tiene que hacerse 15 
una canalización por medio de las comisiones participativas, no de los regidores, sino de la comunidad, 16 
para no dejar en indefensión a la comunidad, sí, yo les digo, por más bonita que sea la moción, si no 17 
urge, con mi voto no van a contar, porque yo sí me debo la participación ciudadana en las comisiones. 18 
Muchísimas gracias. 19 
 20 
El regidor Eduardo Chacón; saluda a los presentes. Marcela, estoy totalmente en desacuerdo con el 21 
criterio suyo, yo creo que se le ha dado muchas largas a un recurso, como usted lo dice, que es propio 22 
de los empleados que lo merecen, entonces, no le podemos dar tantas largas a algo que realmente se ha 23 
pateado el balde, como decimos, entonces, yo creo que no vale la pena que vaya a comisión si realmente 24 
es un derecho que ellos, por naturaleza, merecen. solamente. 25 
 26 
La regidora Marcela Quesada; no, Eduardo, tal vez yo me expresé mal o no me entendiste, inclusive yo, 27 
desde el primer momento acudí hasta otras instancias y se lo dije claramente al señor Alcalde, 28 
casualmente, para hacer valer los derechos de los trabajadores. Lo que yo no entiendo es por qué la 29 
Administración no estaba cultivando este desarrollo y que tengamos que venir desde un Concejo 30 
Municipal a hacer una recomendación, me explico, tal vez fue que o no me expliqué o me entendiste 31 
mal, pero lo que yo digo es que son cosas que son de acatamiento obligatorio, no es una recomendación 32 
de que si se tiene, que si quieren o que toma a consideración que se tenga que hacer un ajuste salarial, 33 
más bien, yo creo que hay empleados que son más, un poquito más de armas tomar y no piden permiso, 34 
como dice uno, simplemente acuden a las instancias correspondientes y esto yo sí se lo dejo al señor 35 
Alcalde ahí, porque ya eso él lo tenía, a lo que me asombro bien, es casualmente que como tenga que 36 
instar un Concejo Municipal, algo que de correspondencia se sabe, le toca, es a la Administración 37 
Municipal. 38 
 39 
El Presidente Municipal; digo esto también para aclarar un poco el tema de la noción de votar, por 40 
supuesto, entiendo y más bien me corrigen, si estoy interpretándolo mal, entiendo que esta moción viene 41 
básicamente en la línea de solicitar, por así decirlo, la ejecución de un acuerdo que ya el Concejo tomó 42 
hace algunos meses que tenía que ver con el reconocimiento, en este caso, de un aspecto que había sido 43 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      17 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
eliminado de la Convención Colectiva de forma ilegal, esto la Sala Constitucional lo resolvió, a favor, 1 
en este caso, del sector laboral en Costa Rica, indicando que la eliminación que se hizo con la nueva Ley 2 
Marco Empleo Público de esas partes de la convención colectiva, no eran correctas, por lo tanto hay que 3 
reconocer, entre comillas, digamos, esas diferencias, anualidades y demás diferencias que se dieron, eso 4 
es algo que en su momento ya se había consultado y se ha consultado y es cierto que todavía eso no se 5 
ha ejecutado, se entendía o se había dicho que eso estaba en proceso de ser resuelto, básicamente el tema 6 
de los montos y demás, por ahí me acuerdo que don Olman había hablado de que incluso a través de un 7 
programa informático, esto se estaba ya terminando de tener, es cierto que al día de hoy no hemos 8 
escuchado los resultados, pero la pregunta mía es nada más para estar claros, don Ricardo, don Eduardo, 9 
es en la línea de esta, de solicitar que esto se cumpla, que no se ha cumplido efectivamente, o sea, que 10 
no tenemos por lo menos conocimiento de que a la fecha ya se haya dado cumplimiento a eso, de hecho, 11 
ahí viene una correspondencia de la gente de ANEP, que se entiende que es un poco en la misma línea 12 
de que esto no se ha resuelto, entonces, por supuesto que la moción la vamos a apoyar, nada más es para 13 
terminar, para aclarar si es en esa línea, si lo estoy entendiendo bien, porque es que es como un cuento 14 
que ya empezó hace rato y lo digo como para ubicarnos todos en la discusión. 15 
 16 
El regidor Ricardo López; la moción anteriormente leída tiene que ver única y exclusivamente por el 17 
concepto de anualidades, la decisión que tomó este Concejo hace unos meses, sí tiene que ver con 18 
derechos laborales, pero era más amplia, por cierto, se está a la espera de una respuesta por parte del 19 
Ministerio de Trabajo, pero esto es única y exclusivamente por anualidades, que es algo distinto al 20 
acuerdo original, no es consecutiva. Una no lleva a la otra, son totalmente distintas. 21 
 22 
El Presidente Municipal; y básicamente para estar claros, esas anualidades hoy en día no se han 23 
reconocido, nada más para, ya que estamos en otro tema como para puntualizar un poquito, por favor, 24 
gracias. 25 
 26 
El regidor Ricardo López; si, no se han reconocido de acuerdo con la sentencia entre el 2020 y 18 de 27 
junio del 2021. 28 
 29 
El Presidente Municipal; perfecto. Gracias por esas aclaraciones porque sí son temas que tienen 30 
conexión, ya para aclarar la relación que había entre los temas. 31 
 32 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. 33 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 34 
 35 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 36 
unanimidad (siete votos). 37 
 38 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 39 
aprueba por unanimidad (siete votos). 40 
 41 
ACUERDO AC-482-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 42 
11, 34, 169 y 191 de la Constitución Política, 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración 43 
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Pública, articulos 4, 5, 14 y 131 del Código Municipal , Ley N. 9635 Ley de Fortalecimiento de las 1 
Finanzas Públicas, artículo 13 y 17 del Código Municipal, sentencia de la Sala Constitucional N° 2 
12087-2023, Sentencia N.° 2025-008201 y la VI Convención Colectiva de Trabajo de la 3 
Municipalidad de Escazú, se ACUERDA; PRIMERO: Solicitar al señor Alcalde Municipal que, 4 
con fundamento en la jurisprudencia constitucional y en los principios de legalidad, seguridad 5 
jurídica y respeto a los derechos adquiridos, requiera un criterio de índole jurídico ante el proceso 6 
legal de la Municipalidad de Escazú, con el fin de validar la viabilidad legal y presupuestaria de 7 
proceder con el reconocimiento y pago de las anualidades no canceladas a los funcionarios 8 
municipales durante el período comprendido entre el año 2020 y el 18 de junio del 2021, conforme 9 
a lo dispuesto en la VI Convención Colectiva de esta Municipalidad. SEGUNDO: Solicitar al señor 10 
Alcalde Municipal que, con base en el criterio jurídico resultante, gire instrucción a la Gerencia 11 
de Gestión Hacendaria y a la Gerencia de Recursos Humanos para que procedan a realizar los 12 
cálculos individuales correspondientes al pago de las anualidades no canceladas, aplicando la 13 
diferencia del 2,06% para personal profesional y del 1,46% para personal no profesional, sobre el 14 
salario base individual que correspondería a cada funcionario durante el período indicado, y 15 
presenten al Concejo Municipal un informe detallado que contenga el monto total adeudado y el 16 
impacto presupuestario respectivo, con la finalidad de proceder con los pagos según corresponda. 17 
Comuníquese este acuerdo al señor alcalde municipal en su despacho para lo de su cargo.” 18 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 19 
 20 
Inciso 2. Moción propuesta por el síndico Ernesto Álvarez León, acogidas por los regidores 21 
propietarios, don Tino Campos, don José Tino Campos, la compañera Sigrid y apoyada por la 22 
compañera Adriana Solís, don Ricardo López, doña Laura Fonseca también y, por supuesto, los 23 
Concejos de Distrito de la fracción PNG; orientada en solicitar a la Administración Municipal 24 
interponer sus buenos oficios, por medio del Subproceso de Asuntos Jurídicos, que realice las 25 
gestiones necesarias ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), con el 26 
propósito de tramitar la eventual donación de la finca esquinera ubicada en la avenida 26, frente 27 
al Centro Comercial Monte Escazú, distrito de Escazú Centro. 28 
 29 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de presentación de la moción 30 
presentada. Se aprueba por unanimidad (siete votos). 31 
 32 
El síndico Ernesto Álvarez procede a dar lectura de la moción.  33 
 34 
“MOCIÓN CON DISPENSA DE PRESENTACIÓN Y DE COMISIÓN PARA GESTIONAR LA 35 
DONACIÓN DE FINCA ESQUINERA UBICADA EN AVENIDA 26, FRENTE AL CENTRO 36 
COMERCIAL MONTE ESCAZÚ 37 
 38 
El suscrito Ernesto Álvarez León, en mi calidad de Síndico Propietario del Concejo Municipal de 39 
Escazú, al amparo de las atribuciones conferidas por el Código Municipal y demás normativa aplicable, 40 
somete a conocimiento y eventual aprobación del Honorable Concejo Municipal la siguiente moción. 41 
 42 
CONSIDERANDO: 43 
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1. Que los artículos 13, 17 y 18 del Código Municipal establecen la competencia del Concejo 1 
Municipal para promover, coordinar y ejecutar acciones que contribuyan al mejoramiento de la 2 
infraestructura vial, la seguridad ciudadana y el ordenamiento territorial en beneficio del interés 3 
público cantonal. 4 

2. Que en la avenida 26, específicamente en la esquina frente al Centro Comercial Monte 5 
Escazú, se ubica una finca esquinera que actualmente cuenta con un tanque inactivo del 6 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), dentro del distrito de Escazú 7 
Centro. 8 

3. Que en dicho punto se ha identificado un sector crítico de tránsito vehicular debido a la 9 
congestión vehicular, maniobras riesgosas y potenciales incidentes de tránsito, afectando 10 
tanto a peatones como a conductores. 11 

4. Que la ampliación de la curva en ese tramo vial permitiría mejorar de forma significativa la 12 
fluidez del tránsito, la seguridad peatonal y la eficiencia del desplazamiento vehicular, 13 
especialmente en horas de alto flujo. 14 

5. Que para concretar dicha mejora es indispensable contar con la disponibilidad del terreno 15 
correspondiente a la finca esquinera mencionada anteriormente, de modo que se pueda 16 
realizar una intervención técnica adecuada y conforme a los parámetros de la planificación vial 17 
del cantón. 18 

6. Que la Municipalidad de Escazú, conforme a lo establecido en el Código Municipal y demás 19 
normativa aplicable, está facultada para gestionar y recibir donaciones de bienes inmuebles 20 
cuando estas se destinen a obras o servicios de interés público y beneficio comunal, 21 
especialmente en materia de infraestructura vial y seguridad ciudadana. 22 

7. Que, en caso, de gestión de una eventual donación por parte del AyA representaría una acción 23 
interinstitucional estratégica para la mejora de la red vial y la prevención de accidentes en un 24 
punto clave del distrito central. 25 

 26 
POR TANTO, SE ACUERDA: 27 

1. Solicitar a la Administración Municipal interponer sus buenos oficios, por medio del 28 
Subproceso de Asuntos Jurídicos, que realice las gestiones necesarias ante el Instituto 29 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), con el propósito de tramitar la 30 
eventual donación de la finca esquinera ubicada en la avenida 26, frente al Centro Comercial 31 
Monte Escazú, distrito de Escazú Centro. 32 

2. Que dichas gestiones se orienten a obtener la cesión o donación formal del terreno requerido 33 
para la ampliación de la curva vial y la mejora del tránsito vehicular y peatonal en el sector, 34 
conforme a los procedimientos legales y administrativos pertinentes. 35 

3. Que, una vez efectuadas las gestiones iniciales, la Administración informe oportunamente al 36 
Concejo Municipal sobre los avances, resultados y posibles acuerdos alcanzados con la 37 
institución propietaria del inmueble. 38 

Comuníquese este acuerdo a la Alcaldía Municipal, al Área Legal, a la Unidad Técnica de Gestión 39 
Urbana, y demás dependencias que correspondan, para los fines correspondientes.” 40 
 41 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. 42 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 43 
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El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 1 
unanimidad (siete votos). 2 
 3 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 4 
aprueba por unanimidad (siete votos). 5 
 6 
ACUERDO AC-483-2025 “SE ACUERDA: 1. Solicitar a la Administración Municipal interponer 7 
sus buenos oficios, por medio del Subproceso de Asuntos Jurídicos, que realice las gestiones 8 
necesarias ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), con el propósito 9 
de tramitar la eventual donación de la finca esquinera ubicada en la avenida 26, frente al Centro 10 
Comercial Monte Escazú, distrito de Escazú Centro.2. Que dichas gestiones se orienten a obtener 11 
la cesión o donación formal del terreno requerido para la ampliación de la curva vial y la mejora 12 
del tránsito vehicular y peatonal en el sector, conforme a los procedimientos legales y 13 
administrativos pertinentes. 3. Que, una vez efectuadas las gestiones iniciales, la Administración 14 
informe oportunamente al Concejo Municipal sobre los avances, resultados y posibles acuerdos 15 
alcanzados con la institución propietaria del inmueble. 4. Comuníquese este acuerdo a la Alcaldía 16 
Municipal, al Área Legal, a la Unidad Técnica de Gestión Urbana, y demás dependencias que 17 
correspondan, para los fines correspondientes.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 18 
APROBADO. 19 
 20 
Inciso 3. Moción propuesta por el síndico Ernesto Álvarez León, acogidas por los regidores 21 
propietarios, don Tino Campos, don José Tino Campos, la compañera Sigrid y apoyada por la 22 
compañera Adriana Solís, don Ricardo López, doña Laura Fonseca también y, por supuesto, los 23 
Concejos de Distrito de la fracción PNG; orientada en instar a la Administración Municipal para 24 
que, por medio de la Unidad Técnica de Gestión Urbana o la dependencia competente, realice los 25 
estudios viales y técnicos necesarios para valorar la implementación de un paso peatonal 26 
debidamente demarcado frente al laboratorio del Ebais de Escazú Centro, así como la colocación 27 
de un rótulo de prioridad al peatón en dicho sector, sobre la calle 144 conocida como Calle 28 
Convento, 25 metros al norte de la Cruz Roja. 29 
 30 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de presentación de la moción 31 
presentada. Se aprueba por unanimidad (siete votos). 32 
 33 
El síndico Ernesto Álvarez procede a dar lectura de la moción.  34 
 35 
“MOCIÓN CON DISPENSA DE PRESENTACIÓN Y DE COMISIÓN PARA SOLICITAR 36 
ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA DEMARCACIÓN DE PASO PEATONAL Y COLOCACIÓN 37 
DE RÓTULO DE PRIORIDAD AL PEATÓN FRENTE AL LABORATORIO DEL EBAIS DE 38 
ESCAZÚ CENTRO 39 
 40 
Atención: Honorable Concejo Municipal de Escazú 41 
 42 
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El suscrito Ernesto Álvarez León, en mi calidad de Síndico Propietario del Concejo Municipal de 1 
Escazú, amparado en las atribuciones que me confieren el Código Municipal y demás normativa 2 
aplicable, presento para conocimiento y eventual aprobación del Honorable Concejo Municipal la 3 
siguiente moción, con dispensa de presentación y de trámite de comisión. 4 
 5 
CONSIDERANDO: 6 
 7 

1. Que el artículo 169 de la Constitución Política de la República de Costa Rica establece que 8 
los municipios son instituciones autónomas encargadas del gobierno y la administración de los 9 
intereses locales, dentro de los límites que la ley determine. 10 

2. Que el Código Municipal, en su artículo 4, asigna a los gobiernos locales la responsabilidad de 11 
promover el bienestar general de la comunidad, lo que incluye la protección de la seguridad de 12 
las personas usuarias del espacio público. 13 

3. Que entre las competencias municipales se encuentra velar por la seguridad vial y peatonal 14 
del cantón, en coordinación con las autoridades de tránsito, conforme a lo dispuesto en la Ley 15 
de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial (Ley N.º 9078) y sus reglamentos. 16 

4. Que frente al laboratorio del Ebais de Escazú Centro, ubicado sobre la calle 144 conocida 17 
como Calle Convento, específicamente 25 metros al norte de la Cruz Roja, transitan 18 
diariamente numerosas personas, incluyendo adultos mayores, personas con movilidad 19 
reducida y pacientes que requieren atención médica, quienes deben cruzar la vía pública para 20 
acceder al servicio de salud. 21 

5. Que la ausencia de un paso peatonal debidamente demarcado y de señalización visible 22 
representa un riesgo evidente para la integridad física de los peatones, al tratarse de una zona de 23 
alta afluencia de usuarios del sistema de salud y de tránsito vehicular constante. 24 

6. Que la instalación de un paso peatonal seguro y de un rótulo de prioridad al peatón en el sitio 25 
descrito constituye una medida preventiva y de cumplimiento del principio de accesibilidad 26 
universal, promoviendo la movilidad segura e inclusiva, en concordancia con la Ley 7600 sobre 27 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 28 

 29 
POR TANTO, SE ACUERDA: 30 

1. Instar a la Administración Municipal para que, por medio de la Unidad Técnica de Gestión 31 
Urbana o la dependencia competente, realice los estudios viales y técnicos necesarios para 32 
valorar la implementación de un paso peatonal debidamente demarcado frente al laboratorio 33 
del Ebais de Escazú Centro, así como la colocación de un rótulo de prioridad al peatón en 34 
dicho sector, sobre la calle 144 conocida como Calle Convento, 25 metros al norte de la Cruz 35 
Roja. 36 

2. Que dichos estudios determinen la viabilidad técnica, el tipo de señalización, materiales, 37 
ubicación precisa y demás requerimientos conforme a las normas y la legislación nacional 38 
vigente. 39 

3. Que, una vez realizados los estudios y determinada la factibilidad del proyecto, la Administración 40 
proceda con su ejecución prioritaria, atendiendo razones de seguridad vial, protección 41 
peatonal y accesibilidad universal. 42 
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4. Comuníquese el presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, a la Unidad Técnica de Gestión 1 
Urbana y demás dependencias competentes, para los fines correspondientes.” 2 

 3 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. 4 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 5 
 6 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 7 
unanimidad (siete votos). 8 
 9 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 10 
aprueba por unanimidad (siete votos). 11 
 12 
ACUERDO AC-484-2025 “SE ACUERDA: 1. Instar a la Administración Municipal para que, por 13 
medio de la Unidad Técnica de Gestión Urbana o la dependencia competente, realice los estudios 14 
viales y técnicos necesarios para valorar la implementación de un paso peatonal debidamente 15 
demarcado frente al laboratorio del Ebais de Escazú Centro, así como la colocación de un rótulo 16 
de prioridad al peatón en dicho sector, sobre la calle 144 conocida como Calle Convento, 25 metros 17 
al norte de la Cruz Roja. 2. Que dichos estudios determinen la viabilidad técnica, el tipo de 18 
señalización, materiales, ubicación precisa y demás requerimientos conforme a las normas y la 19 
legislación nacional vigente. 3. Que, una vez realizados los estudios y determinada la factibilidad 20 
del proyecto, la Administración proceda con su ejecución prioritaria, atendiendo razones de 21 
seguridad vial, protección peatonal y accesibilidad universal.4. Comuníquese el presente acuerdo 22 
a la Alcaldía Municipal, a la Unidad Técnica de Gestión Urbana y demás dependencias 23 
competentes, para los fines correspondientes.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 24 
APROBADO. 25 
 26 
Inciso 4. Moción propuesta por el síndico Ernesto Álvarez León, acogidas por los regidores 27 
propietarios, don Tino Campos, don José Tino Campos, la compañera Sigrid y apoyada por la 28 
compañera Adriana Solís, don Ricardo López, doña Laura Fonseca también y, por supuesto, los 29 
Concejos de Distrito de la fracción PNG; orientada en para la realización de estudios de viabilidad 30 
de compra de fincas colindantes al complejo municipal para fines institucionales y culturales. 31 
 32 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de presentación de la moción 33 
presentada. Se aprueba por unanimidad (siete votos). 34 
 35 
El síndico Ernesto Álvarez procede a dar lectura de la moción.  36 
 37 
“MOCIÓN CON DISPENSA DE PRESENTACIÓN Y DE COMISIÓN PARA LA 38 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE COMPRA DE FINCAS COLINDANTES 39 
AL COMPLEJO MUNICIPAL PARA FINES INSTITUCIONALES Y CULTURALES 40 
 41 
El suscrito Ernesto Alvarez León, en mi calidad de Síndico Propietario del Concejo Municipal de 42 
Escazú, amparado en las atribuciones que me confieren el Código Municipal y demás normativa 43 
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aplicable, presento para conocimiento y eventual aprobación del Honorable Concejo Municipal la 1 
siguiente moción con dispensa de trámite de comisión. 2 
 3 
CONSIDERANDO: 4 
 5 

1. Que corresponde al Gobierno Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 4, 13 y 17 del 6 
Código Municipal, velar por el bienestar general de la población y promover el desarrollo 7 
integral del cantón, en sus dimensiones sociales, culturales, urbanísticas y de infraestructura. 8 

2. Que el Palacio Municipal, el Edificio Padre Walter Howell y Cultivarte conforman el núcleo 9 
institucional y cultural más importante del cantón, concentrando servicios administrativos, 10 
espacios de participación ciudadana y programas artísticos y formativos que fortalecen la 11 
identidad local. 12 

1. Que las fincas registrales N.º 74777-A-000, 74775-A-000 (actualmente en venta), 74519, 74247-13 
A000 y 619844-000. Colindan por todos sus límites con este complejo municipal, representando 14 
una oportunidad estratégica de expansión urbana institucional y una posibilidad real de 15 
consolidar un distrito cívico-cultural de acceso público. 16 

3. Que el crecimiento de la demanda de servicios municipales hace necesario redistribuir oficinas 17 
técnicas hacia espacios más accesibles y cercanos al ciudadano, lo que permitiría una mejor 18 
atención al público, reducción de tiempos y mayor articulación interdepartamental. 19 

4. Que el municipio carece actualmente de infraestructuras adecuadas para el fomento de las 20 
artes escénicas, la música, la danza, las artes plásticas y las exposiciones temporales, lo que 21 
limita la participación cultural y las oportunidades de expresión artística de la comunidad. 22 

5. Que la adquisición y aprovechamiento de las fincas mencionadas podría permitir el desarrollo de 23 
un Centro Integral de Arte y Cultura Municipal, así como la reubicación ordenada de 24 
oficinas técnicas y de atención ciudadana, integrando funcionalmente los espacios 25 
administrativos, culturales y comunitarios. 26 

6. Que, conforme al principio de eficiencia y uso racional del patrimonio público, es deber de la 27 
Administración valorar la viabilidad técnica, legal, financiera y urbanística de toda eventual 28 
adquisición, garantizando la sostenibilidad y pertinencia de la inversión pública. 29 

Que, para la toma de decisiones informadas y responsables, resulta indispensable contar con estudios 30 
previos que determinen la conveniencia y factibilidad de la compra, así como los beneficios potenciales 31 
para el desarrollo cantonal, la gestión municipal y el fortalecimiento del tejido cultural local. 32 
 33 
POR TANTO, SE ACUERDA: 34 

1. Solicitar a la Administración Municipal interponer sus buenos oficios para que, a través de las 35 
dependencias competentes, realice los estudios técnicos, financieros, legales y urbanísticos 36 
necesarios para valorar la posible compra de las fincas registrales N.º 74777-A-000, 74775-A-37 
000, 74519, 74247-A000 y 619844-000. 38 

2. Que dichos estudios contemplen: 39 
o a) El estado registral y legal de las propiedades; 40 
o b) Su valor comercial actualizado; 41 
o c) Su condición física y potencial de uso institucional o cultural; 42 
o d) Su contribución a la accesibilidad ciudadana 43 
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o e) Su impacto en el fortalecimiento del patrimonio arquitectónico y cultural del cantón. 1 
3. Que, una vez elaborados los estudios, los resultados sean presentados formalmente ante el 2 

Concejo Municipal para su análisis, deliberación y eventual aprobación de acciones posteriores. 3 
4. Comuníquese el presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, a la Gerencia de Gestión Urbana, a la 4 

Gerencia de Gestión Económica Social, a la Gerencia de Gestión Hacendaria y demás 5 
dependencias que corresponda, para los fines pertinentes. 6 

 7 
El regidor Ricardo López; es que estaba viendo, compañeros, la moción que aquí aprobamos hace un 8 
tiempo en relación a la propuesta que hicimos de remodelación del Palacio Municipal, entiendo que esta 9 
moción, Ernesto, va un poco más allá en el sentido de que pide estudios, pero el punto 2 de aquella 10 
moción, el punto número 2 de la moción que quedó aprobada en aquel momento dice “realizar los 11 
estudios de factibilidad de necesidades y estimado de costos para la implementación de este proyecto”, 12 
ese es el punto 2, me parecería que ahí podría estarse repitiendo y el punto tercero de ese acuerdo dice 13 
“valorar la posibilidad de adquirir terrenos vecinos que permitan ampliar los espacios del Palacio 14 
Municipal enfocado a brindar un mejor servicio y ampliar los espacios para parqueo”, entonces, no sé 15 
compañeros, si este acuerdo, la única diferencia es que esta propuesta está pidiendo estudios, pero ya 16 
está contemplado en esta, entonces no sé si estaríamos duplicando compañeros, lo hago como pregunta. 17 
Voy a leer tal cual la moción que quedó aprobada en su momento, punto uno, dice: “Instar al señor 18 
Alcalde Municipal, para que coordine junto a las áreas técnicas un plan maestro que busque la 19 
construcción de un nuevo Palacio Municipal, que contemple la remodelación del edificio antiguo y la 20 
construcción de una nueva estructura amplia y moderna, donde se ubiquen todas las dependencias 21 
administrativas de esta Municipalidad que permitan brindar un mejor servicio a la comunidad 22 
escazuceña y brindar mejores condiciones de espacios a los funcionarios. Punto dos: realizar los 23 
estudios de factibilidad y necesidades y estimado de costos para la implementación de este proyecto. 24 
Tercero: valorar la posibilidad de adquirir terrenos vecinos que permitan ampliar los espacios del 25 
Palacio Municipal, enfocado en brindar un mejor servicio y ampliar los espacios para parqueo. Y el 26 
tercero es: declarar de interés cantonal la construcción del nuevo Palacio Municipal de Escazú y apoyar 27 
todas las gestiones administrativas que conlleven la realización del presente proyecto.” Esa es la 28 
moción, digamos, que ya está en firme, no sé cómo la ven ustedes, veo que tienen mucha, mucha, mucha 29 
similitud. 30 
 31 
El síndico Ernesto Álvarez; efectivamente, Ricardo, sí tiene mucha concordancia, digamos, aquí 32 
básicamente lo que inspira esta moción que presenté el día de hoy, yo recuerdo muy bien el día que 33 
presentaste esa, con relación a lo que era el tema de la remodelación, no estaba en amplio conocimiento 34 
sobre lo de la adquisición de los terrenos vecinos, en buena hora pues ya eso está en firme. Aquí más 35 
que todo es la intención de esta moción es por supuesto fomentar lo que incluso hasta el mismo público 36 
que ha venido a hacerse presente aquí en las mociones indicando sobre la escasez de espacios para la 37 
presentación, de espacios para cultura, como las artes en sus diferentes áreas y al tener el espacio de 38 
Cultivarte ya con diferentes programas, la intención también es fomentar este lado de aquí abajo para 39 
potencializarlo también con temas de arte en otro índole como música, baile, folclor y, por supuesto, 40 
también tomando en consideración la exposición de los artistas cantonales y que sea un área destinada 41 
para eso. Por supuesto que también hago mención sobre la redistribución de las diferentes áreas técnicas, 42 
claro, se va a hacer un Palacio Municipal nuevo y es un megaproyecto, entonces, básicamente eso fue 43 
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lo que inspiró esta moción que estoy presentando el día de hoy, ya aquí los compañeros regidores y por 1 
supuesto usted, que a todos les tengo mucho respeto, tomarán en consideración lo que corresponda y 2 
cómo podrá tal vez ampliarse o las 2 mociones fusionarse. 3 
 4 
El regidor Ricardo López; sí, bueno, evidentemente, Ernesto, vos sabes, para espacios culturales voy a 5 
ser el primero en votar todo lo que aquí se proponga, en esa línea, yo quisiera recordarle también a este 6 
Concejo y al señor Alcalde que lo hemos hablado en otros espacios, que desde el año de 2018 está 7 
presentada una moción, que busca la creación de la ciudad artística y cultural de Escazú, la cual 8 
contempla un teatro municipal, una escuela de artes integradas, el anhelado Museo de Cultura Popular 9 
y estos espacios para los artistas, ese es un tema que también quisiera preguntarle a don Freddy qué tan 10 
avanzado lo tiene, porque me imagino que él como responsable de toda esta área social, él siempre va a 11 
estar de acuerdo en la adquisición y construcción de espacios para la cultura, no tengo la menor duda, 12 
incluso criterios emitidos por él, me imagino que todos han sido positivos, ahí vamos a darle seguimiento 13 
a eso, pero sí, don Ernesto, no quisiera yo, verme como que no quiero aprobar la moción para nada, sino 14 
que reitero que sí tiene mucha, mucha similitud con la presentada hace unos meses. 15 
 16 
La regidora Marcela Quesada; no, y en la misma línea de don Ricardo, anteriormente cuando yo solicité 17 
que por la participación ciudadana se vayan a comisión, no solamente la participación ciudadana, porque 18 
tal vez en este caso, don Ernesto, en la investidura suya, y yo sé que usted con toda la buena fe lo hace, 19 
pero tal vez usted no está participando en comisiones donde ya se han hablado temas más que todo de 20 
cultura, entonces, para mí, es llover sobre mojado. Yo sí recuerdo bien esta moción, inclusive desde que 21 
ustedes estaban antes yo veía las sesiones del Concejo, entonces lo tengo muy fresco. Mi recomendación, 22 
para no darle más largas al asunto, que no se haga tan tarde, las sesiones vienen 2 dictámenes pesados y 23 
todo, ¿por qué no la retira?, la analiza junto con la que ya está presentada, la confronta y le metemos 24 
más bien un poquito de caña, como dicen, a la que ya está presentada, para no volver a llover sobre 25 
mojado, es mi recomendación, mi recomendación, porque sí yo digamos me baso en la que estaba 26 
presentada y primero en tiempo, primero en derecho, aquí se habla de las propiedades aledañas y algo 27 
se mencionó de la que está en venta que es de la señora esta del finado Chino. Entonces, yo creo que esa 28 
es la más que se puede estar contemplando sobre esta área que está fuera del contorno de la moción 29 
pasada, entonces, casualmente, si quiere hacer un área, inclusive más que cultura, yo soy, obviamente, 30 
apoyo a la cultura, pero hay más situaciones diversas en el cantón, no solamente la parte cultural, para 31 
que la Administración Municipal amplíe sus instalaciones. Entonces, Ernesto, yo no sé si vos querés, 32 
para no doblar esa intención de acuerdo, valorarlo y tal vez retirarla y la presentarla otra semana, si es 33 
tal cual, yo sí la apoyaría, pero sí le solicito, por favor, traten de que vaya a comisión, traten de que vaya 34 
a comisión. 35 
 36 
La regidora Adriana Solís; saluda a los Presentes. Sí, entiendo la posición de don Ricardo y también la 37 
moción de don Ernesto. Don Ricardo, tal vez yo no vería mal en apoyar esta moción, en votarla, porque 38 
si la Administración ya tiene que haber ido avanzando en este tema, la primer moción que presentamos 39 
a la cual usted hace referencia, la respuesta a don Ernesto sería mostrarle y enseñarle y darle una 40 
actualización de lo que se ha hecho hasta ahora, tendrían que contestarle a usted en esa vía, así como 41 
tendrían que hacerlo con respecto a la primera moción que se presentó, tiene que haber algún avance de 42 
trabajo en esa línea de ambas mociones, se parecen, tienen mucha similitud, tal vez una que otra 43 
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diferencia, pero creo que una no sobrepasa a la otra, más bien se complementan, van en la misma línea, 1 
entonces, yo pienso que la respuesta de la Administración en ese caso debiera ir en acorde a las 2 2 
mociones. Si bien es cierto, entró la de la que presentó Ricardo el año pasado fue Ricardo, ¿verdad? Ya 3 
se debería haber contestado algo y si no, esta moción va más bien a meterle ahí un poquito de pullar a la 4 
Administración que nos actualice cómo va el avance de ese tema que al final de cuentas es muy similar, 5 
entonces yo de mi parte sí no tendría problema en apoyar esta moción. 6 
 7 
El Presidente Municipal; de previo darle la palabra a don Ernesto, muy brevemente nada más, comentarle 8 
que yo apoyo plena y al 100% los comentarios de mi compañera Marcela Quesada, como no podría ser 9 
de otra manera, en el sentido de que me parece que ante la discusión que se ha generado y ya lo que 10 
estamos hablando, cautelosamente también recomendaría, un poco en la línea de lo que ella decía sobre 11 
el tema de, yo creo que una semana más o una semana menos no va a afectar, a mí no me gusta que me 12 
estén obligando a votar las cosas, a mí no me gusta sentirme obligado, yo sé que esa no es su intención 13 
ni mucho menos, la está presentando, pero yo sí le diría, con todo el respeto al caso, que cuando hay 14 
compañeros que también no se sienten a gusto, que estamos pidiendo un espacio, que estamos pidiendo 15 
un tiempo, que estamos pidiendo una reflexión, pues yo he tenido, por ejemplo, que retirar mociones 16 
cuando se me ha pedido eso, lo he hecho con la humildad del caso, y al final incluso los he vuelto muchas 17 
veces a presentar y se han aprobado, pero si me sumo el ruego a doña Marcela de que se atienda la 18 
mesura, la precaución, que se nos conceda ese espacio y tal vez con todo el respeto reiterar la solicitud 19 
de doña Marcela, que se retire de momento, para acotejarla con esta moción que don Ricardo comentaba 20 
y ver y tal vez conversar entre nosotros un poco de cómo plantearla, esa me parece que podría ser una 21 
vía perfectamente viable y recomendable entre la situación actual. Eso sería, gracias. 22 
 23 
El síndico Ernesto Álvarez; compañeros, valoro mucho sus comentarios. Bueno, esta moción realmente 24 
va dirigida también, obviamente, para comisión, viendo el tema de que ya se había presentado una con 25 
una línea similar, yo más bien preferiría dejarla, respetando por supuesto el criterio de todos ustedes, yo 26 
preferiría dejarla, y obviamente en comisión, ya que se haga la comparativa con la otra que ha presentado 27 
don Ricardo, entonces, ¿cuál es la idea? Está bien, en comisión ya se valora porque la intención no es 28 
ponerla a competir con su moción, sino más bien es fortalecerla en otras ramas, entonces, con ese sentido, 29 
yo prefiero dejar la moción, someterla a votación y seguir adelante con ese proceso, tal vez esto ayude 30 
más bien a agilizar ese proceso de trabajo. Muchas gracias. 31 
 32 
El Presidente Municipal; no, perfecto, don Ernesto, nada más para aclarar, ya la moción fue leída, ya fue 33 
presentada, entonces ahora lo que procede es enviar la comisión, no habría que hacer ninguna votación 34 
en estos momentos, entonces perfecto, que se traslade a la Comisión de Jurídicos, según lo que usted 35 
mismo está indicando, es que nos habíamos confundido porque creíamos que venía con dispensa, pero 36 
está diciendo que la quiere mandar a comisión. 37 
 38 
El síndico Ernesto Álvarez; no, que aquí la moción donde dice, la moción con dispensa de presentación 39 
y de comisión, pero sí me gustaría someterla a votación. 40 
 41 
El Presidente Municipal; entonces una vez más, entonces no se está diciendo, perdón, es que es nada 42 
más para aclarar, don Ernesto, porque si es importante, según lo que usted ahorita acaba de decir, nada 43 
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más quiero ser muy claro en esto. Si se somete a votación, es la dispensa o no del trámite de comisión 1 
primeramente, si no se vota, y después sería la votación por el fondo. Entonces, es que usted ahora decía 2 
que usted quisiera que la enviáramos a comisión, donde en comisión se pudieran, para enviar la comisión 3 
no se puede solicitar la dispensa al trámite de comisión, me explico, o es una cosa o la otra, si se solicita 4 
la dispensa y se vota a favor, se podría votar incluso la moción en contra y no aprobarla, si se solicita 5 
que se envíe a comisión, no votamos la dispensa de comisión, sino que se envía a Comisión de Jurídicos 6 
y ahí la vamos a discutir y conocer, entonces, porque no pueden ser las 2 cosas, enviar a la comisión y 7 
someter la votación, tal vez ahí usted me aclara qué es lo que, al final de cuentas, como principal, bueno, 8 
evidentemente con la venia de don Tino y doña Sigrid, que entiendo que así lo están manifestando, de 9 
que usted nos indique cómo quiere proceder, si usted quiere que votemos la dispensa del trámite de 10 
comisión, lo votamos y ya veremos qué se decide y si no, pues usted mismo puede decidir enviar la 11 
comisión y cambiar ahorita la solicitud, pero si usted quiere que votemos la dispensa, la votamos. Eso 12 
sería. 13 
 14 
La regidora Marcela Quesada; Ernesto, lo felicito. Usted me acaba de dar una clase moral de política, 15 
de ecuanimidad, muy salomónico, yo sí le solicito que si se va a comisión, que sea ampliada, no importa 16 
la comisión que sea, que sea ampliada, por favor, para valorar eso, porque sí es un tema muy importante, 17 
pero sí el compromiso de fondos públicos, a mí, o sea, votar por votar, yo no vengo a votar por votar, y 18 
Ernesto, por eso le digo, me acaba de dar, si es que usted quiere, si usted quiere que sea para comisión, 19 
me quito el sombrero con usted. 20 
 21 
El síndico Ernesto Álvarez; yo quisiera que fuera a votación. 22 
 23 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada.  24 
Queda, perdón, si no me equivoco, tiene que ser 5 votos, es votación calificada. Queda rechazada la 25 
votación con 4 votos a favor, pero insuficientes en este caso, queda rechazada la dispensa al trámite de 26 
comisión con 4 votos a favor de los regidores José Campos Quesada; Sigrid Miller Esquivel y Laura 27 
Fonseca Herrera. 3 votos negativos de los regidores Marcela Quesada Zamora; Ricardo López Granados 28 
y Mario Arce Guillén. 29 
De conformidad con lo anterior, se remite la moción a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 30 
valoración. 31 
 32 
La regidora Marcela Quesada; don Ernesto, aun así, no voy a retirar lo dicho, usted sabe que le tengo 33 
mucho aprecio y muchas veces hay que llevarlo en la línea política. Lo que sí le solicito, si esto va para 34 
Jurídicos, es desde ya que tengan anuencia que esto por transparencia, que sea una comisión ampliada 35 
donde se vea el tema para que todos sean partícipes, que, aunque no tengan voto por lo menos 36 
conciliamos ver cómo se da el tema, yo sé que usted sabe lo que yo estoy hablando y le agradezco mucho. 37 
 38 
El Presidente Municipal; doña Marcela, quien decide si es ampliada o no, es usted que es la coordinadora, 39 
entonces, perfecto, entonces, más bien, usted nos dice cuándo, cómo y dónde, si va a ser acá o si dónde 40 
va a ser, para que podamos discutirlo y desde luego ya se encarga de hacer la convocatoria y coordinar 41 
con doña Priscilla, no hay ningún problema. 42 
 43 
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El regidor Ricardo López; yo antes he hablado sobre el alma de las mociones, yo nunca pienso que un 1 
compañero presenta una moción para crear un problema, yo siempre, y voy a seguir pensándolo así, el 2 
regidor que trae una moción o un síndico acogida por un propietario, yo siempre voy a creer y a pensar 3 
que viene con muy buenas intenciones. Entonces no pongo en duda, Ernesto, que la propuesta viene con 4 
muy buenas intenciones y lo que busca es darle un mejor servicio a la comunidad, a mí eso me queda 5 
muy claro. la voté en contra porque sí, mantengo que veo mucha similitud entre lo que usted propone y 6 
lo que ya está, con más tranquilidad en comisión se podrá determinar, pero lo que sí estoy seguro es de 7 
que la propuesta que ya fue votada y aprobada se va a ver reforzada con la que usted está proponiendo, 8 
eso no tengo la menor duda, eso como comentario y lo otro es; que tenemos que tener cuidado porque 9 
situaciones como estas pueden abrir un portillo complicado, todos aquí hemos y han presentado 10 
mociones y a futuro también, me preocupa que eventualmente estemos viviendo esto con frecuencia de 11 
que tal vez Ricardo traiga una moción que resulta que ya la había presentado Sigrid o Adriana o Mario 12 
y entremos en esto, pero ya esto se había presentado, ahora lo trae, entonces sí me preocupa que 13 
entremos, al menos los que proponemos, en ese estira y encoje con propuestas que también en su 14 
momento fueron presentadas de buena fe y con buenas intenciones, entonces nada más lo hago como 15 
comentario para el buen funcionamiento del Concejo. Gracias. 16 
 17 
El síndico Ernesto Álvarez; vienen temas importantes también a continuar, nada más quería hacer un 18 
breve comentario. Primero, agradecimiento por el apoyo a las mociones. Claro, Marcela, comprendo 19 
perfectamente y evidentemente que siempre la línea mía va a hacer todo lo que sea para fortalecer lo que 20 
sea un beneficio para el cantón. Don Ricardo, efectivamente, hago sus palabras mías también, el hecho 21 
de la moción no es ponerla a competir con la suya, claramente, mi decisión de someter a votación es por 22 
mantener el esfuerzo, el trabajo que hice redactándola, realmente fue una emoción que tengo pensando 23 
hace días, no había podido presentarla por temas de ocupaciones laborales y todo, hoy se me dio la 24 
oportunidad de poder tener una previa también con el señor licenciado Carlos Herrera, para poder 25 
conocer bien las realidades y fondo y por supuesto, en base a eso fue que mantuve mi posición sobre 26 
votarla, el hecho de no recibir un voto en contra no genera nada negativo en mí, por supuesto que no, yo 27 
de igual manera, estoy en esta curva de aprendizaje, primera vez que presento mociones ante el Concejo 28 
y no va a ser la última. Entiendo muy bien también, el hecho de conocer las mociones anteriormente, 29 
con anterioridad para que todos ustedes tengan conocimiento, porque claramente es importante no 30 
reiterar o caer sobre ese círculo vicioso que para mí también a veces lo veo tedioso, pero no, no, reitero 31 
el agradecimiento, acojo las palabras y seguimos adelante. Muchas gracias. 32 
 33 
ARTÍCULO VI. INFORMES DE COMISIONES. 34 
 35 
La regidora Sigrid Miller procede a dar lectura del dictamen.  36 
 37 
Inciso 1. Informe de la Comisión de Cultura y Deporte número C-CD-16-2025.  38 
 39 
“Al ser las trece horas y siete minutos del jueves 6 de noviembre del 2025, se inicia la sesión C-CD-16-40 
2025 de la Comisión de Cultura y Deporte, de manera virtual en la plataforma Google Meet con la 41 
asistencia de las siguientes personas: la regidora SEYDI VARGAS ROJAS en condición de 42 
coordinadora de esta Comisión, la regidora SIGRID MILLER ESQUIVEL en condición de secretaria 43 
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de esta Comisión, y el regidor RICARDO LOPEZ GRANADOS. No estuvieron presentes la regidora 1 
SILVIA MARCELA QUESADA ZAMORA y el regidor MANUEL FLORES FERNANDEZ.  Estuvo 2 
presente el señor FREDDY MONTERO, Director de Gestión Económica Social. 3 
 4 
Se procedió a conocer los siguientes puntos: 5 
 6 

1. Sergio Carrera, remite correo electrónico en calidad de organizador de la III Edición del Festival 7 
Internacional de Guitarras ITSKATZU de Escazú, que se llevará a cabo del miércoles 27 al 8 
sábado 30 de mayo del 2026.  9 

 10 
2. Ian Álvarez Fonseca, secretario del Comité Cantonal de la Persona Jóven, remite el oficio 11 

CCPJE-14-2025, informando sobre los candidatos para suplentes de la persona Sofia Corrales 12 
Sandí e Isai Duarte Angulo. 13 

 14 
PUNTO PRIMERO:  Sergio Carrera, remite correo electrónico en calidad de organizador de la III 15 
Edición del Festival Internacional de Guitarras ITSKATZU de Escazú, que se llevará a cabo del 16 
miércoles 27 al sábado 30 de mayo del 2026.  17 
 18 
A.- ANTECEDENTES: 19 
 20 

1. Que la nota del señor Sergio Carrera, en conocimiento ingresó en la correspondencia del Concejo 21 
Municipal en Sesión Ordinaria 79, Acta 116 del 4 de noviembre del 2025 con el oficio de trámite 22 
No. 1435-25 E. 23 
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Nota del señor Sergio Carrera: 1 

 2 
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1 
C.- RECOMENDACIÓN:  2 
Esta Comisión una vez que analiza la nota suscrita por el señor Sergio Carrera acuerda atenderlo en 3 
audiencia de esta comisión de Cultura y Deportes.  Por lo que se sugiere la adopción del siguiente 4 
acuerdo: 5 
 6 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 7 
Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública; 12, 13, 21 del Código Municipal; y en 8 
atención a la motivación contenida en el Punto Primero del Dictamen C-CD-16-2025 la cual este 9 
Concejo Municipal hace suya y la toma como fundamento de esta decisión, se dispone; recibir en 10 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      32 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
audiencia en la Comisión de Cultura y Deportes al señor Sergio Carrera el jueves 13 de noviembre a las 1 
10 a.m. en el edificio Walter Howell. Notificar este acuerdo al señor Sergio Carrera al correo electrónico 2 
carrerausergio@gmail.com y al señor Freddy Montero, Director de Gestión Económica Social.  Es todo. 3 
 4 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 5 
unanimidad (siete votos). 6 
 7 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 8 
aprueba por unanimidad (siete votos). 9 
 10 
ACUERDO AC-485-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 
11 y 169 de la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública; 12, 13, 21 12 
del Código Municipal; y en atención a la motivación contenida en el Punto Primero del Dictamen 13 
C-CD-16-2025 la cual este Concejo Municipal hace suya y la toma como fundamento de esta 14 
decisión, se dispone; recibir en audiencia en la Comisión de Cultura y Deportes al señor Sergio 15 
Carrera el jueves 13 de noviembre a las 10 a.m. en el edificio Walter Howell. Notificar este acuerdo 16 
al señor Sergio Carrera al correo electrónico carrerausergio@gmail.com y al señor Freddy 17 
Montero, Director de Gestión Económica Social.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 18 
APROBADO. 19 
 20 
PUNTO SEGUNDO:  Ian Álvarez Fonseca, secretario del Comité Cantonal de la Persona Jóven, remite 21 
el oficio CCPJE-14-2025, informando sobre los candidatos para suplentes de la persona Sofia Corrales 22 
Sandí e Isai Duarte Angulo. 23 
 24 
A.- ANTECEDENTES: 25 
 26 
1. Que la nota del señor Ian Álvarez Fonseca, en conocimiento ingresó en la correspondencia del 27 

Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 79, Acta 116 del 4 de noviembre del 2025 con el oficio de 28 
trámite No. 1426-25 E. 29 

 30 
2. Nota del señor Ian Álvarez Fonseca: 31 
 32 
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B.-CONSIDERANDO: 1 
 2 
Que el Capítulo de los Comités Cantonales de Deportes y Recreación de la Ley 7794 fueron  3 
reformados por el artículo único de la Ley para el fortalecimiento de los Comités Cantonales de Deportes 4 
y Recreación, No. 10626 del 12 de diciembre del 2024. 5 
 6 
CODIGO MUNICIPAL LEY No..° 7794 (y sus reformas)  7 
 8 
Reformado el artículo 178 por la Ley n.° 10626 (Reforma de los artículos 173, 174, 175, 177, 178, 179, 9 
180 Y 181 de la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998, para el fortalecimiento de los 10 
comités cantonales de deportes y recreación), con rige a partir de su publicación, publicada en el Alcance 11 
n.° 6 a La Gaceta n.º 10 de 17 de enero de 2025. 12 
 13 
(…) 14 
 15 
Artículo 174.- El Comité cantonal estará integrado por siete personas residentes en el cantón: 16 
 17 
a) Dos personas miembros, por nombramiento del concejo municipal, y sus suplentes, las cuales 18 

deberán contar con al menos dos años de experiencia comprobable en temas de deporte, recreación 19 
o estilos de vida saludable.  20 

 21 
b) Dos personas miembros de las organizaciones o agrupaciones deportivas y recreativas del cantón, y 22 

sus suplentes, nombrados por una asamblea general convocada conforme lo establece esta ley.  23 
 24 
c) Una persona miembro de las organizaciones o agrupaciones comunales restantes, y su suplente, 25 

nombrado por la asamblea general respectiva convocada para tal efecto. 26 
 27 
d) Dos personas miembros de la población joven del cantón, que sean mayores de 15 años y menores 28 

de 35 años cumplidos, y sus suplentes, quienes serán elegidas directamente mediante una asamblea 29 
general cantonal conformada por dos representantes de cada una de las agrupaciones u 30 
organizaciones juveniles del cantón formalmente inscritas y dos representantes por disciplina de los 31 
atletas activos del Programa de juegos Deportivos Nacionales del cantón, nombrado conforme al 32 
reglamento de cada municipalidad. En caso de que el cantón no participe en el programa de Juegos 33 
Deportivos Nacionales serán únicamente las organizaciones juveniles anteriormente mencionadas 34 
quienes participen de esta asamblea. En caso de que alguno de estos miembros se trate de una 35 
persona menor de edad, esta no podrá ostentar la representación judicial o extrajudicial del comité, 36 
ni podrán contraer obligaciones en nombre del comité. Estos miembros tendrán voz y voto.  37 

 38 
(…) 39 
 40 
C.- RECOMENDACIÓN:  41 
 42 
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En la Comisión de Cultura y Deportes del Concejo Municipal de Escazú, acoge el procedimiento 1 
realizado por el Comité Cantonal de la Persona Joven conforme al inciso d) del Artículo 174 del Código 2 
Municipal, mediante el que se nombró a las siguientes personas como suplentes de SOFÍA VICTORIA 3 
CORRALES SANDÍ con cédula de identidad número 1-2016-0112 e ISAÍ DUARTE ANGULO con 4 
cédula de identidad número 1-2008-0563 por lo cual toma el siguiente acuerdo: 5 
 6 
Por lo que se sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 7 
 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y  169 de la Constitución 8 
Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 4 incisos c y d), 173, 174, 177 y 178 del 9 
Código Municipal;  17, 18, 19, 20, 21 y 26 del Reglamento para el Nombramiento y Funcionamiento 10 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú y de los Comités Comunales; el oficio CCPJE-11 
14-2025 del Comité Cantonal de la Persona Joven de Escazú;; y en atención a la motivación contenida 12 
en el Punto Segundo del Dictamen C-CD-16-2025 de la Comisión de Cultura y Deporte la cual hace 13 
suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento para este acto, se dispone: PRIMERO: 14 
ACOGER el procedimiento realizado por el Comité Cantonal de la Persona Joven conforme al inciso 15 
d) del Artículo 174 del Código Municipal, mediante el que se nombró a Ana Karin Ruiz Barrantes con 16 
cédula de identidad número 1-1947-0814 y a Sebastián Jiménez Fernandez con cedula de identidad 17 
número 1-1874-0179 como suplentes de SOFÍA VICTORIA CORRALES SANDÍ con cédula de 18 
identidad número 1-2016-0112 e ISAÍ DUARTE ANGULO con cédula de identidad número 1-2008-19 
0563. SEGUNDO: DETERMINAR el plazo de este nombramiento por dos años que van desde el día 20 
30 de julio del 2024 hasta el día 30 de julio del 2026. TERCERO: CONVOCAR a las personas 21 
nombradas a presentarse ante este Concejo Municipal para su debida juramentación el día 18 de 22 
noviembre del 2025 a las 19 horas en el Salón Dolores Mata. NOTIFÍQUESE este Acuerdo al Comité 23 
Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú, al Comité Cantonal de la Persona Joven de Escazú, a las 24 
personas nombradas y asimismo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo de su cargo.” 25 
 26 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 27 
unanimidad (siete votos). 28 
 29 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 30 
aprueba por unanimidad (siete votos). 31 
 32 
ACUERDO AC-486-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 33 
11 y  169 de la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 4 incisos 34 
c y d), 173, 174, 177 y 178 del Código Municipal;  17, 18, 19, 20, 21 y 26 del Reglamento para el 35 
Nombramiento y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú y de 36 
los Comités Comunales; el oficio CCPJE-14-2025 del Comité Cantonal de la Persona Joven de 37 
Escazú;; y en atención a la motivación contenida en el Punto Segundo del Dictamen C-CD-16-2025 38 
de la Comisión de Cultura y Deporte la cual hace suya este Concejo Municipal y la toma como 39 
fundamento para este acto, se dispone: PRIMERO: ACOGER el procedimiento realizado por el 40 
Comité Cantonal de la Persona Joven conforme al inciso d) del Artículo 174 del Código Municipal, 41 
mediante el que se nombró a Ana Karin Ruiz Barrantes con cédula de identidad número 1-1947-42 
0814 y a Sebastián Jiménez Fernandez con cedula de identidad número 1-1874-0179 como 43 
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suplentes de SOFÍA VICTORIA CORRALES SANDÍ con cédula de identidad número 1-2016-1 
0112 e ISAÍ DUARTE ANGULO con cédula de identidad número 1-2008-0563. SEGUNDO: 2 
DETERMINAR el plazo de este nombramiento por dos años que van desde el día 30 de julio del 3 
2024 hasta el día 30 de julio del 2026. TERCERO: CONVOCAR a las personas nombradas a 4 
presentarse ante este Concejo Municipal para su debida juramentación el día 18 de noviembre del 5 
2025 a las 19 horas en el Salón Dolores Mata. NOTIFÍQUESE este Acuerdo al Comité Cantonal 6 
de Deportes y Recreación de Escazú, al Comité Cantonal de la Persona Joven de Escazú, a las 7 
personas nombradas y asimismo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo de su cargo.” 8 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 9 
 10 
SE ADVIERTE QUE LOS ASUNTOS CONOCIDO EN ESTE DICTAMEN FUERON 11 
UNANIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS PRESENTES DE 12 
ESTA COMISIÓN.  13 
 14 
Se levanta la sesión al ser las trece horas y treinta y cinco minutos de la misma fecha arriba indicada.” 15 
 16 
Inciso 2. Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto número C-HP-29-2025.  17 
 18 
La regidora Silvia Castro procede a dar lectura del dictamen.  19 
 20 
“Al ser las catorce horas con cinco minutos del jueves 06 de noviembre del 2025, se inicia la sesión de 21 
esta comisión permanente, con la asistencia de los siguientes miembros: la señora Silvia Castro en 22 
calidad de Coordinadora de la Comisión, la señora Sigrid Miller en calidad de secretaria de la Comisión, 23 
la señora Seydi Vargas, el señor Manuel Flores y el señor Geovanni Vargas en calidad de integrantes de 24 
la Comisión. En representación de la administración están presentes: la señora Shirley Garbanzo, jefa 25 
de Tributos y el señor Olman González, Gerente Gestión Hacendaria.  26 
 27 
PUNTO 1) Se recibe, conoce y discute el oficio COR-AL-2991-2025 del 14 de noviembre del 2025, 28 
emitido por el señor Orlando Umaña, Alcalde Municipal, donde traslada el oficio COR-TRI-110-2025, 29 
referente a los incentivos por pago adelantado para el cobro del año 2026; para análisis, discusión y 30 
aprobación.”  31 
 32 
La regidora Silvia Castro; estos incentivos son lo que llamamos descuentos por pronto pago o pago 33 
adelantado de todo el año, que se dan en los meses de enero y hasta marzo para algunos tributos. Bueno, 34 
como no se está proyectando en la pantalla, voy a explicar cuáles fueron los que se dieron. Para el 35 
impuesto de bienes inmuebles, 2.5% y el plazo para pagar es el 31 de marzo del año dos mil veintiséis. 36 
Para los servicios, recolección de basura, limpieza de calles, alcantarillado, 2% y también para el 31 de 37 
marzo del dos mil veintiséis, todos los que se paguen antes de esa fecha todo el año. Y para patentes de 38 
2.5%, todo lo que se pague todo el año antes del 31 de enero del año dos mil veintiséis. 39 
 40 
“Análisis:  41 
Según lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento a la Ley 7509, ley del Impuesto de bienes inmuebles, 42 
el cual señala:  43 
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“ARTÍCULO 24.- Incentivo fiscal. El Concejo Municipal podrá establecer el porcentaje de descuento 1 
por pronto pago establecido en el artículo 25 de la Ley, para los sujetos pasivos que deseen realizar el 2 
pago del impuesto por adelantado, mediante un acuerdo que deberá ser publicado en un diario de 3 
circulación nacional y en la página web de la Municipalidad. Este incentivo se aplicará a todos los 4 
sujetos pasivos que realicen el pago dentro del plazo establecido en el mismo acuerdo para cada período 5 
fiscal. (el resaltado no corresponde al original)”.  6 
Y el artículo al que refiere de la Ley 7509:  7 
“ARTÍCULO 25.- Pago adelantado del impuesto. La municipalidad, podrá crear incentivos para 8 
el pago adelantado del impuesto al que se refiere esta Ley, hasta en un porcentaje equivalente a la tasa 9 
básica pasiva del Banco Central en el momento de pago”.  10 
Por lo anterior y a efecto de que -en caso de que los miembros del Concejo Municipal adopten la decisión 11 
de aprobar incentivos por pago adelantado- se pueda posteriormente realizar la publicación en un diario 12 
de circulación nacional y en la página web municipal.  13 
Para efectos referenciales, la tasa pasiva años atrás estuvo en rangos superiores y los descuentos 14 
aplicados se observan en el siguiente detalle. Considerando las variaciones de la TBP dichos porcentajes 15 
se fueron ajustando ya que a finales del año 2021 la TBP llegó a un 2.75%. 16 
 17 

 18 

 19 
 20 
La aplicación de dichos descuentos ha significado una disminución en la percepción de los tributos, 21 
según el siguiente detalle: 22 

 23 
 24 
En caso de que se decida continuar con la aplicación de los incentivos por pago adelantado y con el fin 25 
de no afectar las finanzas municipales y, además, considerando el comportamiento a la baja que presenta 26 
dicho indicador económico, de la manera más respetuosa se sugieren los siguientes descuentos: 27 
 28 
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 1 
 2 
TBP actual: 3,81%  3 
TBP enero 2025: 4,13 %  4 
Como puede observarse, hay una tendencia a la baja de esta. Dicho comportamiento puede observarse 5 
en el siguiente enlace oficial del Banco Central de Costa Rica:  6 
https://gee.bccr.fi.cr/indicadoreseconomicos/cuadros/frmvercatcuadro.aspx?idioma=1&codcuadro=%27 
017  8 
 9 
Una vez ampliamente analizada la documentación, los miembros de la Comisión de Hacienda y 10 
Presupuesto, sugieren la adopción del presente acuerdo municipal:  11 
SE ACUERDA: “Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 12 
Política; 11 y 13 de la Ley de Administración Pública, Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles No. 13 
7509 y al artículo 24 del Reglamento a la ley, articulo 17 de la Ley Licencias para Actividades 14 
Lucrativas y No Lucrativas del Cantón de Escazú y al artículo 78 del Código Municipal y en atención 15 
a la motivación contenida en las consideraciones de esta acta que origina esta decisión, la cual hace 16 
suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar el presente acuerdo se dispone; PRIMERO: 17 
AUTORIZAR a la Administración Municipal para que aplique en el primer trimestre del 2026, los 18 
siguientes porcentajes de descuento por el pago adelantado de los impuestos y servicios municipales 19 
del año vigente: 20 

 21 
SEGUNDO: Este descuento deberá estar sujeto a una revisión periódica, de modo que no supere la tasa 22 
básica pasiva del Banco Central de Costa Rica.  23 
TERCERO: En el caso de los servicios el descuento aplica siempre y cuando se cancele en conjunto con 24 
el impuesto de bienes inmuebles. El mantenimiento de cementerios se incluye dentro de los servicios.  25 
CUARTO: Se proceda a publicar en un diario de circulación nacional y en la página web municipal lo 26 
aquí acordado.  27 
Notifíquese este acuerdo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo que corresponda a su cargo. 28 
 29 
El regidor Ricardo López; sí, les pido disculpas de antemano si ya lo explicó doña Silvia y a don Olman, 30 
pero ¿por qué no puede superar el porcentaje o la tasa básica pasiva, digamos, la tasa de descuento en la 31 
Municipalidad?, o sea, ¿por qué se toma como referencia la tasa básica pasiva? Porque ese es el techo y 32 
no puede ser en lugar de 1, 2, ¿por qué no un 6 o 7, 8 o 10? 33 
 34 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      39 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
El funcionario Olman González; saluda a los presentes. Don Ricardo, esa es una tasa, perdón, el 1 
descuento se viene manejando ya desde hace muchos años y siempre se ha tomado como referencia la 2 
tasa básica pasiva, porque es la tasa que toman todos los bancos comerciales para otorgar sus préstamos 3 
a los solicitantes, entonces, con base en eso es que nosotros también lo hemos hecho a lo largo de los 4 
años. La tasa básica pasiva en los últimos años viene a la baja, en el informe del acta de la comisión 5 
establece que a octubre la tasa se estaba situando en 4.3, si no me equivoco, Silvia, tal vez ahora me 6 
corrige,  viniendo desde  un 5 punto y algo desde el mes de enero entonces no podemos saber si va a 7 
tener el mismo comportamiento de aquí al mes de enero y al 31 de marzo que es donde se está 8 
estableciendo límite o de donde se establece el límite para lo que es el pago total de la deuda para poder 9 
aplicar lo que es el descuento. También otro punto es que con estos descuentos que otorga la 10 
Municipalidad son montos importantes que la Municipalidad deja de percibir, estamos hablando que no 11 
lo tengo aquí a mano, con mucho gusto también lo puedo facilitar el día de mañana si es así que lo que 12 
lo solicitan a través del Despacho, cuántos han sido los montos históricos, sin embargo; yo creo que ahí 13 
también viene en el acta, cuáles han sido esos montos que la Municipalidad ha dejado de percibir a través 14 
de la autorización de los ingresos, yo creo que ahí está, Silvia, me parece en el acta, tal vez ahora nos 15 
pueda decir cuáles son esos montos, son montos honorables, son montos sustentados, son montos de 16 
proporciones millonarias y también, como esta otra tasa también nos basamos mucho en lo que es a la 17 
hora de otorgar el interés que se cobra también a los municipios, siempre basados en las tasas que 18 
establezca el Banco Central de Costa Rica, ahí es donde nosotros nos tomamos como referencia para 19 
establecer esos descuentos en este caso, don Ricardo. 20 
 21 
La regidora Silvia Castro; no, simplemente para ampliar la información de Olman, lo que ha significado 22 
estos descuentos a través de los años, por ejemplo, en el 2021 fueron ₡87 360 931, en el 22 ₡69 000 23 
287, en el ₡24 76 000 832.090 y en el año de 2025 fueron ₡73 939 261, yo creo que no son cifras, así 24 
como nada despreciables del descuento que se hace, tal vez no sea muy atractivo para la gente, 25 
quisiéramos, y creo que también es el criterio de Olman, poder ofrecerle a la gente un interés más alto 26 
para que se sienta más motivado para pagar, pero también tiene que haber restricciones, porque es mucha 27 
la cantidad que deja de percibir el municipio, entonces, como Olman lo dice, ese dinero recibido yo no 28 
lo compenso a través del tiempo con la tasa básica, porque si yo, por ejemplo, este dinero lo metiera en 29 
el banco, no me va a dar la cantidad de dinero en ese lapso de tiempo que yo estoy descontando, o sea, 30 
son cuestiones presupuestarias y también financieras que uno debe valorar. 31 
 32 
El regidor Ricardo López; no, por supuesto que no cuestiono el método, porque me parece que es el más, 33 
digamos, más realista, tomando en cuenta, inclusive eso último que decía doña Silvia, si alguien pensaría, 34 
pago todos los impuestos o me hago un certificado, lo meto en una cuenta, va a jugar sí o sí con la tasa 35 
básica pasiva, porque con esa tasa es la que juegan los bancos para efectos de pagar los rendimientos. 36 
Pero acá ejemplo en Montes de Oca me llama la atención porque en el 2025 aplicaron  un 10% descuento 37 
para servicios urbanos y precio de mantenimiento en cementerios, entonces no sé si eventualmente para 38 
que lo discutamos a futuro, podamos revisar si mira para bienes inmuebles no se puede pero si podemos 39 
aplicar un descuento mayor en servicios y cementerio, pues poder sopesar eso, pero si me parece que si 40 
ciertamente setenta y seis millones de colones para nosotros puede ser mucho pero para el universo 41 
municipal financiero, eso es muy muy poco, casi nada, eso quiere decir que tal vez el reconocimiento 42 
porcentual por pagar todo el año completo no sea tan atractivo, pero entendemos las razones del por qué 43 
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verdad, pero sí sería bueno entrar en ese debate más adelante, no como siempre don Olman muchísimas 1 
gracias por las respuestas y siempre reconozco el gran trabajo que ustedes hacen en estos cálculos, bueno, 2 
ahora en varios voy a hablar sobre eso, por cierto. Muchísimas gracias. 3 
 4 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 5 
unanimidad (siete votos). 6 
 7 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 8 
aprueba por unanimidad (siete votos). 9 
 10 
ACUERDO AC-487-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley de Administración Pública, Ley de 12 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles No. 7509 y al artículo 24 del Reglamento a la ley, articulo 17 de 13 
la Ley Licencias para Actividades Lucrativas y No Lucrativas del Cantón de Escazú y al artículo 14 
78 del Código Municipal y en atención a la motivación contenida en las consideraciones de esta 15 
acta que origina esta decisión, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para 16 
motivar el presente acuerdo se dispone; PRIMERO: AUTORIZAR a la Administración Municipal 17 
para que aplique en el primer trimestre del 2026, los siguientes porcentajes de descuento por el 18 
pago adelantado de los impuestos y servicios municipales del año vigente: 19 
 20 

 21 
 22 
SEGUNDO: Este descuento deberá estar sujeto a una revisión periódica, de modo que no supere 23 
la tasa básica pasiva del Banco Central de Costa Rica. TERCERO: En el caso de los servicios el 24 
descuento aplica siempre y cuando se cancele en conjunto con el impuesto de bienes inmuebles. El 25 
mantenimiento de cementerios se incluye dentro de los servicios. CUARTO: Se proceda a publicar 26 
en un diario de circulación nacional y en la página web municipal lo aquí acordado. Notifíquese 27 
este acuerdo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo que corresponda a su cargo.” 28 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 29 
 30 
Se advierte que el asunto conocido en este dictamen fue unánimemente votado de manera positiva, por 31 
los miembros presentes de esta Comisión.  32 
Se levanta la sesión al ser las catorce horas con dieciséis minutos de la misma fecha arriba indicada.” 33 
 34 
Inciso 3. Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-37-2025. 35 
 36 
El Presidente Municipal; vamos a retomar la lectura del dictamen de la semana anterior, donde habíamos 37 
quedado, y posteriormente estaríamos, una vez finalizado ese, dando lectura al dictamen del día de hoy. 38 
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El Asesor Legal procede a dar lectura del dictamen.  1 
 2 
“PUNTO SEGUNDO: Ruth López Elizondo de la Asociación de Desarrollo Pinar del Río remite el 3 
oficio ADPR-12-2025 dirigido a la secretaria municipal y miembros del Concejo Municipal donde 4 
solicita que se le indique si la asociación cumple con los requisitos de inscripción necesarios para 5 
participar en las asambleas distritales ampliadas en las que se elegirá representantes para la Comisión de 6 
Plan Regulador. 7 
 8 
A.- ANTECEDENTES: 9 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el correo electrónico de fecha 24 de octubre del 2025 suscrito por 10 
la Licda. Ruth López Elizondo, y se le asigna el número de oficio 1379-25-E, e ingresa en 11 
correspondencia de la Sesión Ordinaria 78, Acta 115-25, en representación de la Asociación de 12 
Desarrollo Pro-Mejoras y Seguridad Pinar del Río, cédula jurídica 3-002-342377, debidamente inscrita 13 
ante DINADECO, mediante el cual solicita información sobre su condición actual ante la Municipalidad 14 
de Escazú. Dicho documento ingresó con número de oficio ADPR-12-2025 / 1379-25-E, Sesión 15 
Ordinaria 078, Acta 115-25. 16 
2-La Asociación manifiesta en su solicitud que requiere confirmar que cumplen con los requisitos de 17 
inscripción necesarios para participar en las asambleas distritales ampliadas, en las que se elegirá a las 18 
personas representantes ante la Comisión del Plan Regulador. 19 
3-La solicitante indica que esta misma consulta fue presentada días atrás ante la Secretaría Municipal 20 
del Concejo, sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta alguna. 21 
4-La Asociación señala que representa a una amplia población de Guachipelín Norte y considera 22 
fundamental poder ejercer su derecho a incidir en las decisiones que afectan el desarrollo territorial del 23 
lugar donde viven. 24 
5-En la solicitud se hace referencia al conocimiento de la propuesta de reforma al reglamento interno de 25 
la Comisión del Plan Regulador presentada por el despacho del señor alcalde mediante documento COR-26 
AL-2690-2025. 27 
6-La Asociación solicita una respuesta pronta y clara que les permita cumplir a cabalidad con los 28 
requisitos establecidos y ejercer de manera efectiva su derecho de participación ciudadana. 29 
 30 
B.- CONSIDERANDO: 31 
1-Que la solicitud presentada por la Asociación de Desarrollo Pro-Mejoras y Seguridad Pinar del Río 32 
requiere una respuesta de carácter técnico-administrativo sobre su condición de inscripción ante la 33 
Municipalidad. 34 
2-Que la Secretaría Municipal es la dependencia competente para verificar, informar y atender consultas 35 
relacionadas con el estado de inscripción de organizaciones comunales ante la Municipalidad de Escazú. 36 
3-Que la participación ciudadana es un derecho constitucional establecido en el artículo 9 de la 37 
Constitución Política y que debe ser garantizado por las autoridades municipales conforme a los artículos 38 
1, 5 y 57 inciso c) del Código Municipal. 39 
4-Que resulta procedente instruir a la Secretaría Municipal para que atienda y responda de manera pronta 40 
la consulta presentada por la Asociación, brindando la información solicitada sobre su condición de 41 
inscripción y los requisitos aplicables para participar en las asambleas distritales ampliadas. 42 
 43 
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C.- RECOMENDACIÓN: 1 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 2 
acuerdo: 3 
 4 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 9, 11 y 169 de la Constitución 5 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 1, 5, del Código Municipal; 6 
y en atención a la motivación contenida en el Punto Segundo del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión 7 
de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este 8 
acuerdo, se dispone: PRIMERO: INSTRUIR a la Secretaría Municipal para que atienda y responda de 9 
manera pronta y fundamentada la solicitud presentada por la Licda. Ruth López Elizondo en 10 
representación de la Asociación de Desarrollo Pro-Mejoras y Seguridad Pinar del Río, cédula jurídica 11 
3-002-342377, ingresada mediante oficio ADPR-12-2025, relacionada con su condición de inscripción 12 
ante la Municipalidad de Escazú y los requisitos para participar en las asambleas distritales ampliadas 13 
para la elección de representantes ante la Comisión del Plan Regulador. SEGUNDO: Notifíquese este 14 
acuerdo a la Secretaría Municipal para lo de su cargo y a la Licda. Ruth López Elizondo al correo 15 
electrónico residencialpinardelrio@gmail.com." 16 
 17 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 18 
unanimidad (siete votos). 19 
 20 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 21 
aprueba por unanimidad (siete votos). 22 
 23 
ACUERDO AC-488-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 24 
9, 11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 25 
artículos 1, 5, del Código Municipal; y en atención a la motivación contenida en el Punto Segundo 26 
del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo 27 
y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: INSTRUIR a la 28 
Secretaría Municipal para que atienda y responda de manera pronta y fundamentada la solicitud 29 
presentada por la Licda. Ruth López Elizondo en representación de la Asociación de Desarrollo 30 
Pro-Mejoras y Seguridad Pinar del Río, cédula jurídica 3-002-342377, ingresada mediante oficio 31 
ADPR-12-2025, relacionada con su condición de inscripción ante la Municipalidad de Escazú y los 32 
requisitos para participar en las asambleas distritales ampliadas para la elección de 33 
representantes ante la Comisión del Plan Regulador. SEGUNDO: Notifíquese este acuerdo a la 34 
Secretaría Municipal para lo de su cargo y a la Licda. Ruth López Elizondo al correo electrónico 35 
residencialpinardelrio@gmail.com." DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 36 
 37 
La Secretaria Municipal; saluda a los presentes. Únicamente para hacer una aclaración, ya le fue 38 
contestado a la señora Ruth López, la información que había solicitado y adicional se le trasladó a la 39 
compañera Estefanía y a los consejos de distrito, todas las observaciones que ya tiene, siendo que ellos 40 
son los que manejan todos los requisitos y demás para llevar a cabo lo de las asambleas, pero ya le fue 41 
contestado a la señora, nada más para que sepan. Gracias. 42 
 43 
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El Presidente Municipal; muchísimas gracias, doña Priscilla, excelente lo de la eficiencia, bueno, que 1 
dicha que vamos avanzando. Gracias, más bien. 2 
 3 
PUNTO TERCERO: Jacqueline Brenes West, directora del IEGB Yanuario Quesada remite correo 4 
electrónico donde indica que el señor Juan Luis Badilla Umaña, declina de participar en la Junta 5 
Administrativa del Centro Educativo. 6 
 7 
A.- ANTECEDENTES: 8 
1-Mediante acuerdo municipal AC-450-2025 adoptado en Sesión Ordinaria No.076, Acta No. 112 del 9 
14 de octubre de 2025, se nombró miembro de la Junta de Educación del IEGB Yanuario Quesada al 10 
señor JUAN LUIS BADILLA UMAÑA, cédula de identidad número 1-1283-0315, por el período hasta 11 
el 26 de agosto del 2028. 12 

 13 
2-Se coordinó vía teléfono con el señor Badilla Umaña para su juramentación el día martes 21 de octubre 14 
del 2025, no obstante, no se presentó. 15 
3-Se reprogramó la juramentación para el día martes 28 de octubre del 2025, confirmando el señor 16 
Badilla Umaña su asistencia mediante comunicación de la directora del centro educativo del 22 de 17 
octubre del 2025. 18 
4-Se recibe en la Secretaría Municipal el correo electrónico de fecha 28 de octubre del 2025 suscrito por 19 
la MSC. Jacqueline Brenes West, directora de la Escuela IEGB Yanuario Quesada, se le asigna el 20 
número de oficio 1393-25-E, e ingreso en Sesión Ordinaria 78, Acta 115-25, mediante el cual comunica 21 
que el señor Juan Luis Badilla Umaña identificación 1-1283-0315 informó que debido a asuntos 22 
laborales, salud y asuntos familiares, por más agradecido que está por la selección, va a declinar la 23 
posibilidad de estar en la Junta Administrativa de ese centro educativo. Dicho documento ingresó con 24 
número de oficio 1393-25-E, Sesión Ordinaria 078, Acta 115-25. 25 
5-La Dirección del Centro Educativo solicita muy respetuosamente seleccionar alguno de los otros dos 26 
miembros que estaban en dicha terna. 27 
 28 
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B.- CONSIDERANDO: 1 
1-Que el Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, Decreto No. 38249-2 
MEP, establece el procedimiento para la conformación y funcionamiento de las Juntas de Educación. 3 
2-Que mediante comunicación de la Dirección del Centro Educativo se informa la intención del señor 4 
Juan Luis Badilla Umaña de declinar el nombramiento que le fuera conferido mediante acuerdo 5 
municipal AC-450-2025. 6 
3-Que, si bien el señor Badilla Umaña no se presentó a la juramentación y comunicó su decisión de 7 
declinar el cargo, resulta necesario para efectos de llevar a cabo la correspondiente sustitución contar 8 
con la renuncia formal y por escrito del interesado. 9 
4-Que, una vez presentada la renuncia formal, corresponderá a la Dirección de la Escuela y a la 10 
Supervisión de Centros Educativos llevar a cabo el procedimiento establecido en los artículos 12 y 15 11 
del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas para remitir la terna con las 12 
personas candidatas para sustituir al renunciante. 13 
 14 
C.- RECOMENDACIÓN: 15 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 16 
acuerdo: 17 
 18 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 19 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso g) del Código Municipal; 20 
11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto 21 
N.º 38249-MEP; y en atención a la motivación contenida en el Punto Tercero del Dictamen C-AJ-37-22 
2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento 23 
para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: INSTRUIR a la Secretaría Municipal para que solicite 24 
al señor Juan Luis Badilla Umaña, cédula de identidad número 1-1283-0315, la presentación formal de 25 
su carta de renuncia al cargo de miembro de la Junta de Educación del IEGB Yanuario Quesada, para el 26 
cual fue nombrado mediante acuerdo municipal AC-450-2025. SEGUNDO: Deberá la Dirección de ese 27 
Centro Educativo y a la Supervisión del Circuito Educativo correspondiente, a fin de que proceda a 28 
remitir la TERNA reglamentaria con las personas candidatas para sustituir al renunciante. TERCERO: 29 
Notifíquese este acuerdo al señor Juan Luis Badilla Umaña, a la Dirección de la Escuela IEGB Yanuario 30 
Quesada, a la Supervisión del Circuito Educativo correspondiente y al alcalde municipal en su 31 
despacho." 32 
 33 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 34 
unanimidad (siete votos). 35 
 36 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 37 
aprueba por unanimidad (siete votos). 38 
 39 
ACUERDO AC-489-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 40 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 13 41 
inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación 42 
y Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP; y en atención a la motivación contenida en el 43 
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Punto Tercero del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya 1 
este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: 2 
INSTRUIR a la Secretaría Municipal para que solicite al señor Juan Luis Badilla Umaña, cédula 3 
de identidad número 1-1283-0315, la presentación formal de su carta de renuncia al cargo de 4 
miembro de la Junta de Educación del IEGB Yanuario Quesada, para el cual fue nombrado 5 
mediante acuerdo municipal AC-450-2025. SEGUNDO: Deberá la Dirección de ese Centro 6 
Educativo y a la Supervisión del Circuito Educativo correspondiente, a fin de que proceda a 7 
remitir la TERNA reglamentaria con las personas candidatas para sustituir al renunciante. 8 
TERCERO: Notifíquese este acuerdo al señor Juan Luis Badilla Umaña, a la Dirección de la 9 
Escuela IEGB Yanuario Quesada, a la Supervisión del Circuito Educativo correspondiente y al 10 
alcalde municipal en su despacho." DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 11 
 12 
PUNTO CUARTO: Orlando Umaña Umaña, alcalde municipal remite el oficio COR-AL-2954-2025 13 
donde traslada el respectivo análisis y aprobación de propuesta de conciliación dentro de expediente 14 
judicial 24-002949-0500-TR del Juzgado de Tránsito de Pavas. 15 
 16 
A.- ANTECEDENTES: 17 
1-Se recibe propuesta de conciliación en asunto de tránsito donde no se reportaron daños a ninguna de 18 
las partes involucradas, se le asigna el número de oficio 1391-25-I, e ingreso en correspondencia en 19 
Sesión Ordinaria 78, Acta 115-25. 20 
2-No se utilizó la póliza municipal dado que no hubo daños al vehículo policial ni afectación a la 21 
hacienda pública. 22 
3-Que el Subproceso de Asuntos Jurídicos emitió el oficio COR-AJ-1597-2025 donde justificó la 23 
propuesta de conciliación de la siguiente forma: 24 
 25 
“De una revisión de la causa no. 24-002949-0500-TR en la cual es parte investigada el funcionario 26 
policial Sr. Pedro Agustín Mazza Picado, portador de la cédula de identidad 3-0421-0130 quién conducía 27 
el vehículo propiedad de este Ayuntamiento placas SM-8773 motocicleta BMW asignada al Proceso 28 
Seguridad Cantonal. 29 
 30 
Del referido expediente se indica en la declaración indagatoria rendida por el señor Mazza Picado ante 31 
la Autoridad Judicial en fecha 06/11/2024 que en lo medular informa: 32 
 33 
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 1 

 2 
 3 
Se desprende de las manifestaciones dadas por el funcionario municipal conductor del vehículo 4 
institucional involucrado en la colisión que se investiga no sufrió daños producto de la colisión suscitada 5 
el día 20/10/2024 aproximadamente a las 9:25 horas alrededores del Fresh Market de Escazú. 6 
 7 
En este mismo orden de ideas, siendo que el proyecto de acuerdo conciliatorio incoado ante la Autoridad 8 
Judicial por parte del trabajador municipal promovente y a su vez parte investigada en la sumaria judicial 9 
formula lo siguiente: 10 

 11 
 12 

 13 
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 1 
Se desprende debido al núcleo del proyecto del acuerdo conciliatorio es la terminación del proceso sin 2 
alcanzar etapa de debate a partir de que los vehículos involucrados no presentan daños, así como las 3 
renuncias estipuladas en el punto quinto en el precitado acuerdo que no tienen relación con los intereses 4 
de este Gobierno Local. Sobre este extremo este Órgano Asesor requirió a través del oficio COR-AJ-5 
1568-2025 fechado el 14/10/2025 al Proceso Seguridad Cantonal informe de daños del vehículo 6 
municipal placas SM-8773 producto de la colisión investigada. 7 
 8 
En abono de lo expuesto, el pasado 17/10/2025 se recibió por parte del Proceso Seguridad Cantonal el 9 
oficio COR-PSC-483-2025 fechado el 15/10/2025 con el cual presenta informe con relación a lo 10 
requerido por esta Asesoría Jurídica que textualmente informa lo siguiente: 11 

 12 
Como se desprende de lo dispuesto por el área encargada del vehículo municipal involucrado en la 13 
presente sumaria administrativa, éste no sufrió daños, por lo que en criterio del suscrito asesor el 14 
proyecto de acuerdo conciliatorio es jurídicamente viable, toda vez que los intereses institucionales se 15 
ven resguardados al no tener que perseguir en la vía del juicio de tránsito la recuperación de sumas por 16 
daños al patrimonio municipal. 17 
Siendo que la Ley No. 7727 “Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social RAC” 18 
sobre la solución de diferencias patrimoniales de naturaleza disponible, siendo que el art. 2 de ese cuerpo 19 
legal establece: 20 
 21 
Solución de diferencias patrimoniales. Toda persona tiene el derecho de recurrir al diálogo, la 22 
negociación, la mediación, la conciliación, el arbitraje y otras técnicas similares, para solucionar sus 23 
diferencias patrimoniales de naturaleza disponible.  24 
 25 
Hecha la precisión anterior, de conformidad con los recaudos del acuerdo conciliatorio previsto en el 26 
art. 12 de ese mismo cuerpo de leyes, que en lo que interesa refiere: 27 
 28 
Requisitos de los acuerdos. Los acuerdos adoptados con motivo de un proceso de mediación o 29 
conciliación, judicial o extrajudicial, deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Indicación de los 30 
nombres de las partes y sus calidades. b) Mención clara del objeto del conflicto y de sus alcances. c) 31 
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Indicación del nombre de los mediadores, los conciliadores y, si se aplica, el nombre de la institución 1 
para la cual trabajan. d) Relación puntual de los acuerdos adoptados. e) Si hubiere proceso judicial o 2 
administrativo iniciado o pendiente, indicar, expresamente, la institución que lo conoce, el número de 3 
expediente y su estado actual y la mención de la voluntad de las partes de concluir, parcial o totalmente, 4 
ese proceso. f) El conciliador o mediador deberá hacer constar en el documento que ha informado a las 5 
partes de los derechos que se encuentran en juego y les ha advertido que el acuerdo puede no satisfacer 6 
todos sus intereses. También deberá hacer constar que ha advertido a las partes sobre el derecho que las 7 
asiste de consultar, el contenido del acuerdo, con un abogado antes de firmarlo. g) Las firmas de todas 8 
las partes involucradas, así como la del mediador o conciliador. h) Indicación de la dirección exacta 9 
donde las partes recibirán notificaciones…” 10 
En este orden de ideas, el proyecto conciliatorio emanado del Órgano Judicial que conoce de la sumaria 11 
judicial satisface los requisitos allí previstos, el suscrito asesor de este subproceso otorga el visto bueno 12 
legal correspondiente a fin de que se atiendan los puntos 1.) y 2.) del “Acta de Audiencia de Conciliación 13 
con Acuerdo” de las 10:34 horas del 08/10/2025 suscrito entre las partes investigadas Pedro Agustín 14 
Mazza Picado y Joswa José Alvarado Sandí, conductores implicados en la causa 24-002949-0500-TR 15 
toda vez que el patrimonio municipal, es decir la motocicleta placas SM-8773 no sufrió dados derivados 16 
de la colisión investigada por el Sr. Mazza Picado acaecida el día 20/10/2024. 17 
 18 
Se recomienda valore el Despacho a su cargo la remisión del expediente administrativo confeccionado 19 
al efecto, así como el presente criterio al Concejo Municipal con el fin de atender dentro del plazo 20 
otorgado por la Autoridad Judicial lo solicitado en el punto 2.) del precitado acuerdo.” 21 
 22 
B.- CONSIDERANDO: 23 
1-Que, al no existir daños materiales a la unidad policial ni afectación patrimonial a la Municipalidad de 24 
Escazú, resulta procedente aprobar la conciliación propuesta. 25 
2-Que la conciliación en estos casos representa una solución ágil y eficiente para la resolución del asunto, 26 
sin generar costos adicionales para la institución. 27 
3-Que no hay perjuicio para la hacienda pública ni para los intereses municipales en la aprobación de 28 
esta conciliación. 29 
 30 
C.- RECOMENDACIÓN: 31 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 32 
acuerdo: 33 
 34 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 35 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2 de la Ley N°7727 sobre Resolución 36 
Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social; artículo 13 inciso e) del Código Municipal; el oficio 37 
COR-AL-2954-2025 de la Alcaldía Municipal, el oficio COR-AJ-1597-2025 del Subproceso de Asuntos 38 
Jurídicos y en atención a la motivación contenida en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-37-2025 de la 39 
Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento 40 
para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: DAR POR CONOCIDO el informe del Subproceso 41 
de Asuntos Jurídicos mediante el oficio COR-AJ-1597-2025. SEGUNDO SE APRUEBA el acta de 42 
Audiencia de Conciliación con Acuerdo” de las 10:34 horas del 08/10/2025 suscrito entre las partes 43 
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investigadas Pedro Agustín Mazza Picado y Joswa José Alvarado Sandí, conductores implicados en la 1 
causa 24-002949-0500-TR en virtud de que no se reportaron daños materiales a la unidad municipal ni 2 
afectación a la hacienda pública. TERCERO: AUTORIZAR a la Alcaldía Municipal para la firma de la 3 
documentación pertinente para la formalización del acuerdo conciliatorio aprobado. CUARTO: 4 
Notificar este acuerdo a la Alcaldía Municipal para que atienda la prevención dada por el Juzgado de 5 
Tránsito de Pavas." 6 
 7 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 8 
unanimidad (siete votos). 9 
 10 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 11 
aprueba por unanimidad (siete votos). 12 
 13 
ACUERDO AC-490-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 14 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2 de 15 
la Ley N°7727 sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social; artículo 13 16 
inciso e) del Código Municipal; el oficio COR-AL-2954-2025 de la Alcaldía Municipal, el oficio 17 
COR-AJ-1597-2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos y en atención a la motivación contenida 18 
en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace 19 
suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: 20 
PRIMERO: DAR POR CONOCIDO el informe del Subproceso de Asuntos Jurídicos mediante el 21 
oficio COR-AJ-1597-2025. SEGUNDO SE APRUEBA el acta de Audiencia de Conciliación con 22 
Acuerdo” de las 10:34 horas del 08/10/2025 suscrito entre las partes investigadas Pedro Agustín 23 
Mazza Picado y Joswa José Alvarado Sandí, conductores implicados en la causa 24-002949-0500-24 
TR en virtud de que no se reportaron daños materiales a la unidad municipal ni afectación a la 25 
hacienda pública. TERCERO: AUTORIZAR a la Alcaldía Municipal para la firma de la 26 
documentación pertinente para la formalización del acuerdo conciliatorio aprobado. CUARTO: 27 
Notificar este acuerdo a la Alcaldía Municipal para que atienda la prevención dada por el Juzgado 28 
de Tránsito de Pavas." DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 29 
 30 
PUNTO QUINTO: Maricela Castro Marín vecina del cantón remite correo electrónico solicitando 31 
ayuda para contar con un permiso de parte de la Municipalidad para realizar ventas alrededor del cantón. 32 
 33 
A.- ANTECEDENTES: 34 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el correo electrónico de fecha 26 de octubre del 2025 suscrito por 35 
la señora Maricela Castro Marín, vecina del cantón de Escazú, mediante el cual solicita un permiso 36 
municipal para la venta de productos alimenticios. Dicho documento ingresó con número de oficio 1382-37 
25-E, Sesión Ordinaria 078, Acta 115-25. 38 
2-La señora Castro Marín expone en su solicitud que tiene 56 años de edad y de vivir en este cantón, y 39 
que padece problemas de salud en su columna después de dos cirugías, la segunda fue una Artrodesis, 40 
quedándole quebrado el tornillo y la platina, lo que le limita trabajar en horario normal o medio tiempo 41 
debido a dolores fuertes. Indica estar en Medicina Paliativa por más de 8 años y recientemente fue 42 
referida a la Clínica del Dolor por un padecimiento en sus piernas. 43 
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3-La solicitante manifiesta que es responsable de su hija menor quien espera se gradúe este año de 1 
Bachiller en Educación Media, y que debe generar fondos para su graduación, pago de impuestos 2 
municipales, pagos a la banda y demás gastos mensuales. 3 
4-La señora Castro indica que cuenta con el apoyo de su hija, un compañero de colegio y su sobrino para 4 
salir a vender productos que ella prepara, tales como: arroz con leche, apretados de diferentes sabores 5 
(frutas, coco, maní, cas, carambola, guayaba, mango, crema), repostería, escabeches, chileras y 6 
productos con frutas de temporada. Manifiesta contar con el curso de Manipulación de Alimentos recién 7 
aprobado. 8 
5-La solicitud es para poder contar con un permiso municipal y poder realizar ventas alrededor del 9 
cantón, a la salida de colegios, escuelas, EBAIS, estadio, parques y actividades que se realicen en el 10 
cantón, con extrema sanidad e inocuidad. 11 
 12 
B.- CONSIDERANDO: 13 
1-Que la solicitud presentada por la señora Maricela Castro Marín se refiere al otorgamiento de un 14 
permiso para actividad comercial de venta ambulante de productos alimenticios en el cantón de Escazú. 15 
2-Que el Subproceso de Licencias Municipales es la dependencia técnica y administrativamente 16 
competente para conocer, analizar y resolver las solicitudes de permisos para actividades comerciales y 17 
ventas ambulantes en el cantón, conforme a la normativa municipal vigente. 18 
3-Que resulta procedente trasladar la solicitud al Subproceso de Licencias Municipales para que proceda 19 
conforme a sus competencias, realice el análisis técnico correspondiente y emita el criterio respectivo 20 
sobre la viabilidad de otorgar el permiso solicitado. 21 
 22 
C.- RECOMENDACIÓN: 23 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 24 
acuerdo: 25 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 26 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; y en atención a la motivación contenida 27 
en el Punto Quinto del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya 28 
este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: 29 
TRASLADAR al Subproceso de Licencias Municipales la solicitud de permiso municipal para venta de 30 
productos alimenticios presentada por la señora Maricela Castro Marín, ingresada con número de oficio 31 
1382-25-E, para su conocimiento, análisis técnico y resolución conforme a sus competencias y la 32 
normativa municipal aplicable. SEGUNDO: INSTRUIR al Subproceso de Licencias Municipales para 33 
que informe a este Concejo Municipal sobre la resolución adoptada. TERCERO: Notifíquese este 34 
acuerdo al alcalde municipal en su despacho, al Subproceso de Licencias Municipales para lo de su cargo 35 
y a la señora Maricela Castro Marín al correo electrónico cmpermisos@gmail.com." 36 
 37 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 38 
unanimidad (siete votos). 39 
 40 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 41 
aprueba por unanimidad (siete votos). 42 
 43 
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ACUERDO AC-491-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 1 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; y en 2 
atención a la motivación contenida en el Punto Quinto del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión 3 
de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar 4 
este acuerdo, se dispone: PRIMERO: TRASLADAR al Subproceso de Licencias Municipales la 5 
solicitud de permiso municipal para venta de productos alimenticios presentada por la señora 6 
Maricela Castro Marín, ingresada con número de oficio 1382-25-E, para su conocimiento, análisis 7 
técnico y resolución conforme a sus competencias y la normativa municipal aplicable. SEGUNDO: 8 
INSTRUIR al Subproceso de Licencias Municipales para que informe a este Concejo Municipal 9 
sobre la resolución adoptada. TERCERO: Notifíquese este acuerdo al alcalde municipal en su 10 
despacho, al Subproceso de Licencias Municipales para lo de su cargo y a la señora Maricela 11 
Castro Marín al correo electrónico cmpermisos@gmail.com." DECLARADO 12 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 13 
 14 
PUNTO SEXTO: Erick Calderón Carvajal, Auditor Interno remite el oficio AI-62-2025 respecto a la 15 
respuesta brindada por el alcalde municipal mediante el oficio COR-AL-2322-2025 Solicitud de 16 
creación de plazas para la Auditoría Interna Municipal. 17 
 18 
A.- ANTECEDENTES: 19 
1-Mediante Acuerdo Municipal AC-151-19 del 10 de junio de 2019, adoptado en Sesión Ordinaria No. 20 
163, Acta No. 193, el Concejo Municipal de Escazú dispuso en su punto CUARTO: "COMUNICAR al 21 
señor Alcalde Municipal, la necesidad planteada por el señor Auditor Interno de 4 plazas de 22 
Profesionales Municipales 2 en Auditoría, así como lo relativo a las limitaciones conexas de espacio 23 
físico, estaciones de trabajo, equipo de cómputo y demás mobiliario de oficina requerido, de manera que 24 
tales necesidades sean tomadas en cuenta eventualmente en el presupuesto municipal ordinario." Este 25 
acuerdo fue DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 26 

 27 
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 1 
2-En cumplimiento de la circular CIR-RHM-551-2025 del 23 de mayo de 2025, la Auditoría Interna 2 
presentó mediante oficio AI-35-2025 del 27 de mayo de 2025 la solicitud de creación de 5 puestos 3 
adicionales, adjuntando toda la documentación requerida (formularios F-PRH-13, F-RHM-21 y F-RHM-4 
24). 5 
3-Mediante oficio COR-RHM-918-2025 del 22 de agosto de 2025, la Gerencia de Recursos Humanos y 6 
Materiales, suscrito por el señor Isidro Céspedes Torres, director de Gestión de Recursos Humanos y 7 
Materiales, indica que la solicitud de la Auditoría Interna "no se contempló dentro de la priorización 8 
realizada por parte de su despacho" (refiriéndose al despacho del alcalde), razón por la cual no se 9 
procedió al análisis correspondiente. 10 
4-Mediante oficio COR-AL-2322-2025 del 25 de agosto de 2025, el alcalde municipal trasladó al 11 
Auditor Interno la respuesta de Recursos Humanos, indicando que la solicitud no se contempló dentro 12 
de la priorización realizada por su despacho. 13 
5-En fecha 27 de agosto del 2025, el Lic. Erick Calderón Carvajal, Auditor Interno Municipal, remite el 14 
oficio OFICIO-AI-62-2025 dirigido al alcalde municipal, solicitando que se le indique cuáles son las 15 
prioridades de la alcaldía respecto a la creación de plazas y por qué la creación de plazas en la Auditoría 16 
Interna no son prioridad, a pesar de que lo solicitado en la circular fue entregado en tiempo y forma. 17 
Dicho documento ingresó con número de oficio 1038-25-I, Sesión Ordinaria 070, Acta 103-25. 18 
 19 
B.- CONSIDERANDO: 20 
1-Que el artículo 22 del Código Municipal establece que la Auditoría Interna es un órgano de 21 
fiscalización superior de la Hacienda Municipal, adscrito al Concejo, encargado de verificar el correcto 22 
uso de los fondos públicos. 23 
2-Que la Ley General de Control Interno N° 8292 establece la importancia de contar con recursos 24 
suficientes para el ejercicio de las funciones de auditoría interna. 25 
3-Que el acuerdo municipal AC-151-19 fue declarado definitivamente aprobado el 10 de junio de 2019 26 
y ordenó expresamente que las necesidades de recurso humano planteadas por la Auditoría Interna fueran 27 
tomadas en cuenta en el presupuesto municipal ordinario. 28 
4-Que han transcurrido más de seis años desde la emisión de dicho acuerdo sin que conste su 29 
cumplimiento efectivo. 30 
5-Que el artículo 17, inciso d) del Código Municipal establece que corresponde a la persona titular de la 31 
alcaldía "Sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos aprobados por el Concejo Municipal". 32 
Asimismo, el artículo 168 del mismo cuerpo normativo dispone: "La falta de interposición del veto en 33 
el tiempo estipulado, implicará la obligatoriedad absoluta del alcalde municipal de ejecutar el acuerdo." 34 
6-Que el hecho de que en el proceso de priorización para el presupuesto 2026 no se haya considerado la 35 
solicitud de la Auditoría Interna, pese a que esta cumplió con todos los requisitos formales y en los 36 
plazos establecidos, podría configurar un incumplimiento del acuerdo municipal vigente AC-151-19. 37 
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7-Que la Auditoría Interna, conforme a la Ley General de Control Interno (Ley 8292) y los Lineamientos 1 
de la Contraloría General de la República, goza de independencia funcional y debe contar con los 2 
recursos necesarios para el ejercicio de sus competencias. 3 
8-Que resulta necesario fortalecer la capacidad operativa de la Auditoría Interna Municipal para 4 
garantizar un adecuado control y fiscalización de los recursos públicos municipales. 5 
 6 
C.- RECOMENDACIÓN: 7 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 8 
acuerdo: 9 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 10 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 17 inciso d), 22, 13 inciso c) 11 
y 168 del Código Municipal; Ley General de Control Interno N° 8292; el acuerdo municipal AC-151-12 
19 adoptado en Sesión Ordinaria No. 163, Acta No. 193 del 10 de junio de 2019, declarado 13 
definitivamente aprobado; el dictamen de la Procuraduría General de la República PGR-C-249-2021; 14 
los oficios AI-35-2025, AI-62-2025, el oficio COR-AL-2322-2025 y COR-RHM-918-2025; y en 15 
atención a la motivación contenida en el Punto Sexto del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de 16 
Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, 17 
se dispone: PRIMERO: RECORDAR a la Administración Municipal que el acuerdo municipal AC-151-18 
19 se encuentra vigente y es de cumplimiento obligatorio, conforme a los artículos 17 inciso d) y 168 19 
del Código Municipal. SEGUNDO: INSTAR a la Alcaldía Municipal para que valore reconsiderar la 20 
priorización realizada para el presupuesto ordinario 2026, a fin de dar cumplimiento al acuerdo 21 
municipal AC-151-19 y garantizar a la Auditoría Interna los recursos necesarios para el ejercicio de sus 22 
funciones, incluyendo la creación de las plazas solicitadas mediante oficio AI-35-2025. TERCERO: 23 
SOLICITAR a la Alcaldía Municipal que en un plazo máximo de quince días hábiles informe a este 24 
Concejo Municipal sobre las acciones concretas que adoptará para dar cumplimiento al acuerdo 25 
municipal AC-151-19. CUARTO: Notifíquese este acuerdo a la Auditoría Interna Municipal y al alcalde 26 
municipal en su despacho para lo de su cargo." 27 
 28 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 29 
unanimidad (siete votos). 30 
 31 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 32 
aprueba por unanimidad (siete votos). 33 
 34 
ACUERDO AC-492-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 35 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 36 
artículos 17 inciso d), 22, 13 inciso c) y 168 del Código Municipal; Ley General de Control Interno 37 
N° 8292; el acuerdo municipal AC-151-19 adoptado en Sesión Ordinaria No. 163, Acta No. 193 del 38 
10 de junio de 2019, declarado definitivamente aprobado; el dictamen de la Procuraduría General 39 
de la República PGR-C-249-2021; los oficios AI-35-2025, AI-62-2025, el oficio COR-AL-2322-2025 40 
y COR-RHM-918-2025; y en atención a la motivación contenida en el Punto Sexto del Dictamen 41 
C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como 42 
fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: RECORDAR a la Administración 43 
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Municipal que el acuerdo municipal AC-151-19 se encuentra vigente y es de cumplimiento 1 
obligatorio, conforme a los artículos 17 inciso d) y 168 del Código Municipal. SEGUNDO: 2 
INSTAR a la Alcaldía Municipal para que valore reconsiderar la priorización realizada para el 3 
presupuesto ordinario 2026, a fin de dar cumplimiento al acuerdo municipal AC-151-19 y 4 
garantizar a la Auditoría Interna los recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones, 5 
incluyendo la creación de las plazas solicitadas mediante oficio AI-35-2025. TERCERO: 6 
SOLICITAR a la Alcaldía Municipal que en un plazo máximo de quince días hábiles informe a 7 
este Concejo Municipal sobre las acciones concretas que adoptará para dar cumplimiento al 8 
acuerdo municipal AC-151-19. CUARTO: Notifíquese este acuerdo a la Auditoría Interna 9 
Municipal y al alcalde municipal en su despacho para lo de su cargo." DECLARADO 10 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 11 
 12 
PUNTO SÉPTIMO: Orlando Umaña Umaña, alcalde municipal remite el oficio COR-AL-2812-2025, 13 
con el oficio COR-AJ-1533-2025 en relación con los acuerdos municipales AC-496-2024 y AC-026-14 
2025 15 
 16 
A.- ANTECEDENTES: 17 
1-Los documentos ingresados con oficios 1300-25-I de Sesión Ordinaria 76, Acta 112-25 que se refiere 18 
al oficio COR-AL-2812-2025 donde se traslada el dictamen jurídico COR-AJ-1533-2025 del 19 
Subproceso de Asuntos Jurídicos donde se realiza una advertencia sobre la posible nulidad de los 20 
acuerdos municipales AC-496-25 y AC-026-25 y COR-AL-2893-2025 que traslado revisión al 21 
reglamento del Festival Internacional de Folclore de Escazú con oficio 1349-25-I, e ingreso en 22 
correspondencia en la Sesión Ordinaria 77, Acta 113-25 se refieren a asuntos que ya fueron conocidos 23 
y resueltos mediante el acuerdo municipal adoptado en la citada sesión extraordinaria. 24 
2-En Sesión Extraordinaria No. 37, Acta No. 114 se adoptó acuerdo municipal AC-459-25 que resolvió 25 
los asuntos relacionados con este punto. 26 
 27 

 28 
 29 
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B.- CONSIDERANDO: 1 
1-Que el asunto planteado en los casos 1300 y 1349 ya fue debidamente conocido, analizado y resuelto 2 
por este Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria No. 37, Acta No. 114, mediante el acuerdo 3 
municipal AC-459-2025. 4 
2-Que, habiéndose adoptado acuerdo municipal sobre la materia, los documentos posteriores 5 
relacionados con el mismo tema se tienen como informativos. 6 
3-Que no resulta necesario adoptar nuevo acuerdo municipal sobre un asunto que ya fue resuelto por 7 
este órgano colegiado. 8 
 9 
C.- RECOMENDACIÓN: 10 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos no recomienda la adopción de acuerdo municipal sobre este tema, 11 
toda vez que en la Sesión Extraordinaria No. 37, Acta No. 114 se adoptó el acuerdo municipal AC-459-12 
2025, por lo que los documentos relacionados con este punto se tienen como informativos. 13 
 14 
PUNTO OCTAVO: Javier Sánchez Valverde, Miguel León Marín, Alexander Barquero Vásquez y 15 
Adelia Alvarado Barrantes, Movimiento Pro-Comisión Plan Regulador remiten correo electrónico donde 16 
traslada nota relacionada a la participación ciudadana en las Asambleas Distritales de Plan Regulador. 17 
 18 
A.- ANTECEDENTES: 19 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el correo electrónico de fecha 22 de octubre del 2025 suscrito por 20 
la señora Adelia Alvarado Barrantes, mediante el cual solicita que su carta sea incluida en la 21 
correspondencia y que sea leída por el presidente del Concejo Municipal en la sesión del martes 28 de 22 
octubre. Dicho documento ingresó con número de oficio 1369-25-E, Sesión Ordinaria 076, Acta 112-23 
25. 24 
2-La carta está dirigida al Concejo Municipal y a la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo 25 
Municipal de Escazú, suscrita por los integrantes del Movimiento Ciudadano Pro-Comisión Plan 26 
Regulador, fecha 13 de octubre de 2025. 27 
3-En el documento, los firmantes invocan su derecho a la participación ciudadana establecido en el 28 
artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 9 de la Constitución Política 29 
de Costa Rica, manifestando que este derecho está siendo afectado por graves interrupciones 30 
administrativas. 31 
3-En la carta se expone la preocupación del Movimiento sobre la obstaculización del nombramiento de 32 
los Representantes Distritales ante la Comisión del Plan Regulador, alegando incumplimiento del 33 
Acuerdo 218-03. 34 
4-Se hace referencia a que la Administración Municipal ha creado una "Oficina del Plan Regulador" en 35 
sustitución de la Comisión del Plan Regulador, y que esto ha impedido el nombramiento de los 36 
representantes vecinales. 37 
5-Los firmantes cuestionan el argumento de los asesores legales sobre la supuesta nulidad de los 38 
nombramientos por el vencimiento del plazo de 5 meses establecido en el acuerdo, citando los artículos 39 
223, 224 y 225 de la Ley General de la Administración Pública sobre formalidades sustanciales y no 40 
sustanciales. 41 
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6-En la carta se propone que el Concejo Municipal establezca un plazo de un mes para llevar a cabo las 1 
convocatorias vecinales y la realización de los Concejos de Distrito Ampliados para elegir a los 2 
representantes de los vecinos ante la Comisión del Plan Regulador. 3 
 4 
B.- CONSIDERANDO: 5 
1Que toda persona tiene derecho a dirigirse a las autoridades municipales y a recibir respuesta oportuna 6 
sobre sus peticiones, de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política y la Ley de Regulación 7 
del Derecho de Petición N° 9097. 8 
2-Que el artículo 6 de la Ley N° 9097 establece que las autoridades públicas deberán resolver las 9 
peticiones en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 10 
recepción. 11 
3-Que la participación ciudadana es un derecho fundamental establecido en el artículo 9 de la 12 
Constitución Política y desarrollado en los artículos 1, 5 y 57 inciso c) del Código Municipal, debiendo 13 
las autoridades municipales fomentar la participación activa, consciente y democrática de los vecinos en 14 
las decisiones del gobierno local. 15 
4-Que, si bien la carta contiene consideraciones y posicionamientos sobre el proceso de conformación 16 
de la Comisión del Plan Regulador, la solicitud específica es que sea leída en sesión municipal, habiendo 17 
sido recibida para la sesión del 28 de octubre de 2025. 18 
5-Que resulta procedente dar respuesta formal a los firmantes de la carta, informándoles que su 19 
comunicación fue debidamente recibida, ingresada en correspondencia y conocida por este Concejo 20 
Municipal. 21 
6-Que, en cuanto al tema de fondo planteado sobre la Comisión del Plan Regulador, el mismo se 22 
encuentra resuelto mediante el acuerdo municipal AC-467-2025 adoptado en Sesión Ordinaria 078, Acta 23 
N°115 del 28 de octubre del 2025, que resolvió sobre la propuesta de reforma parcial a varios artículos 24 
del Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Comisión de Trabajo del Plan 25 
Regulador de la Municipalidad de Escazú. 26 
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 1 
7-Por lo tanto, considera esta Comisión que el propósito de los representantes del Movimiento 2 
Ciudadano Pro-Comisión Plan Regulador se cumplió con la adopción del presente acuerdo municipal 3 
por lo que se recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente acuerdo. 4 
 5 
C.- RECOMENDACIÓN: 6 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 7 
acuerdo: 8 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 9, 11, 27 y 169 de la Constitución 9 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; artículo 6 de la Ley de Regulación del 10 
Derecho de Petición N° 9097; artículos 1, 5, del Código Municipal; y en atención a la motivación 11 
contenida en el Punto Octavo del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual 12 
hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: 13 
DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA la carta de fecha 13 de octubre de 2025 suscrita por los 14 
integrantes del Movimiento Ciudadano Pro Comisión Plan Regulador, presentada mediante correo 15 
electrónico del 22 de octubre de 2025 por la señora Adelia Alvarado Barrantes, ingresada con número 16 
de oficio 1369-25-E. SEGUNDO: INFORMAR a los firmantes de la carta que este Concejo Municipal 17 
adoptó el acuerdo municipal AC-467-2025 respecto de las propuestas de reforma al Reglamento Interno 18 
de Organización y Funcionamiento de la Comisión de Trabajo del Plan Regulador de la Municipalidad 19 
de Escazú. TERCERO: Notifíquese este acuerdo a la señora Adelia Alvarado Barrantes al correo 20 
electrónico adelialab@gmail.com y a los demás firmantes de la carta." 21 
 22 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 23 
unanimidad (siete votos). 24 
 25 
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El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 1 
aprueba por unanimidad (siete votos). 2 
 3 
ACUERDO AC-493-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 4 
9, 11, 27 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 5 
artículo 6 de la Ley de Regulación del Derecho de Petición N° 9097; artículos 1, 5, del Código 6 
Municipal; y en atención a la motivación contenida en el Punto Octavo del Dictamen C-AJ-37-7 
2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como 8 
fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: DAR POR RECIBIDA Y 9 
CONOCIDA la carta de fecha 13 de octubre de 2025 suscrita por los integrantes del Movimiento 10 
Ciudadano Pro Comisión Plan Regulador, presentada mediante correo electrónico del 22 de 11 
octubre de 2025 por la señora Adelia Alvarado Barrantes, ingresada con número de oficio 1369-12 
25-E. SEGUNDO: INFORMAR a los firmantes de la carta que este Concejo Municipal adoptó el 13 
acuerdo municipal AC-467-2025 respecto de las propuestas de reforma al Reglamento Interno de 14 
Organización y Funcionamiento de la Comisión de Trabajo del Plan Regulador de la 15 
Municipalidad de Escazú. TERCERO: Notifíquese este acuerdo a la señora Adelia Alvarado 16 
Barrantes al correo electrónico adelialab@gmail.com y a los demás firmantes de la carta." 17 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 18 
 19 
PUNTO NOVENO: Seguimiento de recomendaciones del informe AI-019-2022 de la Auditoría Interna 20 
Municipal.  21 
 22 
A.- ANTECEDENTES: 23 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el correo electrónico de fecha 07 de octubre del 2025 suscrito por 24 
la Licda. Laura María Montero Montero, Gestor de Auditoría Interna, mediante el cual remite el MEMO-25 
AI-129-2025 para lo que corresponde. Dicho documento ingresó con número de oficio 1265-25-I, Sesión 26 
Ordinaria 075. 27 
2-El memorándum está dirigido a los Señores Regidores y Señoras Regidoras del Concejo Municipal de 28 
Escazú, con asunto: "Seguimiento de Recomendaciones del Informe AI-019-2022 denominado 'Posible 29 
incumplimiento en otorgamiento de Permisos de remodelación y Patentes en Centro Comercial Hábitat 30 
Empresarial' del día 03/10/2022." 31 
3-En el documento, la Auditoría Interna solicita que se les indique sobre el seguimiento que se ha 32 
realizado por parte del Concejo Municipal a la recomendación emitida en el informe AI-019-2022 del 33 
03 de octubre del 2022. 34 
4-Según consta en el memorándum, la Auditoría hace la solicitud en atención a la norma 206.02 de las 35 
Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2014) referente a la verificación de 36 
que la Administración cumpla con las recomendaciones de la Auditoría Interna. 37 
5-Se adjunta al memorándum un cuadro de seguimiento donde se muestra el estado "en proceso" de la 38 
recomendación emitida en el informe citado. 39 
6-La Auditoría agradece que la respuesta sea brindada en un plazo no mayor a diez días hábiles. 40 
 41 
B.- CONSIDERANDO: 42 
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1-Que la Auditoría Interna es un órgano de fiscalización superior de la Hacienda Municipal, adscrito al 1 
Concejo, encargado de verificar el correcto uso de los fondos públicos, de conformidad con el artículo 2 
22 del Código Municipal. 3 
2-Que las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2014) establecen en la norma 4 
206.02 que la Auditoría Interna debe verificar que la Administración cumpla con las recomendaciones 5 
emitidas. 6 
3-Que el informe AI-019-2022 denominado "Posible incumplimiento en otorgamiento de Permisos de 7 
remodelación y Patentes en Centro Comercial Hábitat Empresarial" fue emitido el 03 de octubre del 8 
2022, por lo que han transcurrido más de tres años desde su emisión. 9 
4-Que resulta procedente que este Concejo Municipal brinde respuesta a la Auditoría Interna sobre el 10 
estado de cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el citado informe. 11 
5-Que dado el tiempo transcurrido desde la emisión del informe (octubre 2022) y considerando que la 12 
Auditoría solicita respuesta en un plazo de diez días hábiles, resulta necesario instruir a la Secretaría 13 
Municipal para que coordine la recopilación de información sobre las acciones realizadas por este 14 
Concejo Municipal en seguimiento al informe AI-019-2022. 15 
 16 
C.- RECOMENDACIÓN: 17 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 18 
acuerdo: 19 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 20 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; artículo 6 de la Ley de Regulación del 21 
Derecho de Petición N° 9097; artículo 22 del Código Municipal; norma 206.02 de las Normas Generales 22 
de Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2014); y el MEMO-AI-129-2025 de la Auditoría Interna 23 
Municipal; y en atención a la motivación contenida en el Punto Noveno del Dictamen C-AJ-37-2025 de 24 
la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para 25 
motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN que coordine 26 
con las dependencias municipales correspondientes la recopilación de la información relacionada con el 27 
seguimiento a las recomendaciones emitidas en el informe AI-019-2022 de la Auditoría Interna 28 
denominado “Posible incumplimiento en otorgamiento de Permisos de remodelación y Patentes en 29 
Centro Comercial Hábitat Empresarial” del 03 de octubre del 2022 y que la misma sea remitida en un 30 
plazo de 10 días hábiles a este Concejo Municipal. SEGUNDO: SOLICITAR a la Auditoría Interna 31 
Municipal que, en caso de requerirse información adicional o aclaraciones, lo haga saber a la brevedad 32 
posible para dar el seguimiento correspondiente. TERCERO: Notifíquese este acuerdo al alcalde 33 
municipal para lo de su cargo y a la Auditoría Interna Municipal." 34 
 35 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 36 
unanimidad (siete votos). 37 
 38 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 39 
aprueba por unanimidad (siete votos). 40 
 41 
ACUERDO AC-494-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 42 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 43 
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artículo 6 de la Ley de Regulación del Derecho de Petición N° 9097; artículo 22 del Código 1 
Municipal; norma 206.02 de las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2 
2014); y el MEMO-AI-129-2025 de la Auditoría Interna Municipal; y en atención a la motivación 3 
contenida en el Punto Noveno del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, 4 
la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: 5 
PRIMERO: SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN que coordine con las dependencias 6 
municipales correspondientes la recopilación de la información relacionada con el seguimiento a 7 
las recomendaciones emitidas en el informe AI-019-2022 de la Auditoría Interna denominado 8 
“Posible incumplimiento en otorgamiento de Permisos de remodelación y Patentes en Centro 9 
Comercial Hábitat Empresarial” del 03 de octubre del 2022 y que la misma sea remitida en un 10 
plazo de 10 días hábiles a este Concejo Municipal. SEGUNDO: SOLICITAR a la Auditoría 11 
Interna Municipal que, en caso de requerirse información adicional o aclaraciones, lo haga saber 12 
a la brevedad posible para dar el seguimiento correspondiente. TERCERO: Notifíquese este 13 
acuerdo al alcalde municipal para lo de su cargo y a la Auditoría Interna Municipal." 14 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 15 
 16 
PUNTO DECIMO: Orlando Umaña Umaña, alcalde municipal remite el oficio COR-AL-2376-2025 17 
donde traslada el oficio COR-GES-0423-2025 con solicitud de modificación unilateral del contrato de 18 
producción para eventos masivos contratación 2022LN-000001-0020800001. 19 
 20 
A.- ANTECEDENTES: 21 
1-Se recibe vía correo electrónico el 04 de setiembre del 2025 el oficio COR-AL-2376-2025 de la 22 
alcaldía municipal donde traslada el oficio COR-GES-0423-2025 relacionado a una solicitud de 23 
modificación unilateral de contrato. 24 
2-Al oficio se le asigna el número 1098-25-I, e ingreso en correspondencia de la Sesión Ordinaria 71, 25 
Acta 104-25. 26 
 27 
B.- CONSIDERANDO: 28 
En aplicación de la Ley General de Contratación Pública que dispone: “TRANSITORIO I- Los 29 
procedimientos de contratación y contratos iniciados, antes de la vigencia de esta ley, se concluirán 30 
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de adoptarse la decisión inicial del concurso.” 31 
 32 
Se procede a realizar la revisión del oficio COR-GES-0423-2025 emitido por Gestión Económica Social 33 
en atención a la normativa imperante al momento de la decisión inicial y ejecución contractual. 34 
 35 
Asimismo, se ha de indicar que se observa que la contratación de marras fue iniciada de acuerdo con lo 36 
dispuesto en el ordinal 8 de la Ley de Contratación Administrativa y el ordinal 9 del Reglamento a la 37 
Ley de Contratación Administrativa: 38 
1-REVISIÓN DE LOS REQUISITOS REQUERIDOS POR EL ARTÍCULO 208 DEL REGLAMENTO 39 
A LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 40 
 41 
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Artículo 208.-Modificación unilateral del contrato. La Administración podrá modificar unilateralmente 1 
sus contratos tan pronto éstos se perfeccionen, aún antes de iniciar su ejecución y durante ésta, bajo las 2 
siguientes reglas: 3 
a) Que la modificación, aumento o disminución del objeto, no le cambie su naturaleza, ni tampoco 4 
le impida cumplir con su funcionalidad o fin inicialmente propuesto. 5 
b) Que en caso de aumento se trate de bienes o servicios similares. 6 
c) Que no exceda el 50% del monto del contrato original, incluyendo reajustes o revisiones, según 7 
corresponda. 8 
d) Que se trate de causas imprevisibles al momento de iniciar el procedimiento, sea que la entidad 9 
no pudo conocerlas pese a haber adoptado las medidas técnicas y de planificación mínimas cuando 10 
definió el objeto. 11 
e) Que sea la mejor forma de satisfacer el interés público. 12 
f) Que la suma de la contratación original, incluyendo reajustes o revisiones de precio, y el 13 
incremento adicional no superen el límite previsto para el tipo de procedimiento tramitado. 14 
En contratos de prestación continua se podrá modificar tanto el objeto como el plazo. En este último 15 
supuesto el 50% aplicará sobre el plazo originalmente contratado, sin contemplar las prórrogas. 16 
Cuando el objeto esté compuesto por líneas independientes, el 50% se calculará sobre cada una de ellas 17 
y no sobre el monto general del contrato. 18 
El incremento o disminución en la remuneración se calculará en forma proporcional a las condiciones 19 
establecidas en el contrato original. En caso de disminución, el contratista tendrá derecho a que se le 20 
reconozcan los gastos en que haya incurrido para atender la ejecución total del contrato. 21 
En caso de contratos de obra, podrán ser objeto de incremento solo aspectos que no sean susceptibles de 22 
una contratación independiente sin alterar, perjudicar o entorpecer la uniformidad, la secuencia, la 23 
coordinación y otros intereses igualmente importantes. 24 
Modificaciones que no se ajusten a las condiciones previstas en este artículo, sólo serán posibles con la 25 
autorización de la Contraloría General de la República, la cual resolverá dentro del décimo día hábil 26 
posterior a la gestión, basada, entre otras cosas, en la naturaleza de la modificación, estado de ejecución 27 
y el interés público. La Contraloría General definirá reglamentariamente el procedimiento aplicable para 28 
lo previsto en este artículo. 29 
 30 
(Así reformado el párrafo anterior mediante el artículo 1 del decreto ejecutivo N° 33758 del 2 de mayo 31 
de 2007) 32 
 33 
La Administración deberá revisar el monto de las garantías rendidas a efecto de disponer cualquier ajuste 34 
que resulte pertinente. 35 
 36 
(Corrida su numeración por el artículo 2° del decreto ejecutivo N° 40124 del 10 de octubre del 2016, 37 
que lo traspasó del antiguo 200 al 208) 38 
 39 
El literal 208 del RLCA establece una serie de requisitos que deben ser cumplidos para que la 40 
Administración pueda optar por una modificación unilateral de contrato dentro de los requisitos que 41 
establece el artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa que dispone: 42 
Artículo 12.-Derecho de modificación unilateral. 43 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      62 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
Durante la ejecución del contrato, la Administración podrá modificar, disminuir o aumentar, hasta en un 1 
cincuenta por ciento (50%), el objeto de la contratación, cuando concurran circunstancias imprevisibles 2 
en el momento de iniciarse los procedimientos y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el 3 
interés público perseguido, siempre que la suma de la contratación original y el incremento adicional no 4 
excedan del límite previsto, en el Artículo 27 de esta Ley, para el procedimiento de contratación que se 5 
trate. 6 
 7 
(*) La administración podrá recibir objetos actualizados respecto del bien adjudicado, en el tanto se 8 
cumplan las siguientes condiciones:  9 
 10 
a) Que los objetos sean de la misma naturaleza. 11 
b) Que se dé un cambio tecnológico que mejore el objeto. 12 
c) Que no se incremente el precio ofertado. 13 
d) Que se mantengan las demás condiciones que motivaron la adjudicación.  14 
(*)(Así adicionado el párrafo anterior por el artículo 3° de la ley N° 8511 del 16 de mayo de 2006) 15 
En las contrataciones para la adquisición de equipos tecnológicos, el adjudicatario estará obligado a 16 
cumplir con la entrega de la última actualización tecnológica de los bienes adjudicados, siempre y 17 
cuando la administración lo haya dispuesto expresamente en el cartel. 18 
(Así adicionado el párrafo anterior por el artículo 3° de la ley N° 8511 del 16 de mayo de 2006) 19 
 20 
Dicho artículo es muy claro en establecer los requisitos que se deben cumplir para optar por una 21 
modificación unilateral del contrato y dentro de ellos es que no se incremente el precio ofertado según 22 
el inciso c) de dicho artículo. 23 
 24 
En este sentido el Subproceso de Gestión Ambiental mediante el oficio COR-GA-202-2025 realiza la 25 
justificación requerida por el ordinal 208 del RLCA según el oficio que consta en el expediente 26 
electrónico de la contratación.  Se deja claro por parte de esta Asesoría Jurídica que es responsabilidad 27 
de la proveeduría municipal el acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el ordina 208 del RLCA.  28 
Ahora bien, con respecto a la justificación dispuesta en el artículo 208 del RLCA se emite el oficio COR-29 
GCU-0568-2025 emitido por el Subproceso de Gestión Cultural, dentro de las justificaciones brindadas 30 
por el área técnica para solicitar la modificación unilateral al contrato se tiene: 31 
 32 
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 1 

 2 
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Ahora bien, con respecto al cumplimiento de cada uno de los requerimientos establecidos en el artículo 1 
208 del reglamento citado se tiene la siguiente justificación brindada por el área técnica. 2 

 3 
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 1 

 2 
Ahora bien, cuanto a cada una de las justificaciones expuestas se tiene que esta comisión comparte la 3 
justificación a), b), c) expuesta dado que lo solicitado no se aparta del objeto contratado originalmente.  4 
No obstante, en cuanto al punto d) denominado causas imprevisibles, esta Comisión discrepa de la 5 
justificación brindada toda vez que al ser un proceso de contratación por demanda y no tener tope 6 
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presupuestario se pudo haber justificado desde un inicio al momento de confeccionar el pliego de 1 
condiciones y haber valorado la inclusión de contratación de servicios de mayor costo aunque estos no 2 
se hubieren utilizado esa es la versatilidad que permite la contratación por demanda, y en este caso la 3 
inclusión de tres nuevas líneas para la contratación de grupos musicales de mayor costo pudieron haberse 4 
previsto desde un inicio y no como lo apunta la parte técnica que se debe a la necesidad de la población 5 
de contar con conciertos con mejores grupos musicales.   6 
 7 
Por otro lado, es necesario tomar en cuenta la razonabilidad del precio ofertado por el contratista para 8 
esta nueva adenda al contrato, toda vez que no se justifica de forma técnica y razonable porque es más 9 
factible y beneficioso para el cumplimiento del interés público contratar estas líneas al mismo proveedor 10 
que sacar adelante una nueva contratación con proveedores que brindan precios menores a los ofertados 11 
por el contratista, lo anterior con base en un estudio de precios que demuestre que el contratista está 12 
dando un servicio por un menor precio que el que está dentro del mercado o sea que en el mercado no 13 
está ni más caro ni más barato que sale razonablemente y ese análisis no se hizo para llegar a la 14 
conclusión de que los precios del contratista son razonables y que se recomienda la modificación bajo 15 
ese argumento.  Otro punto importante para destacar es “El principio del valor por dinero” que es un 16 
enfoque que busca la máxima eficacia y eficiencia en el uso de los recursos, priorizando la mejor relación 17 
entre costo, calidad y beneficios en lugar de simplemente elegir la opción más barata. En el ámbito de 18 
las contrataciones públicas, implica considerar no solo el precio inicial, sino también factores como el 19 
costo del ciclo de vida, la sostenibilidad y el impacto a largo plazo para asegurar los mejores resultados 20 
para la ciudadanía.  Este principio pretende que la Administración contratante no solo busque el mejor 21 
precio posible sino también la mayor calidad de los productos, obras o servicios a contratar. Por ello a 22 
la hora de establecer su necesidad y elaborar el cartel, la Administración Contratante debe tener en cuenta 23 
el ciclo de vida de los productos, el costo aproximado del mantenimiento y/o reparación, los riesgos 24 
asociados y su distribución, impacto ambiental, entre otros.  Si una Administración no tiene en cuenta 25 
estos factores, es posible que termine pagando “más caro” que lo que inicialmente contrató, ya que tendrá 26 
que invertir en todo tipo de situaciones que en realidad pudieron ser previstas y tomadas en consideración 27 
en el sistema de calificación de las ofertas.  Este principio exige una adecuada planificación de la 28 
Administración para una utilización óptima y eficiente de los recursos públicos. Por lo anteriormente 29 
expuesto se recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo municipal 30 
 31 
C.- RECOMENDACIÓN: 32 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 33 
acuerdo: 34 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 35 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 1,2,3,4 inciso f), 13 inciso e) 17 inciso 36 
n) y párrafo primero del artículo 71 del Código Municipal, artículo 8, transitorio I de la Ley General de 37 
Contratación Pública N°9986, artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa N°7494, artículo 38 
208 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa; y en atención a la motivación contenida 39 
en el Punto Décimo del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya 40 
este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: DENEGAR 41 
la modificación unilateral al contrato 0432022000200022-01 dentro de la contratación 2022LN-000001-42 
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0020800001 denominada Contratación del Servicio de producción para eventos culturales masivos. 1 
SEGUNDO: Notifíquese este acuerdo al alcalde municipal para lo de su cargo." 2 
 3 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 4 
unanimidad (siete votos). 5 
 6 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 7 
aprueba por unanimidad (siete votos). 8 
 9 
ACUERDO AC-495-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 10 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 1,2,3,4 11 
inciso f), 13 inciso e) 17 inciso n) y párrafo primero del artículo 71 del Código Municipal, artículo 12 
8, transitorio I de la Ley General de Contratación Pública N°9986, artículo 12 de la Ley de 13 
Contratación Administrativa N°7494, artículo 208 del Reglamento a la Ley de Contratación 14 
Administrativa; y en atención a la motivación contenida en el Punto Décimo del Dictamen C-AJ-15 
37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como 16 
fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: DENEGAR la modificación 17 
unilateral al contrato 0432022000200022-01 dentro de la contratación 2022LN-000001-18 
0020800001 denominada Contratación del Servicio de producción para eventos culturales 19 
masivos. SEGUNDO: Notifíquese este acuerdo al alcalde municipal para lo de su cargo." 20 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 21 
 22 
PUNTO DECIMO PRIMERO: Se conoce recurso de apelación contra la resolución administrativa 23 
AVM-100389 presentado por Marcia García Alvarado. 24 
 25 
A.- ANTECEDENTES: 26 
1-Se recibe en la secretaria del Concejo Municipal recurso de apelación contra la resolución 27 
administrativa AVM-100389 presentada por la señora Marcia García Alvarado en fecha 27 de octubre 28 
del 2025, que se le asigna el número de oficio 1383-25-E, e ingresa en la correspondencia de la Sesión 29 
Ordinaria 78, Acta 115-25. 30 
2-Al oficio se le asigna el número 1098-25-I, e ingreso en correspondencia de la Sesión Ordinaria 71, 31 
Acta 104-25. 32 
2-El Subproceso de Valoraciones se pronuncia sobre el recurso de revocatoria presentado por la señora 33 
Marcía Graciela García Alvarado y mediante la resolución RES-O.V.M.E-0026-2025 resolvió lo 34 
siguiente: 35 
“RESULTANDO 36 
I. Con fecha del seis de enero del dos mil veinticinco, la Arq. Alejandra Chaves Guevara, efectúo 37 

el avalúo administrativo de la finca N° 218189A, del partido de San José, conforma a los 38 
parámetros oficiales establecidos por el Órgano de Normalización Técnica (ONT) del Ministerio 39 
de Hacienda para el cantón de Escazú. Por un monto de ¢41.745.412,00 (Cuarenta y un millones 40 
setecientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos doce colones). Para el derecho 002 de la finca de 41 
cita  42 
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II. Con fecha del veinticinco de abril del dos mil veinticinco, el notificador Municipal Sr. José 1 
Armando Castro Delgado, notifica el avalúo administrativo AVM 100389.  La notificación 2 
remitida al correo electrónico gimnasiogoodbody@gmail.com, medio electrónico registrado, 3 
para tales efectos. 4 

III. Una vez notificado el avalúo administrativo de conformidad al artículo 19 de la Ley del Impuesto 5 
sobre Bienes Inmuebles, el propietario registral dispone de quince días hábiles para interponer 6 
formal recurso de revocatoria ante el Subproceso de Valoraciones. 7 

IV. Con fecha nueve de mayo del dos mil veinticinco, la Sra. Marcia Graciela García, presenta 8 
recurso de revocatoria contra los avalúos administrativos AVM 100389, dentro del plazo de ley 9 
establecido en el art. 19 de la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con los siguientes 10 
argumentos: 11 

 12 
“sírvase (sic) la presente para saludarle y a la vez comunicarle lo siguiente, el día 31 de marzo del 13 
presente año me presenté a las oficinas de la municipalidad de Escazú. Esto para entregar la 14 
declaración de Bienes e Inmueble No 12436 realizada por la Arquitecta Lic Alejandra Chaves Guevara. 15 
Ella en compañía de otros funcionarios realizaron una inspección en mi casa y observaron que lluvia 16 
de manera torrencial y había lugares de la casa con agua empozada de días atrás a también observaron 17 
que algunas estructuras de la casa debido a la lluvia están dañadas.  18 
 19 
También que había un evidente daño físico en las paredes como hongos y moho. En algunas partes de 20 
la casa ya el cielorraso se ha desprendido debido al gran deterioro provocado por la luvia que se ha 21 
metido. Es evidente el daño cielorraso caídos, canoas y techos inservibles. Este año mi casa no ha tenido 22 
ninguna mejora por el contrario se encuentre inhabitable. Mi problema es que al presentar la 23 
declaración que realizo la lic Alejandra cuando visito mi casa un mes atrás, en esa declaración yo 24 
estuve de acuerdo con los montes , ella me indico que la firmara y que la entregara en la oficina de 25 
valoraciones , sin embargo cuando me presente e I funcionario no me la acepto argumentando que 26 
supuestamente la declaración ya había sido anulada y me sugiere que hable con la Lic Alejandra quien 27 
fue la que realizó la declaración con base técnica del estado real de la propiedad .Hablé con Alejandra 28 
y ella me explico que esa declaración yo no servía y que se debía esperar los nuevos valores de bienes 29 
e inmuebles. El día viernes 25 de Abril vía correo electrónico la municipalidad de Escazú me envió el 30 
nuevo avalúo NO 100389 en donde se evidencia que de manera arbitraria y sin tomar en cuenta el 31 
pésimo estado de la casa y el deterioro que tienen, realizan aumentos, que carecen de bases técnicas de 32 
los cuales estoy en desacuerdo es por eso que solicito que se me tome en cuenta y me acepten la 33 
declaración de la Lic Alejandra y con base en ese se me realice el respectivo cobro de bienes e 34 
inmueble.” 35 
 36 
CONSIDERANDOS 37 
 38 
I. En relación los argumentos presentados son de rechazo. 39 
 40 

a. El avalúo AVM 100389, ha sido efectuado mediante la metodología establecido por el 41 
Órgano de Normalización Técnica (ONT), utilizando para el mismo el Mapa de Valores de 42 
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Terrenos por Zonas Homogéneas del Cantón de Escazú, publicado en el Diario Oficial La 1 
Gaceta N° 04 del 5 de enero del 2017 y Gaceta N° 42 del 6 de marzo del 2018 y Gaceta N° 2 
159 del 31 de agosto del 2018 y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología 3 
Constructiva, publicado en la Gaceta N° 178, Alcance digital N° 187 del 28 de septiembre 4 
del 2023. Por lo que no se valido establece que el avalúo no presenta sustento técnico para 5 
su determinación. 6 

 7 
b. Para determinar el valor de la vivienda se considero la edad de esta (53 años) y el estado de 8 

conservación y mantenimiento conforme se determino en la inspección realizada el 5 de 9 
noviembre del 2024, dado como resultado una depreciación de la vivienda del 73%. Y una 10 
depreciación del 88% en la cochera. Precisamente como lo metodología lo establece, se 11 
consideró la edad y el estado de conservación (Donde se consideran el deterioro y falta de 12 
mantenimiento de la vivienda como consta el expediente del avalúo y en hoja de cálculo. 13 
Vida útil establecido de 70 años para la vivienda y de 65 años para la cochera, conforme al 14 
Manual de Valores Base Unitarios por Tipología Constructiva. 15 

 16 
II. El avalúo AVM 100389, cumple con los procedimiento y técnicas de valuación establecidos por el 17 

Órgano de Normalización Técnica (ONT), por lo cual se debe de rechazar el recurso planteado 18 
contra el mismo. 19 

 20 
III. El artículo 28 del Reglamento de la Ley N° 7509, establece: “.- Utilización de las herramientas de 21 

valoración. Las herramientas de valoración suministradas por el ONT deberán ser utilizadas 22 
obligatoriamente en los siguientes casos: 23 

1. Para establecer el valor fiscal de un inmueble, para efectos de este impuesto, mediante la realización 24 
de un avalúo, una vez concluido el levantamiento de datos que debe realizar el perito durante la visita 25 
a campo y realizados los cálculos correspondientes. 26 
 27 
2. Como referencia para determinar preliminarmente si procede la aceptación o el rechazo del valor 28 
propuesto por el sujeto pasivo, una vez recibida su declaración de Bienes Inmuebles. 29 
 30 
También podrán ser utilizadas si el sujeto pasivo solicita asistencia a la Administración Tributaria para 31 
el llenado de la declaración de bienes inmuebles, momento en que se le podrá brindar una referencia 32 
sobre la posible estimación del valor fiscal del inmueble, según la información que se derive de la 33 
consulta de dichas herramientas, lo que no obliga al declarante a consignarlo en su declaración.” 34 
 35 
POR TANTO 36 
Con fundamento en el artículo 11 de la Constitución Política, artículo 11 de la Ley General de 37 
Administración Pública; artículos 144 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, los 38 
artículos 10, 10 Bis, 12, 15, 16, 17 y 19 de la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los artículos 39 
28, 67, 68, 71, 72 y 73 del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  Se resuelve: I. 40 
Rechazar el Recurso de Revocatoria contra el avalúo administrativo AVM-100389, II. Mantener el 41 
monto del avalúo AVM 100389 en el monto de ¢41.745.412,50 (Cuarenta y un millones setecientos 42 
cuarenta y cinco mil cuatrocientos doce colones con 50/100 céntimos), para el derecho 002 de la Finca 43 
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N° 218189A con fundamento en los considerandos anteriores. Está resolución tiene recurso de 1 
apelación ante el Concejo Municipal, de conformidad al artículo 19 de la Ley de Impuesto sobre Bienes 2 
Inmuebles debe de interponerse dentro de los quince días hábiles posteriores a su notificación. 3 
Notifíquese a los correos electrónicos …,  medio electrónico registrado para tales efectos.” (cursiva no 4 
es del original) 5 
 6 
B.- CONSIDERANDO: 7 
1-El artículo 19 de la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles N°7509, establece el procedimiento para 8 
atender un recurso ante esta sede de este órgano colegiado según se indica: 9 
 10 
“ARTÍCULO 19.- Recursos contra la valoración y el avalúo. En todas las municipalidades, se 11 
establecerá una oficina de valoraciones que deberá estar a cargo de un profesional capacitado en esta 12 
materia incorporado al colegio respectivo. Esta oficina contará con el asesoramiento directo del 13 
Órgano de Normalización Técnica. 14 
Cuando exista una valoración general o particular de bienes inmuebles realizada por la municipalidad, 15 
y el sujeto pasivo no acepté el monto asignado, este dispondrá de quince días hábiles, contados a partir 16 
de la notificación respectiva, para presentar formal recurso de revocatoria ante la oficina de 17 
valoraciones. Esta dependencia deberá resolverlo en un plazo máximo de quince días hábiles. Si el 18 
recurso fuere declarado sin lugar, el sujeto pasivo podrá presentar formal recurso de apelación ante 19 
el concejo municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la oficina. 20 
El contribuyente podrá impugnar la resolución del concejo municipal ante el Tribunal Fiscal 21 
Administrativo, en el término de quince días hábiles, según el Código de Normas y Procedimientos 22 
Tributarios. El citado Tribunal deberá resolver en un plazo máximo de cuatro meses contados desde la 23 
interposición del recurso.” (subrayado, negrita y cursiva no son del original) 24 
2-En cuanto a la admisibilidad del recurso: Se tiene que la resolución que resuelve el recurso de 25 
revocatoria RES-OVME-0026-2025 fue notificado al medio señalado en fecha 14 de octubre según 26 
consta en acta de notificación.  El recurso de apelación fue interpuesto en fecha 27 de octubre del 2025 27 
ante la Secretaría Municipal del Concejo Municipal, y se le asigno el numero de oficio 1383-25-E, e 28 
ingreso en correspondencia de la Sesión Ordinaria 78, Acta 115-25, por lo que en cuanto a la 29 
admisibilidad del recurso el mismo se tiene por presentado en tiempo y forma y como tal se procede a 30 
conocer el mismo por el fondo. 31 
3-En cuanto a los agravios expuestos por la recurrente esta expone lo siguiente: 32 
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 1 
4-Una vez considerados los argumentos expuestos por la recurrente es preciso indicar que el avalúo 2 
AVM 100389, ha sido efectuado mediante la metodología establecido por el Órgano de Normalización 3 
Técnica (ONT), utilizando para el mismo el Mapa de Valores de Terrenos por Zonas Homogéneas del 4 
Cantón de Escazú, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 04 del 5 de enero del 2017 y Gaceta N° 5 
42 del 6 de marzo del 2018 y Gaceta N° 159 del 31 de agosto del 2018 y el Manual de Valores Base 6 
Unitarios por Tipología Constructiva, publicado en la Gaceta N° 178, Alcance digital N° 187 del 28 de 7 
septiembre del 2023.  8 
 9 
Para efectos de la resolución la valoración de los inmuebles se debe ajustar a lo dispuesto en esta 10 
normativa. 11 
 12 
“ARTÍCULO 10.- Valoración de los inmuebles. Para efectos tributarios, todo inmueble debe ser 13 
valorado. 14 
Los inmuebles se valorarán al acordarse una valuación general y al producirse alguna de las causas 15 
que determinen la modificación de los valores registrados, de acuerdo con esta Ley. 16 
La valoración general será la que abarque, por lo menos, todos los inmuebles de un distrito del cantón 17 
respectivo, de acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes y cuando ocurra la circunstancia 18 
mencionada en el artículo 15 de la presente Ley. 19 
 20 
La valoración general o individual se realizará una vez cada cinco años. Solo podrán efectuarse nuevas 21 
valoraciones cuando haya expirado este plazo.” 22 
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(Así reformado este párrafo final por el artículo 1º, inciso d), de la ley No.7729 de 15 de diciembre de 1 
1997) 2 
 3 
Según resuelve el Subproceso de Valoraciones para determinar el valor de la vivienda se consideró la 4 
edad de esta (53 años) y el estado de conservación y mantenimiento conforme se determinó en la 5 
inspección realizada el 5 de noviembre del 2024, dado como resultado una depreciación de la vivienda 6 
del 73%. Y una depreciación del 88% en la cochera. Precisamente como la metodología lo establece, se 7 
consideró la edad y el estado de conservación (Donde se consideran el deterioro y falta de mantenimiento 8 
de la vivienda como consta el expediente del avalúo y en hoja de cálculo. Vida útil establecido de 70 9 
años para la vivienda y de 65 años para la cochera, conforme al Manual de Valores Base Unitarios por 10 
Tipología Constructiva. 11 
 12 
En cuanto a los cuestionamientos expuestos respecto del avalúo AVM 100389 estos deben declararse 13 
sin lugar toda vez que cumple con los procedimiento y técnicas de valuación establecidos por el Órgano 14 
de Normalización Técnica (ONT), por lo cual se debe de rechazar el recurso planteado contra el mismo.  15 
No aprecia esta comisión argumentos legales o técnicos que vengan a crear al menos en grado de duda 16 
a esta comisión que el avalúo efectuado no se haya realizado de la forma establecida por la ONT de ahí 17 
que al ser un argumento técnico necesario el que se debe acreditar para que se pueda modificar la 18 
resolución venida en apelación por lo que es menester de esta comisión el recomendar el rechazo del 19 
recurso de apelación presentado por la señora García Alvarado. 20 
 21 
C.- RECOMENDACIÓN: 22 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 23 
acuerdo: 24 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 25 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 1,2,3,4, del Código 26 
Municipal, artículos 1, 2, 3, 6, 8, 9, 10, 10 bis, 12, 15, 16, 19 de la Ley del Impuesto sobre Bienes 27 
Inmuebles N°7509 y en atención a la motivación contenida en el Punto Décimo Primero del Dictamen 28 
C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como 29 
fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: DECLARAR SIN LUGAR el recurso 30 
de apelación interpuesto por Marcia García Alvarado contra el avalúo administrativo AVM-100389 y 31 
confirmar la resolución RES-O.V.M.E-0026-2025 emitida por el Subproceso de Valoraciones. 32 
SEGUNDO: Se le recuerda al contribuyente que esta resolución puede ser recurrida ante el Tribunal 33 
Fiscal Administrativo en los términos de quince días hábiles según el Código de Normas y 34 
Procedimientos Tributarios. TERCERO: Notifíquese este acuerdo al alcalde municipal para lo de su 35 
cargo y a la señora Marcia García Alvarado al medio señalado conjuntamente con el punto decimo 36 
primero del dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos." 37 
 38 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 39 
unanimidad (siete votos). 40 
 41 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 42 
aprueba por unanimidad (siete votos). 43 
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ACUERDO AC-496-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 1 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2 
artículos 1,2,3,4, del Código Municipal, artículos 1, 2, 3, 6, 8, 9, 10, 10 bis, 12, 15, 16, 19 de la Ley 3 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles N°7509 y en atención a la motivación contenida en el Punto 4 
Décimo Primero del Dictamen C-AJ-37-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace 5 
suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: 6 
DECLARAR SIN LUGAR el recurso de apelación interpuesto por Marcia García Alvarado 7 
contra el avalúo administrativo AVM-100389 y confirmar la resolución RES-O.V.M.E-0026-2025 8 
emitida por el Subproceso de Valoraciones. SEGUNDO: Se le recuerda al contribuyente que esta 9 
resolución puede ser recurrida ante el Tribunal Fiscal Administrativo en los términos de quince 10 
días hábiles según el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. TERCERO: Notifíquese 11 
este acuerdo al alcalde municipal para lo de su cargo y a la señora Marcia García Alvarado al 12 
medio señalado conjuntamente con el punto decimo primero del dictamen C-AJ-37-2025 de la 13 
Comisión de Asuntos Jurídicos." DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 14 
 15 
SE ADVIERTE QUE LOS PRIMEROS ONCE ASUNTOS CONOCIDOS EN ESTE DICTAMEN 16 
FUERON UNANIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS 17 
PRESENTES DE ESTA COMISIÓN.  18 
 19 
Se levanta la sesión al ser las catorce horas cincuenta y cuatro minutos de la misma fecha arriba 20 
indicada.”  21 
 22 
Inciso 4. Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-38-2025. 23 
 24 
El Asesor Legal procede a dar lectura del dictamen.  25 
 26 
“Al ser las trece horas con treinta minutos del jueves 06 de noviembre del 2025, se inicia la sesión de la 27 
Comisión de Asuntos Jurídicos, en forma presencia; en el Salón Walter Howell, con la asistencia de los 28 
siguientes miembros: SILVIA MARCELA QUESADA ZAMORA en su condición de Coordinadora de 29 
esta Comisión, los regidores JOSÉ CAMPOS QUESADA y la regidora SILVIA CASTRO MENDOZA 30 
en su condición de integrantes de la Comisión.  Se encuentran ausente con justificación la regidora 31 
ADRIANA SOLÍS ARAYA y MARIO ARCE GUILLÉN.  Se contó con la presencia del Lic. Carlos 32 
Herrera Fuentes, Coordinador del Subproceso de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Escazú. 33 
 34 
SE PROCEDIÓ A CONOCER LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 35 
1-Juan Luis Badilla Umaña presenta renuncia al cargo de miembro de la Junta Administrativa del IEGB 36 
Yanuario Quesada. 37 
2-Msc Jaqueline Brenes West directora del IEGB Yanuario Quesada remite oficio DRESJO-SEC1-38 
IEGBYQ-0154-2025 donde solicita que se nombre a uno de los miembros incluido en la terna donde 39 
estaba incluido el señor Juan Luis Badilla Umaña, para su reemplazo. 40 
3-Msc. Jenny Valverde Oviedo Supervisora del Circuito 03 Escazú, remite el oficio DRESJO-SEC03-41 
OS-094-2025 con terna para miembro de la Junta de Educación de IEGB Yanuario Quesada. 42 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      75 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
4- Msc. Jenny Valverde Oviedo Supervisora del Circuito 03 Escazú, remite el oficio DRESJO-SEC03-1 
OS-093-2025 con terna para miembro de la Junta de Educación Escuela Benjamín Herrera Angulo. 2 
5-Seidy Arias Altamirano remite oficio para cumplir prevención para nombramiento de representante 3 
municipal ante la Fundación Children Without Borders. 4 
6-Alfredo Volio Guerrero representante legal de Portafolio Inmobiliario S.A., solicita licencia temporal 5 
para venta de licor en el evento DUO EARLY CHRISTMAS. 6 
7- Alfredo Volio Guerrero representante legal de Portafolio Inmobiliario S.A., solicita licencia temporal 7 
para venta de licor en el evento BENDITA CHRISTMAS MARKET. 8 
8- Se conoce oficio COR-AL-2992-2025 de la alcaldía municipal con propuesta de donación de la 9 
Municipalidad de Escazú a COOPASAE R.L. 10 
9-Orlando Umaña Umaña, presenta solicitud de modificación de acuerdo municipal AC-3322-2020, para 11 
recibir áreas públicas (calle y parque) donado por Maquinaria y Tractores Ltda. 12 
 13 
PUNTO PRIMERO: Juan Luis Badilla Umaña presenta renuncia al cargo de miembro de la Junta 14 
Administrativa del IEGB Yanuario Quesada.” 15 
 16 
El Asesor Legal; en este punto, don Mario, no se toma ningún acuerdo porque la decisión se da en el 17 
punto segundo, entonces, es de carácter informativo. 18 
 19 
“1-Que la nota de renuncia del señor Juan Luis Badilla Umaña como integrante de la Junta 20 
Administrativa del IEGB Yanuario Quesada ingresó a la secretaria municipal el 31 de octubre y en 21 
correspondencia con el oficio 1421-25-E, Sesión Ordinaria 079, Acta 116. 22 

 23 
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B.- CONSIDERANDO: 1 
1- Que el Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, Decreto No 38249-2 
MEP, establece: 3 
“Artículo 12. — El director del Centro Educativo, en coordinación con el personal docente y 4 
administrativo, será el responsable de proponer las ternas para los cinco miembros que conformarán 5 
la Junta, procurando un proceso de consulta transparente y participativa, así como de verificar el 6 
cumplimiento de los requisitos establecidos. Lo anterior haciendo uso del formulario establecido para 7 
tales efectos por medio de la Dirección de Gestión y Desarrollo Regional. El director del Centro 8 
Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor de Centros Educativos, quien velará porque se 9 
haya cumplido el procedimiento establecido. Posteriormente, corresponde al Supervisor presentar la 10 
documentación para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal. 11 
Artículo 15. — El Supervisor del Centro Educativo presentará ante el Concejo Municipal las ternas 12 
propuestas por el director del Centro Educativo. Corresponde al Concejo Municipal realizar la 13 
selección y nombramiento de los cinco miembros que conformarán la Junta, así como su posterior 14 
juramentación. (…)” 15 
2- Que, en virtud de la renuncia del citado miembro de la Junta de Educación de la Escuela Benjamín 16 
Herrera Angulo, corresponde a efecto de llevar a cabo la correspondiente sustitución que, tanto la 17 
Dirección de la Escuela como la Supervisión de Centros Educativos lleven a cabo el procedimiento 18 
instaurado en los supra citados artículos 12 y 15 del Reglamento General de Juntas de Educación y 19 
Juntas Administrativas. 20 
3-Que el Concejo Municipal mediante acuerdo municipal AC-450-2025, adoptado en Sesión Ordinaria 21 
76, Acta 112 del 14 de octubre del 2025 nombró a Juan Luis Badilla Umaña. 22 

 23 
4-Que el señor Juan Luis Badilla Umaña fue convocado a la Sesión Ordinaria 77, Acta 113-2025 del 21 24 
de octubre del 2025, para que fuera juramentado, pero no se presentó a dicha sesión. Este punto se tiene 25 
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como informativo en razón de que en el punto segundo se revoca el acuerdo de nombramiento y se 1 
nombra al sustituto por las razones ahí indicadas.  Aunado a ello la renuncia no podría operar toda vez 2 
que el señor Badilla Umaña no ha entrado en posesión formal de su cargo ya que no asistió a su 3 
juramentación lo que implicaría una aceptación expresa de todas las responsabilidades propias del puesto 4 
según lo establece el Reglamento Genera de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto 5 
N°38249-MEP. 6 
 7 
C.- RECOMENDACIÓN:  8 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos no recomienda la adopción de ningún acuerdo a este Concejo 9 
Municipal. 10 
 11 
PUNTO SEGUNDO: Msc Jaqueline Brenes West directora del IEGB Yanuario Quesada remite oficio 12 
DRESJO-SEC1-IEGBYQ-0154-2025 donde solicita que se nombre a uno de los miembros incluido en 13 
la terna donde estaba incluido el señor Juan Luis Badilla Umaña, para su reemplazo.” 14 
 15 
El Asesor Legal; aquí es importante hacer la siguiente salvedad. Al señor se le nombró mediante el 16 
acuerdo AC-450-2025, sin embargo; en la sesión siguiente, el señor no se presentó a su juramentación 17 
y la juramentación es un acto de eficacia donde la persona se compromete y acepta el cargo. En razón 18 
de eso, la Ley General de Administración Pública permite la revocación del nombramiento, entonces, 19 
con la misma terna que se presentó en su momento, se recomienda la adopción, la selección de otra 20 
persona. 21 
 22 
“A.- ANTECEDENTES: 23 
1-Mediante oficio DRESJO-SEC1-IEGBYQ-0154-2025 remitido el 31 de octubre a la Secretaría 24 
Municipal a la que se le asigno el número de oficio 1423-25-E, e ingreso en Sesión Ordinaria 79, Acta 25 
116-25, la Msc. Jaqueline Brenes West, directora del IEGB Yanuario Quesada solicita a este Colegio 26 
que en vista de la selección realizada por este Concejo Municipal de la terna presentada mediante oficio 27 
DRESJO-SEC03-OS-078-2025, solicita se nombre a otro de los postulantes de la terna presentada en su 28 
oportunidad. 29 
 30 
2-Que el Concejo Municipal mediante acuerdo municipal AC-450-2025, adoptado en Sesión Ordinaria 31 
76, Acta 112 del 14 de octubre del 2025 nombró a Juan Luis Badilla Umaña. 32 
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 1 
3-Que el señor Juan Luis Badilla Umaña fue convocado a la Sesión Ordinaria 77, Acta 113-2025 del 21 2 
de octubre del 2025, para que fuera juramentado, pero no se presentó a dicha sesión. 3 
 4 
B.- CONSIDERANDO: 5 
1-La directora del centro educativo solicita que de los otros miembros de la terna en la que iba incluido 6 
el señor Juan Luis Badilla Umaña se pueda elegir a otro para su reemplazo dado que la Junta 7 
Administrativa no ha podido sesionar y eso afecta la ejecución de proyectos. 8 
2-En este punto es importante indicar dos elementos como lo es el nombramiento y la juramentación.  9 
El nombramiento es el proceso de selección dentro de los candidatos remitidos por la Supervisión del 10 
Circuito a este Concejo Municipal con el fin de que sus nombres sean sometidos a consideración de este 11 
cuerpo edil y se pueda elegir a uno de ellos como miembro de la Junta Directiva, lo anterior de 12 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 13 
Administrativas N°38249-MEP. En cambio, la Juramentación es el acto formal en el que los miembros 14 
electos toman posesión de sus cargos, eso trae consigo la aceptación del cargo e implica un compromiso 15 
público de cumplir con sus deberes y obligaciones como directivos según lo dispone el citado reglamento 16 
en su artículo 31, por lo tanto, dicho acto de juramentación es un requisito de eficacia para que se pueda 17 
perfeccionar el nombramiento.  En este caso particular, el señor Juan Luis Badilla Umaña no llego a su 18 
juramentación y por en fecha 28 de octubre mediante oficio con número de ingreso 1393-25-E ingresado 19 
en Sesión Ordinaria 78, Acta 115-25 el señor Badilla Umaña informa que no puede aceptar el cargo por 20 
razones laborales, de salud y asuntos familiares. 21 
3-Siendo que en atención a la nota de la directora del centro educativo el nombramiento de los miembros 22 
de esta Junta Administrativa es de importancia para que se puedan ejecutar varios proyectos en dicho 23 
centro educativo, es necesario por parte de esta Comisión valorar revocar el acto de nombramiento por 24 
razones de interés público de conformidad con lo establecido en los artículos 152 y 153 de la Ley General 25 
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de la Administración Pública toda vez que se están conociendo circunstancias que afectan el interés 1 
público del centro educativo por lo tanto se recomienda la revocación de dicho nombramiento y se adopte 2 
uno nuevo de la terna presentada a este mismo Concejo Municipal. 3 
4- Que los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de Juntas de Educación N0 10631, establecen lo siguiente:  4 
“ARTÍCULO 6- Requisitos de los integrantes de las juntas. Para ser integrante de la junta de 5 
educación se requiere: 6 
a) Ser mayor de edad. 7 
b) Saber leer y escribir. 8 
c) No tener antecedentes penales. 9 
d) Tener por residencia el cantón en el que se ubica el o los centros educativos a los que corresponde 10 
la junta de educación por integrar. 11 
e) Al menos una de las personas que integre la junta de educación deberá ser padre, madre de familia 12 
o encargado de algún estudiante del centro educativo. 13 
f) Al menos una de las personas que integre la junta deberá contar con un título de tercer ciclo en 14 
Educación General Básica o su equivalente. 15 
g) Estar incluido en la terna presentada por el MEP, según lo establece la normativa vigente y el 16 
procedimiento establecido en el reglamento a la presente ley. 17 
Adicionalmente, las personas estudiantes del respectivo centro educativo podrán tener dos 18 
representantes en las juntas, con derecho a voz, pero sin voto. Estas personas no afectarán el cuórum 19 
estructural del órgano. Serán nombradas en asamblea de estudiantes del respectivo centro educativo, 20 
de conformidad con esta ley y su reglamento. 21 
En el caso de centros educativos que no puedan cumplir con las condiciones establecidas anteriormente, 22 
el administrador del centro educativo podrá solicitar la excepción correspondiente ante el supervisor 23 
del centro educativo, presentando junto con las ternas propuestas la debida justificación. 24 
En caso de que ninguna de las personas electas para integrar las juntas de educación tenga formación 25 
profesional o experiencia laboral en administración, finanzas, gestión de proyectos o áreas afines, 26 
corresponderá a las direcciones regionales de educación por medio del Departamento de Servicios 27 
Administrativos y Financieros, brindar el acompañamiento y seguimiento en estas áreas. 28 
ARTÍCULO 7- Incompatibilidades en el nombramiento. Los miembros de las juntas no podrán: 29 
a) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los otros miembros 30 
de la junta. 31 
b) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de quien ejerza la 32 
dirección del centro educativo. 33 
c) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los miembros del 34 
concejo y la alcaldía municipal o el CLEI. 35 
d) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive con los tesoreros 36 
contadores que trabajan para la junta. 37 
Ser integrantes de la estructura de algún partido político. 38 
Los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, siempre y cuando no laboren para el mismo 39 
centro educativo al que le da el servicio la junta, y los funcionarios de la municipalidad respectiva, 40 
podrán ser miembros de una junta siempre y cuando no exista un conflicto de interés por la naturaleza 41 
del puesto que desempeñen. 42 
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ARTÍCULO 11- Selección de la terna y nombramiento. La persona administradora del centro 1 
educativo, en conjunto con el personal docente y administrativo, será el responsable de proponer las 2 
ternas para los cinco miembros que conformarán la junta, procurando un proceso de consulta 3 
transparente y participativa, así como de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. Para 4 
ello, se deberá publicitar a la comunidad educativa el proceso. 5 
El supervisor o supervisora del centro educativo presentará ante el concejo municipal o consejo local 6 
de educación indígena la terna propuesta por la persona administradora del centro educativo. 7 
Corresponde al concejo municipal o consejo local de educación indígena realizar la selección y 8 
nombramiento de los cinco miembros que conformarán la junta, así como su posterior juramentación. 9 
II.- Que las numerales 12 in finen y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y 10 
Juntas Administrativas, Decreto 38249-MEP, que se encuentra vigente, disponen:  11 
“Artículo 12.- (…)  12 
El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor de Centros Educativos, 13 
quien velará porque se haya cumplido el procedimiento establecido. Posteriormente, corresponde al 14 
Supervisor presentar la documentación para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal. 15 
Artículo 94. —En su relación con las Juntas, el Supervisor de Centros Educativos tendrá las siguientes 16 
facultades y atribuciones: 17 
a) Valorar la documentación y otorgar el visto bueno a las ternas emitidas por los directores de los 18 
Centros Educativos, relacionadas con la conformación de la Junta respectiva.” 19 
(El efecto resaltar no es del original) 20 
III.- Que a partir de lo legalmente establecido en el numeral 11 de la Ley de Juntas de Educación No 21 
10631 en relación con lo establecido en los artículos 12 y 94 inciso a) ambos del Decreto N.º 38249-22 
MEP, se tiene que la persona administradora del centro educativo es la responsable de proponer las 23 
ternas para los cinco miembros que conformaran la Junta de Educación, así como de verificar el 24 
cumplimiento de los requisitos establecidos; y la persona supervisora del centro educativo la 25 
responsable de valorar y otorgar visto bueno a las ternas que presenta ante el Concejo Municipal.  26 
IV- Que se remite en tiempo y forma la documentación indispensable para acreditar el cumplimiento de 27 
los requisitos e incompatibilidades que deben observar las personas integrantes de las ternas, de 28 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Juntas de Educación No.10631, así como 29 
los artículos 12 y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, 30 
Decreto Ejecutivo No. 38249-MEP. 31 
VI-Debido a la revisión de toda la documentación que consta en se procede a realizar la selección de las 32 
personas nombradas: 33 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Rafael Barrantes Navarro 106230416 
José González Sánchez 186202483709 
Juan Badilla Umaña 112830315 

 34 
C.- RECOMENDACIÓN: 35 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 36 
SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 37 
Política; artículos 152 y 153 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y concordantes del 38 
Código de la Niñez y la Adolescencia Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 39 
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13 inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación 1 
y Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los oficios DRESJO-SEC03-OS-078-2025, y 2 
DRESJO-SEC1-IEGBYQ-0154-2025, y en atención a la motivación contenida en el Punto Segundo del 3 
Dictamen C-AJ-038-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma 4 
como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Revocar el acuerdo municipal AC-450-5 
2025 adoptado en la sesión ordinaria 76, Acta 112 del 14 de octubre del 2025. SEGUNDO: Nombrar 6 
como miembro de la Junta Administrativa del IEGB Yanuario Quesada a la siguiente persona: a) JOSÉ 7 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, cédula de residencia número 186202483709. TERCERO: El período de 8 
nombramiento sea hasta el 26 de agosto del 2028. CUARTO: El nombrado deberá comparecer ante el 9 
Concejo Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. QUINTO: Notifíquese 10 
este acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para 11 
lo de su cargo y al alcalde municipal en su despacho." 12 
 13 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 14 
unanimidad (siete votos). 15 
 16 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 17 
aprueba por unanimidad (siete votos). 18 
 19 
ACUERDO AC-497-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 20 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; artículos 152 y 153 de la Ley General de la 21 
Administración Pública, 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia Ley 7739; 11 22 
y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 23 
15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto N.º 24 
38249-MEP, los oficios DRESJO-SEC03-OS-078-2025, y DRESJO-SEC1-IEGBYQ-0154-2025, y 25 
en atención a la motivación contenida en el Punto Segundo del Dictamen C-AJ-038-2025 de la 26 
Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para 27 
esta decisión, se dispone: PRIMERO: Revocar el acuerdo municipal AC-450-2025 adoptado en la 28 
sesión ordinaria 76, Acta 112 del 14 de octubre del 2025. SEGUNDO: Nombrar como miembro de 29 
la Junta Administrativa del IEGB Yanuario Quesada a la siguiente persona: a) JOSÉ 30 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, cédula de residencia número 186202483709. TERCERO: El período de 31 
nombramiento sea hasta el 26 de agosto del 2028. CUARTO: El nombrado deberá comparecer 32 
ante el Concejo Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. QUINTO: 33 
Notifíquese este acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar 34 
correspondiente para lo de su cargo y al alcalde municipal en su despacho." DECLARADO 35 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 36 
 37 
PUNTO TERCERO: 3-Msc. Jenny Valverde Oviedo Supervisora del Circuito 03 Escazú, remite el 38 
oficio DRESJO-SEC03-OS-094-2025 con terna para miembro de la Junta de Educación de IEGB 39 
Yanuario Quesada. 40 
 41 
A.- ANTECEDENTES: 42 
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1-En fecha 31 de octubre del 2025 en la Secretaría del Concejo Municipal se recibe el oficio DRESJO-1 
SEC03-OS-094-2025 remitido por Msc. Jenny Valverde Oviedo donde traslada terna para la Junta de 2 
Educación IEGB Yanuario Quesada, documento ingresado con oficio 1422-25-E, Sesión Ordinaria 79, 3 
Acta 116-25. 4 
2-En el oficio DRESJO-SEC03-OS-094-2025 se remite la terna para nombrar a un miembro 5 
sustituyendo al señor Eric Andrés Soto Guerrero quien renunció a su puesto. 6 

 7 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      83 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 

 1 
 2 
B.- CONSIDERANDO: 3 
I.- Que los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de Juntas de Educación N0 10631, establecen lo siguiente:  4 
“ARTÍCULO 6- Requisitos de los integrantes de las juntas. Para ser integrante de la junta de 5 
educación se requiere: 6 
a) Ser mayor de edad. 7 
b) Saber leer y escribir. 8 
c) No tener antecedentes penales. 9 
d) Tener por residencia el cantón en el que se ubica el o los centros educativos a los que corresponde 10 
la junta de educación por integrar. 11 
e) Al menos una de las personas que integre la junta de educación deberá ser padre, madre de familia 12 
o encargado de algún estudiante del centro educativo. 13 
f) Al menos una de las personas que integre la junta deberá contar con un título de tercer ciclo en 14 
Educación General Básica o su equivalente. 15 
g) Estar incluido en la terna presentada por el MEP, según lo establece la normativa vigente y el 16 
procedimiento establecido en el reglamento a la presente ley. 17 
Adicionalmente, las personas estudiantes del respectivo centro educativo podrán tener dos 18 
representantes en las juntas, con derecho a voz, pero sin voto. Estas personas no afectarán el cuórum 19 
estructural del órgano. Serán nombradas en asamblea de estudiantes del respectivo centro educativo, 20 
de conformidad con esta ley y su reglamento. 21 
En el caso de centros educativos que no puedan cumplir con las condiciones establecidas anteriormente, 22 
el administrador del centro educativo podrá solicitar la excepción correspondiente ante el supervisor 23 
del centro educativo, presentando junto con las ternas propuestas la debida justificación. 24 
En caso de que ninguna de las personas electas para integrar las juntas de educación tenga formación 25 
profesional o experiencia laboral en administración, finanzas, gestión de proyectos o áreas afines, 26 
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corresponderá a las direcciones regionales de educación por medio del Departamento de Servicios 1 
Administrativos y Financieros, brindar el acompañamiento y seguimiento en estas áreas. 2 
ARTÍCULO 7- Incompatibilidades en el nombramiento. Los miembros de las juntas no podrán: 3 
a) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los otros miembros 4 
de la junta. 5 
b) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de quien ejerza la 6 
dirección del centro educativo. 7 
c) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los miembros del 8 
concejo y la alcaldía municipal o el CLEI. 9 
d) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive con los tesoreros 10 
contadores que trabajan para la junta. 11 
Ser integrantes de la estructura de algún partido político. 12 
Los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, siempre y cuando no laboren para el mismo 13 
centro educativo al que le da el servicio la junta, y los funcionarios de la municipalidad respectiva, 14 
podrán ser miembros de una junta siempre y cuando no exista un conflicto de interés por la naturaleza 15 
del puesto que desempeñen. 16 
ARTÍCULO 11- Selección de la terna y nombramiento. La persona administradora del centro 17 
educativo, en conjunto con el personal docente y administrativo, será el responsable de proponer las 18 
ternas para los cinco miembros que conformarán la junta, procurando un proceso de consulta 19 
transparente y participativa, así como de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. Para 20 
ello, se deberá publicitar a la comunidad educativa el proceso. 21 
El supervisor o supervisora del centro educativo presentará ante el concejo municipal o consejo local 22 
de educación indígena la terna propuesta por la persona administradora del centro educativo. 23 
Corresponde al concejo municipal o consejo local de educación indígena realizar la selección y 24 
nombramiento de los cinco miembros que conformarán la junta, así como su posterior juramentación. 25 
II.- Que las numerales 12 in finen y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y 26 
Juntas Administrativas, Decreto 38249-MEP, que se encuentra vigente, disponen:  27 
“Artículo 12.- (…)  28 
El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor de Centros Educativos, 29 
quien velará porque se haya cumplido el procedimiento establecido. Posteriormente, corresponde al 30 
Supervisor presentar la documentación para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal. 31 
Artículo 94. —En su relación con las Juntas, el Supervisor de Centros Educativos tendrá las siguientes 32 
facultades y atribuciones: 33 
a) Valorar la documentación y otorgar el visto bueno a las ternas emitidas por los directores de los 34 
Centros Educativos, relacionadas con la conformación de la Junta respectiva.” 35 
(El efecto resaltar no es del original) 36 
III.- Que a partir de lo legalmente establecido en el numeral 11 de la Ley de Juntas de Educación No 37 
10631 en relación con lo establecido en los artículos 12 y 94 inciso a) ambos del Decreto N.º 38249-38 
MEP, se tiene que la persona administradora del centro educativo es la responsable de proponer las 39 
ternas para los cinco miembros que conformaran la Junta de Educación, así como de verificar el 40 
cumplimiento de los requisitos establecidos; y la persona supervisora del centro educativo la 41 
responsable de valorar y otorgar visto bueno a las ternas que presenta ante el Concejo Municipal.  42 
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IV- Que se remite en tiempo y forma la documentación indispensable para acreditar el cumplimiento de 1 
los requisitos e incompatibilidades que deben observar las personas integrantes de las ternas, de 2 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Juntas de Educación No.10631, así como 3 
los artículos 12 y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, 4 
Decreto Ejecutivo No. 38249-MEP. 5 
VI-Debido a la revisión de toda la documentación que consta en se procede a realizar la selección de las 6 
personas nombradas: 7 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Sharon Milena Araya Zúñiga 114160436 
Sherry Marie Guadamuz Fernández 111670442 
Alejandra Segura Mena 109720653 

 8 
C.- RECOMENDACIÓN: 9 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 10 
SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 11 
Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia Ley 7739; artículos 11 y 13 de la 12 
Ley General de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del 13 
Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los 14 
oficios DRESJO-SEC03-OS-094-2025 Yanuario Quesada y en atención a la motivación contenida en el 15 
Punto Tercero del Dictamen C-AJ-038-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este 16 
Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Nombrar como 17 
miembro de la Junta Administrativa del IEGB Yanuario Quesada a la siguiente persona: a) 18 
ALEJANDRA SEGURA MENA, cédula de identidad número 1-0972-0653. SEGUNDO: El período de 19 
nombramiento sea hasta el 26 de agosto del 2028. TERCERO: El nombrado deberá comparecer ante el 20 
Concejo Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese 21 
este acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para 22 
lo de su cargo y al alcalde municipal en su despacho." 23 
 24 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 25 
unanimidad (siete votos). 26 
 27 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 28 
aprueba por unanimidad (siete votos). 29 
 30 
ACUERDO AC-498-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 31 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia 32 
Ley 7739; artículos 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código 33 
Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 34 
Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los oficios DRESJO-SEC03-OS-094-2025 Yanuario 35 
Quesada y en atención a la motivación contenida en el Punto Tercero del Dictamen C-AJ-038-2025 36 
de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento 37 
para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Nombrar como miembro de la Junta Administrativa 38 
del IEGB Yanuario Quesada a la siguiente persona: a) ALEJANDRA SEGURA MENA, cédula 39 
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de identidad número 1-0972-0653. SEGUNDO: El período de nombramiento sea hasta el 26 de 1 
agosto del 2028. TERCERO: El nombrado deberá comparecer ante el Concejo Municipal para su 2 
debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese este acuerdo al 3 
director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para lo de 4 
su cargo y al alcalde municipal en su despacho." DECLARADO DEFINITIVAMENTE 5 
APROBADO. 6 
 7 
PUNTO CUARTO: Msc. Jenny Valverde Oviedo Supervisora del Circuito 03 Escazú, remite el oficio 8 
DRESJO-SEC03-OS-093-2025 con terna para miembro de la Junta de Educación Escuela Benjamín 9 
Herrera Angulo. 10 
 11 
A.- ANTECEDENTES: 12 
1-Se recibe de Msc. Jenny Valverde Oviedo Supervisora del Circuito 03 Escazú, el oficio DRESJO-13 
SEC03-OS-093-2025 con terna para miembro de la Junta de Educación Escuela Benjamín Herrera 14 
Angulo y se le asigna el número de oficio 1402-25-E, e ingreso en correspondencia en Sesión Ordinaria 15 
79, Acta 116-25. 16 
2-El documento remitido con la terna indica lo siguiente: 17 

 18 
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 1 
 2 
2-Mediante el acuerdo municipal AC-468-2025 de Sesión Ordinaria 78, Acta 115 del 28 de octubre del 3 
2025 se nombró al señor Oscar Valenciano Hernández como miembro de la Junta de Educación de la 4 
Escuela Benjamín Herrera Ángulo. 5 

 6 
3-La anterior terna se presenta debido a la renuncia al puesto presentada por el señor Oscar Valenciano 7 
Hernández a la Junta de Educación de la Escuela Benjamín Herrera Angulo. 8 
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 1 
 2 
B.- CONSIDERANDO: 3 
I.- Que los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de Juntas de Educación N0 10631, establecen lo siguiente:  4 
“ARTÍCULO 6- Requisitos de los integrantes de las juntas. Para ser integrante de la junta de 5 
educación se requiere: 6 
a) Ser mayor de edad. 7 
b) Saber leer y escribir. 8 
c) No tener antecedentes penales. 9 
d) Tener por residencia el cantón en el que se ubica el o los centros educativos a los que corresponde 10 
la junta de educación por integrar. 11 
e) Al menos una de las personas que integre la junta de educación deberá ser padre, madre de familia 12 
o encargado de algún estudiante del centro educativo. 13 
f) Al menos una de las personas que integre la junta deberá contar con un título de tercer ciclo en 14 
Educación General Básica o su equivalente. 15 
g) Estar incluido en la terna presentada por el MEP, según lo establece la normativa vigente y el 16 
procedimiento establecido en el reglamento a la presente ley. 17 
Adicionalmente, las personas estudiantes del respectivo centro educativo podrán tener dos 18 
representantes en las juntas, con derecho a voz, pero sin voto. Estas personas no afectarán el cuórum 19 
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estructural del órgano. Serán nombradas en asamblea de estudiantes del respectivo centro educativo, 1 
de conformidad con esta ley y su reglamento. 2 
En el caso de centros educativos que no puedan cumplir con las condiciones establecidas anteriormente, 3 
el administrador del centro educativo podrá solicitar la excepción correspondiente ante el supervisor 4 
del centro educativo, presentando junto con las ternas propuestas la debida justificación. 5 
En caso de que ninguna de las personas electas para integrar las juntas de educación tenga formación 6 
profesional o experiencia laboral en administración, finanzas, gestión de proyectos o áreas afines, 7 
corresponderá a las direcciones regionales de educación por medio del Departamento de Servicios 8 
Administrativos y Financieros, brindar el acompañamiento y seguimiento en estas áreas. 9 
ARTÍCULO 7- Incompatibilidades en el nombramiento. Los miembros de las juntas no podrán: 10 
a) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los otros miembros 11 
de la junta. 12 
b) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de quien ejerza la 13 
dirección del centro educativo. 14 
c) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los miembros del 15 
concejo y la alcaldía municipal o el CLEI. 16 
d) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive con los tesoreros 17 
contadores que trabajan para la junta. 18 
Ser integrantes de la estructura de algún partido político. 19 
Los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, siempre y cuando no laboren para el mismo 20 
centro educativo al que le da el servicio la junta, y los funcionarios de la municipalidad respectiva, 21 
podrán ser miembros de una junta siempre y cuando no exista un conflicto de interés por la naturaleza 22 
del puesto que desempeñen. 23 
ARTÍCULO 11- Selección de la terna y nombramiento. La persona administradora del centro 24 
educativo, en conjunto con el personal docente y administrativo, será el responsable de proponer las 25 
ternas para los cinco miembros que conformarán la junta, procurando un proceso de consulta 26 
transparente y participativa, así como de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. Para 27 
ello, se deberá publicitar a la comunidad educativa el proceso. 28 
El supervisor o supervisora del centro educativo presentará ante el concejo municipal o consejo local 29 
de educación indígena la terna propuesta por la persona administradora del centro educativo. 30 
Corresponde al concejo municipal o consejo local de educación indígena realizar la selección y 31 
nombramiento de los cinco miembros que conformarán la junta, así como su posterior juramentación. 32 
II.- Que las numerales 12 in finen y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y 33 
Juntas Administrativas, Decreto 38249-MEP, que se encuentra vigente, disponen:  34 
“Artículo 12.- (…)  35 
El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor de Centros Educativos, 36 
quien velará porque se haya cumplido el procedimiento establecido. Posteriormente, corresponde al 37 
Supervisor presentar la documentación para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal. 38 
Artículo 94. —En su relación con las Juntas, el Supervisor de Centros Educativos tendrá las siguientes 39 
facultades y atribuciones: 40 
a) Valorar la documentación y otorgar el visto bueno a las ternas emitidas por los directores de los 41 
Centros Educativos, relacionadas con la conformación de la Junta respectiva.” 42 
(El efecto resaltar no es del original) 43 
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III.- Que a partir de lo legalmente establecido en el numeral 11 de la Ley de Juntas de Educación No 1 
10631 en relación con lo establecido en los artículos 12 y 94 inciso a) ambos del Decreto N.º 38249-2 
MEP, se tiene que la persona administradora del centro educativo es la responsable de proponer las 3 
ternas para los cinco miembros que conformaran la Junta de Educación, así como de verificar el 4 
cumplimiento de los requisitos establecidos; y la persona supervisora del centro educativo la 5 
responsable de valorar y otorgar visto bueno a las ternas que presenta ante el Concejo Municipal.  6 
IV- Que se remite en tiempo y forma la documentación indispensable para acreditar el cumplimiento de 7 
los requisitos e incompatibilidades que deben observar las personas integrantes de las ternas, de 8 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Juntas de Educación No.10631, así como 9 
los artículos 12 y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, 10 
Decreto Ejecutivo No. 38249-MEP. 11 
VI-Debido a la revisión de toda la documentación que consta en se procede a realizar la selección de las 12 
personas nombradas: 13 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Alfredo Gerardo Jiménez Herrera 107200983 
Jorge Andrés Corrales Solís 113950850 
Alejandro Mora Siles 113380014 

 14 
C.- RECOMENDACIÓN: 15 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 16 
SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 17 
Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General 18 
de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento 19 
General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los oficios DRESJO-20 
SEC03-OS-093-2025 y en atención a la motivación contenida en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-21 
038-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como 22 
fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Nombrar como miembro de la Junta de 23 
Educación de la Escuela Benjamín Herrera Angulo a la siguiente persona: a) ALFREDO GERARDO 24 
JIMÉNEZ HERRERA, cédula de identidad número 1-0720-0983. SEGUNDO: El período de 25 
nombramiento sea hasta el 10 de julio del 2026. TERCERO: El nombrado deberá comparecer ante el 26 
Concejo Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese 27 
este acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para 28 
lo de su cargo y al alcalde municipal en su despacho." 29 
 30 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 31 
unanimidad (siete votos). 32 
 33 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 34 
aprueba por unanimidad (siete votos). 35 
 36 
ACUERDO AC-499-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 37 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia 38 
Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código 39 
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Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 1 
Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los oficios DRESJO-SEC03-OS-093-2025 y en atención 2 
a la motivación contenida en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-038-2025 de la Comisión de 3 
Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, 4 
se dispone: PRIMERO: Nombrar como miembro de la Junta de Educación de la Escuela 5 
Benjamín Herrera Angulo a la siguiente persona: a) ALFREDO GERARDO JIMÉNEZ 6 
HERRERA, cédula de identidad número 1-0720-0983. SEGUNDO: El período de nombramiento 7 
sea hasta el 10 de julio del 2026. TERCERO: El nombrado deberá comparecer ante el Concejo 8 
Municipal para su debida juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese este 9 
acuerdo al director del Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente 10 
para lo de su cargo y al alcalde municipal en su despacho." DECLARADO DEFINITIVAMENTE 11 
APROBADO. 12 
 13 
PUNTO QUINTO: Seidy Arias Altamirano remite oficio para cumplir prevención para nombramiento 14 
de representante municipal ante la Fundación Children Without Borders”. 15 
 16 
El Presidente Municipal; aquí sí se hizo una modificación de último, antes de presentar este dictamen, 17 
rectificando la propuesta de acuerdo y la razón es la siguiente; es porque la prevención tiene que ser 18 
atendida por la señora representante Legal de la Fundación, sea doña Priscilla. En este caso, la que está 19 
presentando la prevención es la señora Seidy Arias Altamirano y no tiene legitimación para presentar 20 
dicha documentación, por lo tanto, la modificación va en ese sentido y la propuesta de acuerdo municipal 21 
va en el sentido de realizar una prevención nuevamente a la fundación para que sea la Representante 22 
Legal, doña Priscilla Blanco Chacón, la que cumpla con la prevención que ustedes giraron en el acuerdo 23 
municipal AC-451-2025. 24 
 25 
“1-Mediante documento de fecha 30 de setiembre del 2025 recibido en la secretaria Municipal vía correo 26 
electrónico e ingresado en correspondencia el 01 de octubre del 2025 se recibe de la representante de la 27 
Fundación Children Without Borders cédula jurídica 3-006-535212, solicitud a este Concejo Municipal 28 
para que se nombre a la señora Seidy Arias Altamirano como representante municipal ante dicha 29 
fundación. 30 
2-La nota de la Fundación es firmada por Priscilla Blanco Chacón apoderada generalísima sin límite de 31 
suma de conformidad con el artículo 1253 del CC. 32 
3- Que se aprecia en la Escritura Constitutiva de la Fundación, que esta tendrá domicilio en San José, 33 
San Rafael de Escazú, Centro Corporativo Plaza Roble, Edificio El Patio Tercer Piso, oficina número 34 
uno.  35 
4- Que se aportaron los siguientes documentos: 36 
a) Carta de solicitud de nombramiento de representante de la Municipalidad en Junta Administrativa de 37 
Fundación Children Without Borders, suscrita por la apoderada generalísima sin límite de suma de dicha 38 
persona jurídica. 39 
b) Certificación Literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, de la Fundación 40 
Children Without Borders con número de cédula jurídica: 3-006-535212. 41 
d) Copia de la cédula de identidad de la señora Seidy Arias Altamirano 42 
e) Copia de la escritura constitutiva de la Fundación Children Without Borders. 43 
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f) Currículo Vitae de la señora Seidy Arias Altamirano, persona propuesta para el nombramiento de 1 
representante de la Fundación Children Without Borders. 2 
g) Carta de aceptación de nombramiento de la señora Seidy Arias Altamirano, en caso de ser elegido. 3 
5-Mediante oficio recibido el 30 de octubre del 2025 e ingresado en correspondencia con oficio 1413-4 
25, Sesión Ordinaria 79, Acta 116-25, la señora Seidy Arias Altamirano en cumplimiento del acuerdo 5 
municipal AC-451-2025 que indica lo siguiente: 6 

 7 
6-La señora Seidy Arias Altamirano aporta, declaración jurada, expresando que no guarda relación de 8 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, con alguno de los miembros de la 9 
Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones señaladas por la Ley de Contratación 10 
Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, para 11 
ser nombrado representante de la Fundación por la Municipalidad de Escazú. 12 
 13 
B-CONSIDERANDO: 14 
1- Que el artículo 11 de la Ley de Fundaciones N°5338 establece: 15 
“La administración y dirección de las fundaciones estará a cargo de una Junta Administrativa. El 16 
fundador designará una o tres personas como directores y también deberá, en el propio documento de 17 
constitución, establecer la forma en que serán sustituidos estos miembros. Si el fundador designa sólo 18 
un director, la Junta Administrativa quedará integrada por tres personas; si designa a tres, el número 19 
de directores será de cinco. En ambos casos los dos miembros que completarán la Junta Administrativa 20 
serán designados uno por el Poder Ejecutivo y el otro por la municipalidad del cantón en donde tenga 21 
su domicilio 1 la fundación. El cargo de miembro de la Junta Administrativa será gratuito.” 22 
 23 
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2- Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº36363-JP, se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones 1 
No 5338 cuyo artículo No 2 establece los requisitos de solicitud de nombramiento a saber: 2 
“Artículo 2º—El Fundador o los directores una vez inscrita la constitución de la Fundación, solicitarán 3 
por escrito al Ministerio de Justicia y Paz la designación del Representante del Poder Ejecutivo en la 4 
Junta Administrativa de la Fundación. Asimismo, una vez inscrita la Junta Administrativa de la 5 
Fundación, representada por su presidente con facultades suficientes para ese acto, podrá también 6 
solicitarlo. 7 
A tal efecto se deberán adjuntar los siguientes requisitos: 8 
a) Copia de la escritura constitutiva de la Fundación. 9 
b) Certificación literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 10 
c) Indicación del número de teléfono, fax, correo electrónico, apartado postal y/o dirección exacta del 11 
domicilio de la Fundación. 12 
d) La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el presidente de la Fundación para el 13 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o terna 14 
con los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. Para cada uno de 15 
los miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente documentación: 16 
a. Currículo Vitae. 17 
b. Copia de la cédula de identidad o pasaporte debidamente autenticada. 18 
c. Carta de aceptación de nombramiento en caso de ser elegido. 19 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 20 
tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones 21 
señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el 22 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública para ser nombrado representante del Poder Ejecutivo 23 
e. En caso de nombramiento de un nuevo representante por sustitución o vencimiento del plazo de 24 
designación según los estatutos, se deberá adjuntar además la carta de renuncia del representante del 25 
Poder Ejecutivo anterior, o bien la solicitud de destitución con los motivos que dan lugar al mismo.” 26 
 27 
3- Que ese mismo Decreto en su artículo N°6 establece las obligaciones del nombrado representante, las 28 
cuales por adaptación analógica serán de aplicación al representante municipal ante las fundaciones: 29 
“Artículo 6º-Son obligaciones del Representante del Poder Ejecutivo las siguientes: 30 
a) Cumplir con responsabilidad, honestidad y corrección el cargo asignado. 31 
b) Velar porque la actuación de la Fundación se adecue a su carta constitutiva y reglamentos que la 32 
rigen, especialmente porque los fines de la misma se cumplan fielmente. 33 
c) Asistir y participar en las reuniones de la Junta Administrativa. 34 
d) Remitir al Poder Ejecutivo copia del informe anual que de conformidad al artículo 15 de la Ley de 35 
Fundaciones, debe presentar la Junta Administrativa a la Contraloría General de la República, en el 36 
mes de enero de cada año. 37 
e) Informar al Poder Ejecutivo de cualquier acto que perjudique los intereses 1 del Estado y sus 38 
instituciones, así como el manejo que se dé, de la administración de los bienes o ayudas estatales, 39 
particulares o internacionales que la Fundación reciba. 40 
f) Deberá cumplir con la Constitución Política, Leyes y Reglamentos de la República y con el juramento 41 
prestado. 42 
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g) Cualesquiera otras obligaciones que expresamente le encomiende el presidente de la República y/o 1 
el ministro de Justicia y Paz." (El efecto resaltado no es del original) 2 
4-No obstante, se evidencia que la prevención no es cumplida por Priscilla Blanco Chacón apoderada 3 
generalísima sin límite de suma de conformidad con el artículo 1253 del CC, según la información 4 
remitida originalmente y por el contrario es remitida por la señora Seidy Arias Altamirano quien no tiene 5 
la competencia para hacerlo por consiguiente esta carece de legitimación para cumplir con dicha 6 
prevención, por lo que se recomienda prevenir nuevamente a la señora Priscilla Blanco Chacón para que 7 
sea ella la que proceda a cumplir lo prevenido originalmente en el acuerdo municipal AC-451-2025. 8 
 9 
C.- RECOMENDACIÓN: 10 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 11 
acuerdo: 12 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 13 
Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 11 de la Ley de Fundaciones; 2 14 
del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según Decreto Ejecutivo No 36363-JP de 15 
aplicación supletoria; 13 inciso g) del Código Municipal; la Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la 16 
Procuraduría General de la República; y siguiendo la motivación contenida en el Punto Quinto del 17 
Dictamen C-AJ-038-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma 18 
como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: PREVENIR  por segunda vez a la 19 
Fundación Children Without Borders, en la persona de Priscilla Blanco Chacón apoderada generalísima 20 
sin límite de suma de conformidad con el artículo 1253 del Código Civil para que sea esta la que aporte 21 
la declaración jurada de la proponente Seidy Arias Altamirano de conformidad con el Decreto Ejecutivo 22 
Nº36363-JP, donde se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones No 5338, artículo No 2 inciso 23 
d) de dicha disposición reglamentaria. SEGUNDO: Se le otorga un plazo de diez días hábiles a partir de 24 
la notificación del presente acuerdo para que presente dicha subsanación so pena de no atender la gestión 25 
presentada. TERCERO: Notificar este acuerdo a la Fundación solicitante con copia del punto quinto del 26 
dictamen C-AJ-38-2025 a cualquiera de los correos electrónicos señalados para recibir notificaciones.” 27 
 28 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 29 
unanimidad (siete votos). 30 
 31 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 32 
aprueba por unanimidad (siete votos). 33 
 34 
ACUERDO AC-500-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 35 
11 y 169 de la Constitución Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 36 
11 de la Ley de Fundaciones; 2 del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según 37 
Decreto Ejecutivo No 36363-JP de aplicación supletoria; 13 inciso g) del Código Municipal; la 38 
Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la Procuraduría General de la República; y siguiendo la 39 
motivación contenida en el Punto Quinto del Dictamen C-AJ-038-2025 de la Comisión de Asuntos 40 
Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, 41 
se dispone: PRIMERO: PREVENIR  por segunda vez a la Fundación Children Without Borders, 42 
en la persona de Priscilla Blanco Chacón apoderada generalísima sin límite de suma de 43 
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conformidad con el artículo 1253 del Código Civil para que sea esta la que aporte la declaración 1 
jurada de la proponente Seidy Arias Altamirano de conformidad con el Decreto Ejecutivo 2 
Nº36363-JP, donde se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones No 5338, artículo No 2 3 
inciso d) de dicha disposición reglamentaria. SEGUNDO: Se le otorga un plazo de diez días hábiles 4 
a partir de la notificación del presente acuerdo para que presente dicha subsanación so pena de 5 
no atender la gestión presentada. TERCERO: Notificar este acuerdo a la Fundación solicitante 6 
con copia del punto quinto del dictamen C-AJ-38-2025 a cualquiera de los correos electrónicos 7 
señalados para recibir notificaciones.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 8 
 9 
PUNTO SEXTO: Alfredo Volio Guerrero representante legal de Portafolio Inmobiliario S.A., solicita 10 
licencia temporal para venta de licor en el evento DUO EARLY CHRISTMAS. 11 
 12 
A.- ANTECEDENTES: 13 
1-Mediante correo electrónico de fecha 31 de octubre del 2025 recibido en la secretaria Municipal e 14 
ingresado en correspondencia con oficio 1419-25-E, en Sesión Ordinaria 79, Acta 116-25, se recibe 15 
solicitud de licencia temporal para venta de bebidas con contenido alcohólico, presentada por la empresa 16 
PORTAFOLIO INMOBILIARIO S.A., representada en este acto por el señor ALFREDO VOLIO 17 
GUERRERO.  Se solicita la licencia para la venta de productos con licor (vino embotellado y coctelería) 18 
en el evento denominado “DÚO EARLY CHRISTMAS” que es una feria tipo mercadito de 19 
emprendimientos con ingreso gratuito para sus asistentes dentro de Avenida Escazú a realizarse del 14 20 
al 16 de noviembre en horario de 11:00 a.m. a 7:00 p.m. 21 
2-La solicitud indica lo siguiente: 22 

 23 
B.- CONSIDERANDO: 24 
1- Que el artículo 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 25 
establece en cuanto a las “Licencias temporales” lo siguiente: 26 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      96 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
“La municipalidad, previo acuerdo del concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 1 
comercialización de bebidas con contenido alcohólico los días en que se realicen fiestas cívicas, 2 
populares, patronales, turnos, ferias y afines. El pago de derechos por las licencias temporales será 3 
reglamentado por cada municipalidad. 4 
Los puestos que se instalen deben estar ubicados únicamente en el área demarcada para celebrar los 5 
festejos por la municipalidad respectiva. 6 
Las licencias temporales no se otorgarán, en ningún caso, para la comercialización de bebidas con 7 
contenido alcohólico dentro de los centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 8 
religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento correspondiente, centros infantiles de nutrición 9 
ni en los centros deportivos, estadios, gimnasios y en los lugares donde se desarrollen actividades 10 
deportivas, mientras se efectúa el espectáculo deportivo.” 11 
2-Que el “Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 12 
en el Cantón de Escazú” establece: 13 
“Artículo 5. — La Municipalidad podrá otorgar, según la actividad del negocio, licencias 14 
permanentes, licencias temporales y licencias para actividades ocasionales de conformidad con los sig15 
uientes criterios, mismos a que deberán someterse las licencias para actividades comerciales: 16 
(...) 17 
c) Licencias para actividades ocasionales: son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio de activ18 
idades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias, en épocas navideñas19 
 o afines. Se podrán otorgar hasta por un plazo máximo de quince días y podrán ser revocadas cuando l20 
a explotación de la actividad autorizada sea variada, o cuando con la misma implique una violación a l21 
a ley y/o el orden público. 22 
Artículo 27.- El Concejo Municipal podrá autorizar mediante acuerdo firme, el permiso correspondient23 
e, determinando el plazo de la actividad, para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico 24 
en fiestas cívicas, 25 
populares, patronales, turnos, ferias y otras afines. Para ello, previamente la persona solicitante deberá 26 
haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar el área q27 
ue se destinará para la realización del evento. 28 
La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en l29 
as cajas recaudadoras de la municipalidad y corresponderá a una licencia por cada puesto, no permitién30 
dose la instalación de más puestos de los aprobados. 31 
Los puestos aprobados deberán ubicarse en el área demarcada para la celebración de los festejos.” (El 32 
resaltado se adicionó). 33 
3- Que el “Reglamento de Licencias Municipales para las actividades económicas que se desarrollen con 34 
fines lucrativos y no lucrativos en el Cantón de Escazú” establece: 35 
Artículo 14. — La Municipalidad podrá otorgar según la actividad, licencias permanentes, licencias 36 
temporales y licencias para actividades ocasionales de conformidad con los siguientes criterios, mismos 37 
a los que deberán someterse las licencias para comercialización de bebidas con contenido alcohólico: 38 
    (…) 39 
c) Licencias para actividades ocasionales: son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio de 40 
actividades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias, en épocas 41 
navideñas o afines. Se podrán otorgar hasta por un mes y podrán ser revocadas cuando la explotación de 42 
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la actividad autorizada sea variada o cuando la misma implique una violación a la ley y/o el orden 1 
público. 2 
Artículo 56. —Para obtener la licencia comercial para actividades temporales, se deben presentar los 3 
siguientes requisitos, valorando la municipalidad, cuáles de ellos deben cumplirse según la actividad a 4 
desarrollar: 5 
(…) 6 
b) Si se solicita permiso para la venta de licor y cerveza, se debe aportar el acuerdo del Concejo 7 
Municipal de Escazú que lo autorice, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para el 8 
Expendio de Bebidas con Contenido Alcohólico.” 9 
 10 
C.- RECOMENDACIÓN: 11 
Luego de estudiada la nota suscrita por el señor Alfredo Volio Guerrero quien, invocando condición de 12 
apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad Portafolio Inmobiliario S.A., solicita licencia 13 
ocasional para expendio de bebidas con contenido alcohólico para la actividad ocasional “DÚO EARLY 14 
CHRISTMAS” que se llevará a cabo del día 14 al 16 de noviembre del 2025 en Avenida Escazú en un 15 
horario de 11 am a 7 pm.   16 
 17 
En razón de no contarse con documento idóneo por parte del Proceso de Licencias Municipales que 18 
acredite el cumplimiento los requisitos exigidos para estos casos por el artículo 7 de la “Ley de 19 
Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico” No 9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del 20 
“Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 21 
en el Cantón de Escazú”, publicado en La Gaceta No 18 del 25 de enero del 2013; esta Comisión de 22 
Asuntos Jurídicos recomienda que se conceda dicha licencia condicionada a la previa verificación por 23 
parte del Proceso de Licencias Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, 24 
por lo que se sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 25 
 26 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 27 
Política; 11, 145 y 159 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 4 y 79 del Código 28 
Municipal; 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico No 29 
9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas 30 
con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú; inciso c) del artículo 14 del Reglamento de Licencias 31 
Municipales para las actividades económicas que se desarrollen con fines lucrativos y no lucrativos en 32 
el Cantón de Escazú; y en atención a la motivación contenida en el Punto Sexto del Dictamen C-AJ-38-33 
2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento 34 
para motivar este acuerdo se dispone: PRIMERO: OTORGAR previa verificación por parte del Proceso 35 
de Licencias Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, “LICENCIA 36 
OCASIONAL PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO”, promovida 37 
por el señor ALFREDO VOLIO GUERRERO, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de 38 
suma de la sociedad PORTAFOLIO INMOBILIARIO S.A., para ser utilizada “únicamente” en el marco 39 
de la actividad ocasional denominada “DÚO EARLY CHRISTMAS a realizarse en Avenida 40 
Escazú” del 14 al 16 de noviembre en un horario de 11:00 am a 7:00 pm.  SEGUNDO: PREVENIR al 41 
solicitante que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento para la Regulación y 42 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú en cuanto a que: 43 
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“...deberá haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar 1 
el área que se destinará para la realización del evento. La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas 2 
deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en las cajas recaudadoras de la municipalidad y 3 
corresponderá a una licencia por cada puesto...; lo cual se erige como requisito de eficacia del presente 4 
otorgamiento de Licencia Ocasional para expendio de bebidas con contenido 5 
alcohólico. NOTIFÍQUESE este acuerdo al solicitante, y asimismo al Despacho de la Alcaldía 6 
Municipal para lo de su cargo.” 7 
 8 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 9 
unanimidad (siete votos). 10 
 11 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 12 
aprueba por unanimidad (siete votos). 13 
 14 
ACUERDO AC-501-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 15 
11 y 169 de la Constitución Política; 11, 145 y 159 de la Ley General de la Administración Pública; 16 
2, 3, 4 y 79 del Código Municipal; 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con 17 
Contenido Alcohólico No 9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del Reglamento para 18 
la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú; 19 
inciso c) del artículo 14 del Reglamento de Licencias Municipales para las actividades económicas 20 
que se desarrollen con fines lucrativos y no lucrativos en el Cantón de Escazú; y en atención a la 21 
motivación contenida en el Punto Sexto del Dictamen C-AJ-38-2025 de la Comisión de Asuntos 22 
Jurídicos la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento para motivar este acuerdo se 23 
dispone: PRIMERO: OTORGAR previa verificación por parte del Proceso de Licencias 24 
Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, “LICENCIA 25 
OCASIONAL PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO”, 26 
promovida por el señor ALFREDO VOLIO GUERRERO, en su condición de apoderado 27 
generalísimo sin límite de suma de la sociedad PORTAFOLIO INMOBILIARIO S.A., para ser 28 
utilizada “únicamente” en el marco de la actividad ocasional denominada “DÚO EARLY 29 
CHRISTMAS a realizarse en Avenida Escazú” del 14 al 16 de noviembre en un horario de 11:00 30 
am a 7:00 pm.  SEGUNDO: PREVENIR al solicitante que de conformidad con lo establecido en 31 
el artículo 27 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 32 
Alcohólico en el Cantón de Escazú en cuanto a que: “...deberá haber cumplido con los requisitos 33 
para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar el área que se destinará para la 34 
realización del evento. La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes 35 
del inicio de la actividad en las cajas recaudadoras de la municipalidad y corresponderá a una 36 
licencia por cada puesto...; lo cual se erige como requisito de eficacia del presente otorgamiento de 37 
Licencia Ocasional para expendio de bebidas con contenido alcohólico. NOTIFÍQUESE este 38 
acuerdo al solicitante, y asimismo al Despacho de la Alcaldía Municipal para lo de su cargo.” 39 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 40 
 41 
PUNTO SÉPTIMO: Alfredo Volio Guerrero representante legal de Portafolio Inmobiliario S.A., 42 
solicita licencia temporal para venta de licor en el evento BENDITA CHRISTMAS MARKET. 43 
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1-Mediante correo electrónico de fecha 04 de noviembre del 2025 recibido en la secretaria Municipal e 1 
ingresado en correspondencia con oficio 1441-25-E, en Sesión Ordinaria 79, Acta 116-25, se recibe 2 
solicitud de licencia temporal para venta de bebidas con contenido alcohólico, presentada por la empresa 3 
PORTAFOLIO INMOBILIARIO S.A., representada en este acto por el señor ALFREDO VOLIO 4 
GUERRERO.  Se solicita la licencia para la venta de productos con licor (vino embotellado y coctelería) 5 
en el evento denominado “BENDITAS CHRISTMAS MARKET” dentro de Avenida Escazú a realizarse 6 
del 20 al 23 de noviembre, del 27 al 30 de noviembre y del 04 al 07 de diciembre en horario de 11:00 7 
a.m. a 8:00 p.m. 8 
2-La solicitud indica lo siguiente: 9 

 10 
B.- CONSIDERANDO: 11 
1- Que el artículo 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 12 
establece en cuanto a las “Licencias temporales” lo siguiente: 13 
“La municipalidad, previo acuerdo del concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 14 
comercialización de bebidas con contenido alcohólico los días en que se realicen fiestas cívicas, 15 
populares, patronales, turnos, ferias y afines. El pago de derechos por las licencias temporales será 16 
reglamentado por cada municipalidad. 17 
Los puestos que se instalen deben estar ubicados únicamente en el área demarcada para celebrar los 18 
festejos por la municipalidad respectiva. 19 
Las licencias temporales no se otorgarán, en ningún caso, para la comercialización de bebidas con 20 
contenido alcohólico dentro de los centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 21 
religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento correspondiente, centros infantiles de nutrición 22 
ni en los centros deportivos, estadios, gimnasios y en los lugares donde se desarrollen actividades 23 
deportivas, mientras se efectúa el espectáculo deportivo.” 24 
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2-Que el “Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 1 
en el Cantón de Escazú” establece: 2 
“Artículo 5. — La Municipalidad podrá otorgar, según la actividad del negocio, licencias 3 
permanentes, licencias temporales y licencias para actividades ocasionales de conformidad con los sig4 
uientes criterios, mismos a que deberán someterse las licencias para actividades comerciales: 5 
(...) 6 
c) Licencias para actividades ocasionales: son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio de activ7 
idades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias, en épocas navideñas8 
 o afines. Se podrán otorgar hasta por un plazo máximo de quince días y podrán ser revocadas cuando l9 
a explotación de la actividad autorizada sea variada, o cuando con la misma implique una violación a l10 
a ley y/o el orden público. 11 
Artículo 27.- El Concejo Municipal podrá autorizar mediante acuerdo firme, el permiso correspondient12 
e, determinando el plazo de la actividad, para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico 13 
en fiestas cívicas, 14 
populares, patronales, turnos, ferias y otras afines. Para ello, previamente la persona solicitante deberá 15 
haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar el área q16 
ue se destinará para la realización del evento. 17 
La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en l18 
as cajas recaudadoras de la municipalidad y corresponderá a una licencia por cada puesto, no permitién19 
dose la instalación de más puestos de los aprobados. 20 
Los puestos aprobados deberán ubicarse en el área demarcada para la celebración de los festejos.” (El 21 
resaltado se adicionó). 22 
3- Que el “Reglamento de Licencias Municipales para las actividades económicas que se desarrollen con 23 
fines lucrativos y no lucrativos en el Cantón de Escazú” establece: 24 
Artículo 14. — La Municipalidad podrá otorgar según la actividad, licencias permanentes, licencias 25 
temporales y licencias para actividades ocasionales de conformidad con los siguientes criterios, mismos 26 
a los que deberán someterse las licencias para comercialización de bebidas con contenido alcohólico: 27 
    (…) 28 
c) Licencias para actividades ocasionales: son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio de 29 
actividades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias, en épocas 30 
navideñas o afines. Se podrán otorgar hasta por un mes y podrán ser revocadas cuando la explotación de 31 
la actividad autorizada sea variada o cuando la misma implique una violación a la ley y/o el orden 32 
público. 33 
Artículo 56. —Para obtener la licencia comercial para actividades temporales, se deben presentar los 34 
siguientes requisitos, valorando la municipalidad, cuáles de ellos deben cumplirse según la actividad a 35 
desarrollar: 36 
(…) 37 
b) Si se solicita permiso para la venta de licor y cerveza, se debe aportar el acuerdo del Concejo 38 
Municipal de Escazú que lo autorice, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para el 39 
Expendio de Bebidas con Contenido Alcohólico.” 40 
 41 
C.- RECOMENDACIÓN: 42 
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Luego de estudiada la nota suscrita por el señor Alfredo Volio Guerrero quien, invocando condición de 1 
apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad Portafolio Inmobiliario S.A., solicita licencia 2 
ocasional para expendio de bebidas con contenido alcohólico para la actividad ocasional “BENDITAS 3 
CHRISTMAS MARKET” que se llevará a cabo del 20 al 23 de noviembre, del 27 al 30 de noviembre y 4 
del 04 al 07 de diciembre del 2025 en Avenida Escazú en un horario de 11 am a 8 pm.   5 
 6 
En razón de no contarse con documento idóneo por parte del Proceso de Licencias Municipales que 7 
acredite el cumplimiento los requisitos exigidos para estos casos por el artículo 7 de la “Ley de 8 
Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico” No 9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del 9 
“Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 10 
en el Cantón de Escazú”, publicado en La Gaceta No 18 del 25 de enero del 2013; esta Comisión de 11 
Asuntos Jurídicos recomienda que se conceda dicha licencia condicionada a la previa verificación por 12 
parte del Proceso de Licencias Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, 13 
por lo que se sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 14 
 15 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 16 
Política; 11, 145 y 159 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 4 y 79 del Código 17 
Municipal; 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico No 18 
9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas 19 
con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú; inciso c) del artículo 14 del Reglamento de Licencias 20 
Municipales para las actividades económicas que se desarrollen con fines lucrativos y no lucrativos en 21 
el Cantón de Escazú; y en atención a la motivación contenida en el Punto Séptimo del Dictamen C-AJ-22 
38-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento 23 
para motivar este acuerdo se dispone: PRIMERO: OTORGAR previa verificación por parte del Proceso 24 
de Licencias Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, “LICENCIA 25 
OCASIONAL PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO”, promovida 26 
por el señor ALFREDO VOLIO GUERRERO, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de 27 
suma de la sociedad PORTAFOLIO INMOBILIARIO S.A., para ser utilizada “únicamente” en el marco 28 
de la actividad ocasional denominada “BENIDTAS CHRISTMAS MARKET a realizarse en Avenida 29 
Escazú” los días del 20 al 23 de noviembre, del 27 al 30 de noviembre y del 04 al 07 de diciembre en un 30 
horario de 11:00 am a 8:00 pm.  SEGUNDO: PREVENIR al solicitante que de conformidad con lo 31 
establecido en el artículo 27 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con 32 
Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú en cuanto a que: “...deberá haber cumplido con los 33 
requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar el área que se destinará para la 34 
realización del evento. La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes del 35 
inicio de la actividad en las cajas recaudadoras de la municipalidad y corresponderá a una licencia por 36 
cada puesto...; lo cual se erige como requisito de eficacia del presente otorgamiento de Licencia 37 
Ocasional para expendio de bebidas con contenido alcohólico. NOTIFÍQUESE este acuerdo al 38 
solicitante, y asimismo al Despacho de la Alcaldía Municipal para lo de su cargo.” 39 
 40 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 41 
unanimidad (siete votos). 42 
 43 
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El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 1 
aprueba por unanimidad (siete votos). 2 
 3 
ACUERDO AC-502-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 4 
11 y 169 de la Constitución Política; 11, 145 y 159 de la Ley General de la Administración Pública; 5 
2, 3, 4 y 79 del Código Municipal; 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con 6 
Contenido Alcohólico No 9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del Reglamento para 7 
la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú; 8 
inciso c) del artículo 14 del Reglamento de Licencias Municipales para las actividades económicas 9 
que se desarrollen con fines lucrativos y no lucrativos en el Cantón de Escazú; y en atención a la 10 
motivación contenida en el Punto Séptimo del Dictamen C-AJ-38-2025 de la Comisión de Asuntos 11 
Jurídicos la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento para motivar este acuerdo se 12 
dispone: PRIMERO: OTORGAR previa verificación por parte del Proceso de Licencias 13 
Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, “LICENCIA 14 
OCASIONAL PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO”, 15 
promovida por el señor ALFREDO VOLIO GUERRERO, en su condición de apoderado 16 
generalísimo sin límite de suma de la sociedad PORTAFOLIO INMOBILIARIO S.A., para ser 17 
utilizada “únicamente” en el marco de la actividad ocasional denominada “BENIDTAS 18 
CHRISTMAS MARKET a realizarse en Avenida Escazú” los días del 20 al 23 de noviembre, del 19 
27 al 30 de noviembre y del 04 al 07 de diciembre en un horario de 11:00 am a 8:00 20 
pm.  SEGUNDO: PREVENIR al solicitante que de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
27 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 22 
en el Cantón de Escazú en cuanto a que: “...deberá haber cumplido con los requisitos para obtener 23 
la licencia de actividades ocasionales y señalar el área que se destinará para la realización del 24 
evento. La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la 25 
actividad en las cajas recaudadoras de la municipalidad y corresponderá a una licencia por cada 26 
puesto...; lo cual se erige como requisito de eficacia del presente otorgamiento de Licencia 27 
Ocasional para expendio de bebidas con contenido alcohólico. NOTIFÍQUESE este acuerdo al 28 
solicitante, y asimismo al Despacho de la Alcaldía Municipal para lo de su cargo.” DECLARADO 29 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 30 
 31 
PUNTO OCTAVO: Se conoce oficio COR-AL-2992-2025 de la alcaldía municipal con propuesta de 32 
donación de la Municipalidad de Escazú a COOPASAE R.L.” 33 
 34 
El Asesor Legal; aquí es importante indicarles que, previamente este Concejo les había autorizado a 35 
COOPASAE la idoneidad para administrar fondos públicos, mediante el acuerdo AC-328-2025 de este 36 
año y que las donaciones, de acuerdo con artículo 14 de la Ley de Cooperativas, esas donaciones tienen 37 
que ser autorizadas por el IFAM. El IFAM remitió el documento, el documento PAJ-0148-2025, donde 38 
avala la donación que realiza la Municipalidad de diecinueve millones seiscientos treinta y cinco mil 39 
colones, a la Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples de San Antonio de Escazú RL, para el 40 
programa de regencia agrícola y asistencia para el sector agropecuario de San Antonio de Escazú, para 41 
ayudar a la seguridad alimentaria ante el cambio climático y los altos costos de producción. Entonces, 42 
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en vista de que se cumple con el requisito de la autorización y el aval del IFAM, se recomienda el 1 
siguiente acuerdo. 2 
 3 
“A.- ANTECEDENTES: 4 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el oficio COR-AL-2992-2025 de la alcaldía municipal suscrito 5 
por el alcalde municipal Orlando Umaña Umaña donde traslada el dictamen DIC-DAJ-104-2025 del 6 
Subproceso de Asuntos Jurídicos a dicho oficio se le dio el oficio 1440-25-I, e ingreso en la Sesión 7 
Ordinaria 79, Acta 116-25. 8 
2-ael correo electrónico de fecha 22 de octubre del 2025 suscrito por la señora Adelia Alvarado 9 
Barrantes, mediante el cual solicita que su carta sea incluida en la correspondencia y que sea leída por 10 
el presidente del Concejo Municipal en la sesión del martes 28 de octubre. Dicho documento ingresó 11 
con número de oficio 1369-25-E, Sesión Ordinaria 076, Acta 112-25. 12 
3-La Cooperativa realizó el proceso de solicitud de calificación de idoneidad para percibir y administrar 13 
fondos públicos a sujetos privados, la Administración a través del Subproceso de Asuntos Jurídicos 14 
emitió el dictamen DIC-DAJ-058-2025, dando visto bueno al cumplimiento de dicho requisito 15 
reglamentario establecido en el Reglamento para el otorgamiento de calificación de idoneidad para 16 
percibir y administrar fondos públicos a sujetos privados. 17 
4-A su vez el Concejo Municipal mediante acuerdo municipal AC-328-2025 adoptado en Sesión 18 
Ordinaria 66, Acta N°98 del 05 de agosto del 2025 aprobó el otorgamiento de la calificación de idoneidad 19 
para percibir y administrar fondos públicos a la Cooperativa: 20 

 21 
5-Que la solicitud de donación fue analizada por el Subproceso de Asuntos Jurídicos en los dictámenes 22 
DIC-DAJ-058-2025 y DIC-DAJ-104-2025 23 
SOBRE LA DONACIÓN 24 
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Como punto de partida es necesario indicar que la Administración Pública debe actuar de acuerdo con 1 
el principio de legalidad dispuesto en el ordenamiento jurídico, lo que quiere decir que cualquier gestión, 2 
actividad, que para el cumplimiento de sus fines tenga que realizar en este caso la Municipalidad debe 3 
estar debidamente autorizado por una norma expresa.  Teniendo claro esta premisa podemos indicar que 4 
la Municipalidad es una persona jurídica estatal con patrimonio propio y personalidad y capacidad 5 
jurídica plena para realizar todo tipo de actos y contratos necesarios para el cumplimiento de sus fines 6 
(artículo 2 CM), dicho enunciado establece una premisa jurídica de que la Municipalidad puede 7 
desenvolverse en el ámbito jurídico con plena libertad en el tanto lo que realice este autorizado por la 8 
ley. 9 
 10 
Ahora bien, siendo que la Municipalidad puede realizar cualquier tipo de contrato o figura jurídica que 11 
el ordenamiento le autorice, esta puede concretar una DONACIÓN, dicho acto se encuentra autorizado 12 
por ley en el artículo 71 del Código Municipal al indicar lo siguiente: 13 
 14 
“Artículo 71- La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o 15 
contratos permitidos por este Código y la Ley 7 494, Ley de Contratación Administrativa, de 2 de mayo 16 
de 1995, que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines. 17 
 18 
Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la extensión de garantías a 19 
favor de otras personas, solo serán posibles cuando las autorice, expresamente, una ley especial. Sin 20 
embargo, las municipalidades, mediante el voto favorable de las dos terceras partes del total de los 21 
miembros que integran su concejo, podrán donar directamente bienes muebles e inmuebles, siempre que 22 
estas donaciones vayan dirigidas a los órganos del Estado e instituciones autónomas o semiautónom.as, 23 
que a su vez quedan autorizadas para donar directamente a las municipalidades…” 24 
 25 
Teniendo presente que el artículo precitado refiere de forma directa a la aplicación de la figura jurídica 26 
denominada donación, conviene, realizar un breve análisis de esta, para así evacuar lo consultado con 27 
mayor claridad.  En este punto es importante indicar lo expresado por la Procuraduría General de la 28 
República en su dictamen C-294-2011 que en lo que interesa indica lo siguiente: 29 
“…La doctrina define la donación “doni datio” como un acto de liberalidad mediante la que una persona 30 
(física o jurídica) traspasa a otra, gratuitamente, la propiedad de una cosa mediante un contrato que 31 
requiere para su perfección del consentimiento o aceptación de la contraparte (donatario). Según Luis 32 
Díez Picazo, la donación es un acto de liberalidad en virtud del “animus donandi” o ánimo liberal, que 33 
no es otra cosa que el consentimiento que se exige para todo negocio jurídico; con independencia de 34 
cuáles fueron los motivos internos que hubieran podido mover al agente. 35 
 36 
En nuestro ordenamiento jurídico esa figura contractual se encuentra regulada en el Código Civil, 37 
artículos 1393 al 1408, y precisamente el artículo 1395, in fine, prohíbe que en la donación se estipulen 38 
cláusulas de reversión en las que, ante el cumplimiento de una condición o de un plazo, los bienes 39 
retornen al donante.  Así lo establece expresamente el citado numeral al disponer que: “No puede hacerse 40 
donación con cláusulas de reversión o de sustitución. 41 
 42 
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No obstante, la existencia de esa norma legal que rige primordialmente   las relaciones contractuales 1 
privadas, en tratándose de fondos públicos, definición en la que están comprendidos los bienes públicos, 2 
conforme al artículo 9   de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República (No. 7428 de 07 3 
de setiembre de 1994), es totalmente viable que el legislador, mediante norma especial prevaleciente 4 
ante la norma general del Código Civil, establezca cláusulas de reversión como la indicada, a fin de que, 5 
en caso de disolución del ente privado (donatario), el bien retorne a la entidad pública donante; ello, 6 
naturalmente, con ocasión de la especial tutela que revisten los fondos públicos. 7 
 8 
Lo anterior asegura por otra parte, que de no cumplirse o continuarse con el fin altruista que motivó la 9 
donación del bien, por disolución de la donataria, éste no pase a intereses particulares en detrimento de 10 
los de la colectividad…”   11 
 12 
Bajo esta inteligencia, la donación es un acto de liberalidad que conlleva el traspaso de un bien, 13 
independientemente de su naturaleza, de una persona a otra, sea esta física o jurídica. En tratándose de 14 
la Administración Pública ese acto de liberalidad, encuentra su límite infranqueable en el principio de 15 
legalidad y, en consecuencia, de no existir una norma que autorice la realización de tal conducta, esta se 16 
encontraría irremediablemente vedada. 17 
 18 
Asimismo, la Ley de Asociaciones Cooperativas N°4179 reformada por la Ley N°6756 contempla la 19 
posibilidad de que las Cooperativas puedan ser auxiliadas por las municipalidades con subvenciones y 20 
donarles terrenos o cualesquiera otras facilidades que requieran previa autorización del IFAM. 21 
 22 
“Artículo 14.- Para fomentar, dentro de sus respectivas jurisdicciones y por los medios que estimen 23 
convenientes, el establecimiento y desarrollo de las cooperativas, las municipalidades quedan facultadas 24 
para convertirse en asociadas de aquellas, auxiliarlas con subvenciones y donarles terrenos o locales o 25 
cualesquiera otras facilidades que éstas puedan requerir, previa autorización del IFAM." (cursiva no es 26 
del original) 27 
 28 
En conclusión, es viable jurídicamente que la Municipalidad realice la donación a una Cooperativa sin 29 
embargo debe contar previamente con la autorización del IFAM.  30 
 31 
Dicho esto, es necesario indicar que esta donación que realiza la Municipalidad a Coopasae R.L., es para 32 
el equipamiento del centro de acopio de productos hortícolas y hierbas aromáticas, para que la 33 
Municipalidad realice la donación se adjunta el perfil del proyecto presentado por la Cooperativa  34 
Programa de REGENCIA AGRÍCOLA Y ASISTENCIA TECNICA PARA EL SECTOR 35 
AGROPECUARIO DE SAN ANTONIO DE ESCAZÚ PARA COADYUVAR EN LA SEGURIDAD 36 
ALIMENTARIA ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y LOS ALTOS COSTOS DE PRODUCCIÓN 37 
según consta en el perfil del proyecto a folio 12 del expediente.   38 
 39 
Asimismo, la Alcaldía Municipal le indica a dicha organización que en el presupuesto municipal 2025, 40 
se incluyó una partida de ₡19.635.000.00 (diecinueve millones seiscientos treinta y cinco mil colones) 41 
para el proyecto, lo anterior de conformidad con la constancia de saldos visible a folio 19 del expediente 42 
donde los recursos asignados cuentan con la partida presupuestaria 502-25-06-04-03. Por otra parte, en 43 
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el expediente conformado al efecto rola documento remitido por COOPESAE R.L. visible a folio 32 1 
donde se transcribe el acuerdo adoptado en la Sesión N°818, acta N°900, que indica: 2 
 3 
“Acuerdo: El Consejo de Administración de Coopasae R.L. aprueba recibir de la Municipalidad de 4 
Escazú, la donación de ₡19,635,000.00 para el proyecto Programa de regencia agrícola y asistencia 5 
técnica para el sector agropecuario de San Antonio de Escazú, para coadyuvar en seguridad alimentaria 6 
ante el cambio climático y los altos costos de producción.” Se aprueba por unanimidad. 7 
En cuanto a los requerimientos legales para formalizar la donación es necesario realizar una revisión 8 
jurídica de los requerimientos legales para validar dicho acto jurídico. 9 
 10 
Como primer punto es importante indicar que la donación implica el ánimo de donar por parte de quien 11 
tiene la facultad jurídica para hacerlo, en este caso la Municipalidad se encuentra habilitado por el 12 
artículo 2 y 71 del Código Municipal para llevar a cabo este acto y de igual forma como contraparte debe 13 
existir el ánimo de aceptar dicha donación por parte del donatario que en este caso es la Cooperativa 14 
según lo previsto en el artículo 14 de la Ley de Asociaciones Cooperativas por lo que en cuanto a este 15 
punto ambos cumplen con el requerimiento de ley, sin embargo dicha donación debe contar con la 16 
autorización previa del IFAM. 17 
 18 
Asimismo, se puede acreditar que la donación que realiza la Municipalidad es incondicionada toda vez 19 
que la propuesta fue realizada y consiste en la transferencia de ₡19,635,000.00 (diecinueve millones 20 
seiscientos treinta y cinco mil colones) para el “proyecto Programa de regencia agrícola y asistencia 21 
técnica para el sector agropecuario de San Antonio de Escazú, para coadyuvar en seguridad alimentaria 22 
ante el cambio climático y los altos costos de producción”, y obedece a una necesidad establecida 23 
previamente en un perfil de proyecto elaborado por la Cooperativa que se le había asignado contenido 24 
presupuestario para el periodo 2025. 25 
 26 
En cuanto a la procedencia y licitud del bien, el mismo al ser dinero se transmitirá mediante transferencia 27 
a la cuenta señalada en el expediente previo cumplimiento del requisito del IFAM (autorización) y 28 
posterior autorización del Concejo Municipal. En cuanto al cumplimiento del deber de probidad el 29 
mismo se logra acreditar en el expediente al ser fin que persigue la Cooperativa es congruente con uno 30 
de los fines que por ley tiene que cumplir la Corporación Municipal como lo es lograr el bienestar y el 31 
fomento de la producción de los agricultores del cantón. 32 
 33 
Ahora bien, la donación de los recursos es viable jurídicamente ya que existe norma jurídica habilitante 34 
que permite la donación de la Municipalidad, no obstante, se requiere autorización o habilitación del 35 
IFAM según lo dispone la Ley de Asociaciones Cooperativas N°4179 reformada por la Ley N°6756: 36 
“Artículo 14.- Para fomentar, dentro de sus respectivas jurisdicciones y por los medios que estimen 37 
convenientes, el establecimiento y desarrollo de las cooperativas, las municipalidades quedan facultadas 38 
para convertirse en asociadas de aquellas, auxiliarlas con subvenciones y donarles terrenos o locales o 39 
cualesquiera otras facilidades que éstas puedan requerir, previa autorización del IFAM." (cursiva no es 40 
del original) 41 
 42 
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Por lo tanto, se emite dictamen positivo a efectos de remitir el expediente junto con el presente dictamen 1 
al IFAM a efectos de cumplir con el requerimiento legal establecido en el artículo 14 de la Ley de 2 
Asociaciones Cooperativas. 3 
 4 
B.- CONSIDERANDO: 5 
1-Que se recibió del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal IFAM el oficio PE-AJ-0148-2025 en 6 
respuesta al oficio COR-DA-545-2025 respecto de aprobación de una donación a la Cooperativa 7 
Agropecuaria y de Servicios Múltiples de San Antonio de Escazú R.L. (COOPASAE R.L.) por la suma 8 
de ₡19.635.000,00 (diecinueve millones seiscientos treinta y cinco mil colones exactos)  9 
2-En el oficio remitido por el IFAM a esta Corporación Municipal se indica lo siguiente en el apartado 10 
de conclusiones: 11 

 12 
3-El Subproceso de Asuntos Jurídicos mediante el dictamen DIC-DAJ-104-2025 emite criterio jurídico 13 
al respecto de la donación aprobada por el IFAM: 14 
 15 
“Dicho esto, en lo que nos interesa del oficio PE-AJ-0148-2025 del 05 de setiembre del 2025, emitido 16 
por el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, nos indica” Así que, desde el ámbito jurídico no existe 17 
un argumento para no conceder la autorización que exige el artículo 14 de la Ley de Asociaciones 18 
cooperativas, y mucho menos cuando la norma no estableció requisitos adicionales, no pudiendo 19 
interpretar en donde la ley no lo hace. Sin embargo, el acto de donación como tal y el proceso legal que 20 
conlleva, es responsabilidad exclusiva de la municipalidad de Escazú, no del IFAM.  21 
 22 
Por lo tanto, esta Asesoría Jurídica, no tiene observaciones que deban hacerse, debido a ello se emite 23 
DICTAMEN POSITIVO PARA OTORGAR DONACION A FAVOR  DE LA COOPERATIVA 24 
AGROPOECUARIA Y DE SERVICIOS MULTIPLE DE SAN ANTONIO DE ESCAZU CON LAS SIGLAS 25 
COOPESAE RL., que consiste en la trasferencia de ¢19.635.000.00( diecinueve millones seiscientos 26 
treinta y cinco mil colones) para el “ Programa de regencia agrícola y asistencia para el sector 27 
agropecuario de San Antonio de Escazú para coadyuvar en la seguridad alimentaria ante el cambio 28 
climático y los altos costos de producción”.  Por lo tanto y siendo que satisface el cumplimiento del fin 29 
y el interés público que le compete a la Municipalidad se rinde dictamen positivo. “ 30 
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4-Siendo que se cuenta con la autorización del IFAM en cuanto a la donación propuesta por la 1 
Municipalidad de Escazú a favor de la Cooperativa Agropecuaria y de Servicios Múltiples de San 2 
Antonio de Escazú R.L. (COOPASAE R.L.), esta Comisión de Asuntos Jurídicos propone a este Concejo 3 
Municipal la siguiente propuesta de acuerdo. 4 
 5 
C.- RECOMENDACIÓN: 6 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 7 
acuerdo: 8 
 9 
“SE ACUERDA: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 y 169 de la Constitución Política, 10 
11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, y artículos 2, 4, 13 inciso e), 71, del Código 11 
Municipal, artículo 14 de la ley N° 4179 Ley de Asociaciones Cooperativas, los dictamen DIC-DAJ-12 
058-2025 y DIC-DAJ-104-2025 ambos del Subproceso de Asuntos Jurídicos, el oficio PE-AJ-0148-13 
2025 de la Asesoría Jurídica del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal IFAM, el acuerdo municipal 14 
AC-328-2025 adoptado en Sesión Ordinaria N°66, Acta N°98 del 05 de agosto del 2025, el oficio COR-15 
AL-2992-2025 de la alcaldía municipal y el Punto Octavo del dictamen C-AJ-038-2025 de la Comisión 16 
de Asuntos Jurídicos los cuales este Concejo los utiliza como motivación para emitir el siguiente 17 
acuerdo. Se dispone: PRIMERO: Dar por recibido los dictámenes DIC-DAJ-058-2025 y DIC-DAJ-104-18 
2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos donde otorgan viabilidad jurídica a la donación propuesta por 19 
la Municipalidad de Escazú a favor de Cooperativa Agropecuaria y de Servicios Múltiples de San 20 
Antonio de Escazú S.R.L. (COOPASAE R.L.). SEGUNDO: APROBAR la donación y la trasferencia 21 
de ¢19.635.000.00 (diecinueve millones seiscientos treinta y cinco mil colones) para el “PROGRAMA 22 
DE REGENCIA AGRÍCOLA Y ASISTENCIA PARA EL SECTOR AGROPECUARIO DE SAN 23 
ANTONIO DE ESCAZÚ PARA COADYUVAR EN LA SEGURIDAD ALIMENTARIA ANTE EL 24 
CAMBIO CLIMÁTICO Y LOS ALTOS COSTOS DE PRODUCCIÓN” a favor de la Cooperativa 25 
Agropecuaria y de Servicios Múltiples de San Antonio de Escazú R.L. (COOPASAE R.L.), cédula 26 
jurídica 3-004-056292. TERCERO: Se autoriza al señor alcalde a firmar el documento o convenio de 27 
donación necesarios para proceder a realizar la donación aquí aprobada. CUARTO: Notificar este 28 
acuerdo al alcalde municipal para lo de su cargo y la Cooperativa COOPASAE R.L. en el medio señalado 29 
en el expediente.” 30 
 31 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 32 
unanimidad (siete votos). 33 
 34 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 35 
aprueba por unanimidad (siete votos). 36 
 37 
ACUERDO AC-503-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 y 38 
169 de la Constitución Política, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, y artículos 39 
2, 4, 13 inciso e), 71, del Código Municipal, artículo 14 de la ley N° 4179 Ley de Asociaciones 40 
Cooperativas, los dictamen DIC-DAJ-058-2025 y DIC-DAJ-104-2025 ambos del Subproceso de 41 
Asuntos Jurídicos, el oficio PE-AJ-0148-2025 de la Asesoría Jurídica del Instituto de Fomento y 42 
Asesoría Municipal IFAM, el acuerdo municipal AC-328-2025 adoptado en Sesión Ordinaria 43 
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N°66, Acta N°98 del 05 de agosto del 2025, el oficio COR-AL-2992-2025 de la alcaldía municipal y 1 
el Punto Octavo del dictamen C-AJ-038-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos los cuales este 2 
Concejo los utiliza como motivación para emitir el siguiente acuerdo. Se dispone: PRIMERO: Dar 3 
por recibido los dictámenes DIC-DAJ-058-2025 y DIC-DAJ-104-2025 del Subproceso de Asuntos 4 
Jurídicos donde otorgan viabilidad jurídica a la donación propuesta por la Municipalidad de 5 
Escazú a favor de Cooperativa Agropecuaria y de Servicios Múltiples de San Antonio de Escazú 6 
S.R.L. (COOPASAE R.L.). SEGUNDO: APROBAR la donación y la trasferencia de 7 
¢19.635.000.00 (diecinueve millones seiscientos treinta y cinco mil colones) para el “PROGRAMA 8 
DE REGENCIA AGRÍCOLA Y ASISTENCIA PARA EL SECTOR AGROPECUARIO DE SAN 9 
ANTONIO DE ESCAZÚ PARA COADYUVAR EN LA SEGURIDAD ALIMENTARIA ANTE 10 
EL CAMBIO CLIMÁTICO Y LOS ALTOS COSTOS DE PRODUCCIÓN” a favor de la 11 
Cooperativa Agropecuaria y de Servicios Múltiples de San Antonio de Escazú R.L. (COOPASAE 12 
R.L.), cédula jurídica 3-004-056292. TERCERO: Se autoriza al señor alcalde a firmar el 13 
documento o convenio de donación necesarios para proceder a realizar la donación aquí aprobada. 14 
CUARTO: Notificar este acuerdo al alcalde municipal para lo de su cargo y la Cooperativa 15 
COOPASAE R.L. en el medio señalado en el expediente.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 16 
APROBADO. 17 
 18 
PUNTO NOVENO: Orlando Umaña Umaña, presenta solicitud de modificación de acuerdo municipal 19 
AC-322-2020, para recibir áreas públicas (calle y parque) donado por Maquinaria y Tractores Ltda.” 20 
 21 
El Asesor Legal; este, señores regidores es un acuerdo que se adoptó en el 2020, donde Maquinarias y 22 
Tractores Matra le dona a la Municipalidad lo que es el parque y una calle, entonces cuando se estaba 23 
haciendo la inscripción de esos bienes ante la Notaría del Estado, la Notaría del Estado previno que se 24 
modificara el acuerdo municipal 322-2020, entonces ya se hicieron las correcciones de los planos 25 
catastrados, entonces se está presentando la modificación a ese acuerdo, entonces en esa línea va el 26 
acuerdo que se propone en este momento.   27 
 28 
A.- ANTECEDENTES: 29 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el oficio COR-AL-2968-2025 de la alcaldía municipal en fecha 30 
03 de noviembre del 2025 suscrito por el alcalde municipal Orlando Umaña Umaña, mediante el cual 31 
remite el COR-AJ-1634-2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos. Dicho documento ingresó con 32 
número de oficio 1430-25-I, Sesión Ordinaria 079, Acta 116-25. 33 
2-El oficio COR-AJ-1634-2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos propone la modificación del 34 
acuerdo municipal aC-322-2020 de donación de aprobada de la empresa Maquinaria y Tractores Ltda a 35 
favor de la Municipalidad de Escazú, la anterior modificación solicitada es debido al oficio DNE-OFI-36 
297-2023 de la Notaria del Estado donde solicitaba la modificación de dicho acuerdo municipal para 37 
proceder a realizar la inscripción de dichas propiedades a nombre de la municipalidad. 38 
 39 
B.- CONSIDERANDO: 40 
1-El Subproceso de Asuntos Jurídicos remite el siguiente oficio que indica lo siguiente: 41 
 42 
ANTECEDENTE: 43 
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Dicho trámite inició en el año 2020, debo informarle que en ese momento no se contaba con un 1 
Reglamento para la adquisición de terrenos de la Municipalidad ni con un procedimiento, por lo que el 2 
trámite se realizó en atención a las disposiciones establecidas en el Título XIII del Código Civil, artículos 3 
1393 y siguientes, no obstante ello en razón de la implementación del Reglamento para Adquisición de 4 
Terrenos de la Municipalidad de Escazú destinados al dominio público y a su procedimiento se procedió 5 
a ajustar el expediente a los requerimientos establecidos en dicha norma reglamentaria.  Se hace un 6 
desglose de las gestiones realizadas dentro del expediente: 7 

 Propuesta de donación presentada por Maquinaria y Tractores Ltda. 8 
 Acuerdo Municipal AC-261-2020. Sesión Ordinaria N°22, Acta 027 del 28 de setiembre de 2020. 9 
 Estado de cuenta-Sección de cobros 10 
 Informe Registral  11 
 Personería Jurídica 12 
 Informe Técnico PT-238-2020 13 
 Dictamen Jurídico AJ-734-2020 14 
 Acuerdo Municipal AC-322-2020. Sesión Ordinaria N°031, Acta N°039 del 03 de diciembre de 15 

2020. 16 
 Oficio DA-36-2021 de notificación de aceptación de donación. 17 
 Informe COR-PT-599-2025 emitido por Planificación Territorial. 18 

 19 
SOBRE LA PREVENCIÓN REALIZADA POR LA NOTARIA DEL ESTADO 20 
Una vez realizada una descripción cronológica de las actuaciones dentro del expediente se requiere del 21 
Concejo Municipal por parte de la Notaria del Estado mediante el oficio DNE-OFI-297-2023 la 22 
subsanación del siguiente punto: 23 

 24 
Debido a lo anterior y de conformidad con el oficio PT-238-2020 emitido por Planificación y Control 25 
Urbano se determina que la finca número 164084-000 tiene una medida de 1.738,64m² y se reporta el 26 
plano catastrado SJ-364378-79 que tiene un área de 540.23 m² que comprende el área de parque y el 27 
resto de finca que tiene una medida de 1.241.41 m² que corresponde a calle pública la cual está destinada 28 
al uso público por lo que no está catastrada debido al principio de inmatriculación. 29 
 30 
Ahora bien, en Subproceso de Asuntos Jurídicos solicito nuevamente al Subproceso de Planificación 31 
Territorial el pronunciamiento sobre el oficio PT-238-2020, y por ello emite el oficio COR-PT-599-2025 32 
actualizando la información de dicho oficio que es de importancia para que se logre inscribir la propiedad 33 
donada por MATRA. 34 
 35 
SOBRE EL OFICIO COR-PT-599-2025 36 
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“En el año 2020 se emitió el oficio PT-238-2020 en el cual se brindó un detalle del diseño de sitio de 1 
Urbanización propiedad de la Compañía Arrendamientos e Inversiones Limitada (MATRA). 2 
 3 
En este oficio del año 2020, se hizo referencia al plano SJ-364378-1979 el cual modificó al plano SJ-4 
297604-1978 (área de parque municipal) y esto presentaba en ese momento una afectación al proceso 5 
de inscripción del área de parque municipal. 6 
 7 
Sin embargo, a la fecha el plano SJ-364378-1979 se encuentra cancelado a nivel catastral, por lo tanto, 8 
no representa ninguna validez. 9 

 10 
Caso contrario con el plano catastrado del área del parque municipal SJ-297604-1978, el cual a la fecha 11 
se encuentra debidamente activo. 12 
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 1 
Ahora bien, referente a la situación que se presenta con la diferencia de área según registro y el área que 2 
existe en la realidad actual para la finca 1-164084, se tiene: 3 
 4 

 A nivel registral la finca 1-164084 presenta un área de 1738.64 m² y no se le asocia ningún plano 5 
catastrado en su asiento registral.  6 
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 1 
 Sobre la finca 1-164084 se generan las siguientes fincas (originalmente) como parte del diseño 2 

urbanístico, se tiene la siguiente información y detalle de montaje de planos: 3 
 4 
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 1 
La imagen anterior se refiere a la información de las fincas generadas y con los planos catastrados 2 
ubicados originalmente. 3 
 4 
Podemos observar que el lote o predio identificado con el número 7 (área de parque) en la imagen 5 
anterior, se mantiene como parte del área del resto de la finca madre 1-164084. 6 
 7 

 Posteriormente se generan unas modificaciones registrales y catastrales de algunas de las fincas, 8 
según el siguiente detalle: 9 

 10 
En esta imagen se refleja, la información de las fincas con sus respectivos planos catastrados que se 11 
asocian en el asiento registral de cada una de las fincas. 12 
 13 
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Sin embargo, el área actual existente como resto de la finca 1-164084, sería la sumatoria del área del 1 
parque municipal (SJ-297604-1978) más el área de la calle pública (SJ-46789-2024): 2 

 3 
A manera de referencia se logra ubicar el plano SJ-1810-1968 el cual indica que corresponde a la finca 4 
1-164084 con un área catastrada de 10712.6869 m²; a pesar de que este plano de 1968 se encuentra 5 
actualmente cancelado ante el Catastro Nacional y no fue asociado al asiento registral de la finca, se 6 
utiliza como un insumo de referencia y montaje. 7 

 8 
Ahora bien, el diseño de sitio de la urbanización nos muestra un cuadro de áreas: 9 
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 1 
 2 

 3 
Vemos como este cuadro de áreas, nos da como resultado un área total de la urbanización de 10712.69 4 
m², misma que concuerda con el área catastrada del plano cancelado (a la fecha) SJ-1810-1968. 5 
 6 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      117 
Acta 117 Sesión Ordinaria 80 
11 de noviembre del 2025 
 
 
 
Este cuadro de áreas lo vamos a comparar con las áreas indicadas actualmente para las fincas que se 1 
generaron producto del diseño urbanístico, información existente a nivel registral y catastral actual. 2 
 3 
Área de lotes: 4 

 5 
 6 

Concepto Área (m²) Diferencia (m²) 

Cuadro de áreas según diseño de sitio 9 134.18 

134.19 Sumatoria áreas información registral actual 8 999.99 
 7 
En este cuadro se demuestra una diferencia (en disminución) de 134.19 m², con relación al área de los 8 
lotes. 9 
 10 
Área de Parque: 11 
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 1 
Concepto Área (m²) Diferencia (m²) 

Cuadro de áreas según diseño de sitio 535.63 

4.60 Sumatoria áreas información registral actual 540.23 
 2 
En este cuadro se demuestra una pequeña diferencia (en demasía) de 4.60 m², con relación al área de los 3 
lotes. 4 
 5 
Área de Calle: 6 

 7 
Concepto Área (m²) Diferencia (m²) 

Cuadro de áreas según diseño de sitio 1 042.88 8.88 
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Sumatoria áreas información registral actual 1 034.00 
 1 
En este cuadro se demuestra una pequeña diferencia (en disminución) de 8.88 m², con relación al área 2 
de los lotes. 3 
 4 
Resumen de diferencias de áreas: 5 
 6 

 Área (m²) 

Lotes -      134.19  

Parque           4.60  

Calle -         8.88  

 - 138.47  
 7 
Ahora bien, tomando como referencia únicamente las áreas del parque y la calle pública de la 8 
urbanización, se tiene: 9 

 10 
Si comparamos el área registral que posee actualmente la finca 1-164084 de 1738.64 m², con esta 11 
sumatoria de las áreas de parque y calle pública de 1574.23 m²; efectivamente existe una diferencia de 12 
164.41 m². 13 
 14 
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Plano (SJ) Área (m²)  

297604-1978 
        
540.23  Parque 

46789-2024    1 034.00  Calle 

     1 574.23   

   

Área registral (m²) 1 738.64  

   

Diferencia (m²) 164.41  
 1 
Se realiza un montaje del plano SJ-1810-1968 como insumo de referencia (el cual representa un área 2 
catastrada de 10712.69 m² (misma área con la que se generó la urbanización): 3 

 4 
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Con esta imagen, podemos observar que el área que queda como parte del resto de la finca 1-164084 1 
corresponde al parque municipal (según plano catastrado SJ-297604-1978) y la calle pública (según 2 
plano SJ-46789-2024); todo lo demás corresponde a las áreas de las fincas debidamente inscritas a nivel 3 
registral”.  4 
 5 
C.- RECOMENDACIÓN: 6 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 7 
acuerdo: 8 
 9 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11,169 y 170 de la Constitución 10 
Política; 1395, 1396, 1399, 1404 del Código Civil; 1, 11, 13, 113 y 145 de la Ley General de la 11 
Administración Pública; 4 inciso f) del Código Municipal; el Punto Noveno del dictamen C-AJ-38-2025, 12 
el Oficio COR-AJ-541-2024 del Subproceso Asuntos Jurídicos, el oficio COR-PT-599-2025 del 13 
Subproceso Planificación Territorial; el avaluó administrativo VAL-0282-2023 del Subproceso de 14 
Valoraciones, los planos catastrados SJ-297604-1978 y SJ-46789-2024, el oficio DNE-OFI-297-2023 15 
de la Notaria del Estado los cuales hace suyo este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, 16 
se dispone: MODIFICAR EL ACUERDO MUNICIPAL AC-322-2020 adoptado en la Sesión Ordinaria 17 
031, Acta N°039 del 03 de setiembre del 2020 para que se lea de la siguiente forma:  ACEPTAR la 18 
donación de Maquinaria y Tractores Limitada cédula jurídica 3-102-004255 a favor de la Municipalidad 19 
de Escazú de la  finca matrícula número 1-164084-000 con naturaleza de terreno para construir destinado 20 
a parque y calle pública, situada en el Distrito San Rafael, Cantón de Escazú, Provincia de San José, 21 
linderos norte: Lote 4, sur: lote 5, este: calle pública, oeste: Río Convento, con una cabida registral de 22 
mil setecientos treinta y ocho metros con sesenta y cuatro decímetros cuadrados (1.738,64m2); 23 
identificada con el plano catastrado SJ-297604-1978 el cual presenta una medida de 540.23 m² 24 
correspondiente al área de parque comunal y con el plano catastrado SJ-46789-2024 el cual presenta una 25 
medida de 1.034.00 m² correspondiente al área de la calle pública, siendo en este caso y en la actualidad 26 
y realidad las áreas existentes, ofrecida por su propietaria registral la sociedad Maquinaria y Tractores 27 
Limitada con cédula jurídica número 3-102-004255; por lo que se solicita la rectificación de medida en 28 
este acto, PREVIA ACREDITACIÓN por parte de la Administración Municipal del cumplimiento de 29 
los requisitos legales pertinentes, así como los referidos en el oficio AJ-734-2020 en cuanto a que el 30 
apoderado generalísimo de la sociedad donante del inmueble, debe gozar de las suficientes y necesarias 31 
facultades para disponer del bien en cuestión, y que las obligaciones municipales del inmueble se 32 
encuentren canceladas; asimismo deberá valorar la Administración Municipal, en caso de que sea 33 
necesario, que se confeccione un nuevo plano catastrado de la finca a recibir. Se autoriza al señor alcalde 34 
municipal o a quien ocupe su lugar a que comparezca ante la Notaria del Estado a firmar la escritura de 35 
donación y cualquier otra escritura de corrección de defectos registrales que no requiera aprobación del 36 
Concejo Municipal. NOTIFIQUESE este acuerdo a la sociedad donante Maquinaria y Tractores 37 
Limitada al fax: 2105-3610 rotulado a la atención de la señora Karla Solís Badilla; y al señor alcalde 38 
Municipal en su despacho, para lo de su cargo.”  39 
 40 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 41 
unanimidad (siete votos). 42 
 43 
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El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 1 
aprueba por unanimidad (siete votos). 2 
 3 
ACUERDO AC-504-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 4 
11,169 y 170 de la Constitución Política; 1395, 1396, 1399, 1404 del Código Civil; 1, 11, 13, 113 y 5 
145 de la Ley General de la Administración Pública; 4 inciso f) del Código Municipal; el Punto 6 
Noveno del dictamen C-AJ-38-2025, el Oficio COR-AJ-541-2024 del Subproceso Asuntos 7 
Jurídicos, el oficio COR-PT-599-2025 del Subproceso Planificación Territorial; el avaluó 8 
administrativo VAL-0282-2023 del Subproceso de Valoraciones, los planos catastrados SJ-297604-9 
1978 y SJ-46789-2024, el oficio DNE-OFI-297-2023 de la Notaria del Estado los cuales hace suyo 10 
este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: MODIFICAR EL 11 
ACUERDO MUNICIPAL AC-322-2020 adoptado en la Sesión Ordinaria 031, Acta N°039 del 03 12 
de setiembre del 2020 para que se lea de la siguiente forma:  ACEPTAR la donación de 13 
Maquinaria y Tractores Limitada cédula jurídica 3-102-004255 a favor de la Municipalidad de 14 
Escazú de la  finca matrícula número 1-164084-000 con naturaleza de terreno para construir 15 
destinado a parque y calle pública, situada en el Distrito San Rafael, Cantón de Escazú, Provincia 16 
de San José, linderos norte: Lote 4, sur: lote 5, este: calle pública, oeste: Río Convento, con una 17 
cabida registral de mil setecientos treinta y ocho metros con sesenta y cuatro decímetros cuadrados 18 
(1.738,64m2); identificada con el plano catastrado SJ-297604-1978 el cual presenta una medida de 19 
540.23 m² correspondiente al área de parque comunal y con el plano catastrado SJ-46789-2024 el 20 
cual presenta una medida de 1.034.00 m² correspondiente al área de la calle pública, siendo en este 21 
caso y en la actualidad y realidad las áreas existentes, ofrecida por su propietaria registral la 22 
sociedad Maquinaria y Tractores Limitada con cédula jurídica número 3-102-004255; por lo que 23 
se solicita la rectificación de medida en este acto, PREVIA ACREDITACIÓN por parte de la 24 
Administración Municipal del cumplimiento de los requisitos legales pertinentes, así como los 25 
referidos en el oficio AJ-734-2020 en cuanto a que el apoderado generalísimo de la sociedad 26 
donante del inmueble, debe gozar de las suficientes y necesarias facultades para disponer del bien 27 
en cuestión, y que las obligaciones municipales del inmueble se encuentren canceladas; asimismo 28 
deberá valorar la Administración Municipal, en caso de que sea necesario, que se confeccione un 29 
nuevo plano catastrado de la finca a recibir. Se autoriza al señor alcalde municipal o a quien ocupe 30 
su lugar a que comparezca ante la Notaria del Estado a firmar la escritura de donación y cualquier 31 
otra escritura de corrección de defectos registrales que no requiera aprobación del Concejo 32 
Municipal. NOTIFIQUESE este acuerdo a la sociedad donante Maquinaria y Tractores Limitada 33 
al fax: 2105-3610 rotulado a la atención de la señora Karla Solís Badilla; y al señor alcalde 34 
Municipal en su despacho, para lo de su cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 35 
APROBADO. 36 
 37 
SE ADVIERTE QUE LOS NUEVE ASUNTOS CONOCIDOS EN ESTE DICTAMEN FUERON 38 
UNANIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS PRESENTES DE 39 
ESTA COMISIÓN.  40 
 41 
Se levanta la sesión al ser las catorce horas diez minutos de la misma fecha arriba indicada.”  42 
 43 
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VII. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL.  1 
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VIII. INFORME MESUAL DE LOS REGIDORES (AS), SÍNDICOS (AS) Y 1 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  2 
 3 
El regidor Ricardo López; esto es un tema importante porque concierne a todo el Concejo Municipal, yo 4 
hace unos días vengo hablando, inclusive hasta con el señor Alcalde, de la importancia de comunicar y 5 
comunicar bien y más los que estamos sentados acá, tenemos la obligación de comunicar bien y si hay 6 
que dar una mala noticia, que verdaderamente sea una mala noticia y no hacer ver algo que es ordinario 7 
como extraordinario, no sé con qué afán, ganar seguidores, ganar likes, mover masas, etcétera. No sé 8 
cuál será ese interés, pero me veo una obligación de hacer unas aclaraciones en relación a la reciente 9 
aprobación de las tasas por servicios municipales, el documento que justifica estos movimientos que son 10 
totalmente ordinarios en todas las municipalidades, la de Escazú no es la excepción, tiene y yo me leí el 11 
documento antes, pero hoy leí otra repasadita, tiene 106 documentos, digamos, el área técnica traslada 12 
esa información a todo el Concejo Municipal justificando cada uno de esos movimientos de tasas por 13 
servicios municipales, se ha hecho ver al cantón de Escazú como que de manera irresponsable este 14 
Concejo Municipal aumentó, inclusive algunos dicen impuestos, marcándose de un desconocimiento 15 
total de elementos básicos relacionados a cargas impositivas o estos servicios municipales. Vamos a ver, 16 
yo voy a hacer como un repaso para mí, pero por si alguno no ha tenido el tiempo de aprender este 17 
procedimiento que establece cómo se calculan las tasas por servicios municipales, hay que hacer a un 18 
recordatorio del artículo 83 del Código Municipal, ahí habla claramente y detalla cómo se hace ese 19 
cálculo, aquí no se han hecho aumentos desproporcionados para la comunidad de Escazú, yo 20 
personalmente, por ideología política, jamás lo permitiría, soy liberal, no creo en eso, pero creo en que 21 
sí tienen que haber buenos servicios, que es lo que la gente demanda. El año pasado prácticamente todos 22 
los servicios municipales bajaron, todos, eso nadie lo informó, nadie dijo Concejo Municipal, en 23 
solidaridad con la comunidad, toma una decisión histórica y no sube ningún servicio municipal, 24 
únicamente fue el de basura y aquí se justificó el por qué se aumentó el tema de basura, que sigue siendo 25 
todavía un tema de problema nacional, en esta ocasión la reciente votación en relación a los servicios 26 
municipales, a las tasas de servicios municipales, bajó alcantarillado, eso nos informa; todas las tasas 27 
por basura, tanto residencial, como comercial, todas bajaron entre un 2. 13 % y un 4.24%, eso bajó, tal 28 
vez eso no se informa porque eso no vende, no agarra la atención de la gente, parques que es un servicio 29 
importantísimo que esta Municipalidad brinda bajó un 6.85% y ustedes saben los parques que tenemos 30 
acá, insisto, yo creo que lo que tenemos nosotros como miembros de este Concejo Municipal es velar 31 
porque haya buenos servicios públicos. En relación con la tasa de aseo de vías sube un 24.12%, si lo 32 
hablamos en términos porcentuales, eso puede sonar un montón de plata, yo lo voy a traducir con un 33 
ejemplo sencillo, eso son 33 colones por cada millón, en una casa humilde de Escazú que tenga un avalúo 34 
en la Municipalidad por veinticinco millones de colones, esa persona lo que pagaría son ₡2475 colones 35 
en todo el año de aumento y yo creo que aquí el aseo de vías es un servicio bueno, la recolección de 36 
residuos también es un servicio muy bueno que se da, y yo creo que, y en apego también al artículo 83 37 
del Código Municipal, pues lo veo totalmente justo. Ahora, lo otro es los servicios que se brindan con 38 
el cementerio, esos montos yo, por desgracia, lastimosamente, hace poco tuve que conocer los servicios 39 
de cementerio, en un cementerio privado y eso está muy, muy, pero muy, muy por encima versus el 40 
servicio que ofrece el servicio público, los aumentos van entre ₡3441 colones y ₡13764, tal vez alguno 41 
dirá, ₡13764 colones, qué montón de plata, qué Concejo Municipal más inhumano, sí, pero ese es en los 42 
nichos que tienen 4 espacios, entonces y también hay que recordar que durante 3 años no se hizo el 43 
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aumento, ¿por qué no se hizo?, no es un tema y no estábamos acá, pero ahora eso había que pararlo 1 
porque si no eso iba a seguir creciendo, entonces compañeros yo creo en la labor que muchos de ustedes 2 
hacen en redes sociales, me parece muy válida yo la he dejado de hacer un poco, voy a tener que 3 
retomarla pero ojalá no sea para desmentir información de compañeros, qué pereza entrar en eso, mira 4 
lo que informó fulanito, fulanita no es correcto, lo correcto es eso, qué pereza estar en eso, yo más bien 5 
hago un llamado a que, y yo estuve en algún momento en una labor de denuncia fuerte, pero nunca me 6 
atrevió a dar un dato manipulado, mucho menos falso. Entonces, informemos bien, compañeros, es una 7 
petición que les hago, porque allá afuera lo que, si alguien de aquí dice es que suben los impuestos, lo 8 
que van a ver es a Ricardo, o a Adriana, o a don Tino, o a Mario, o a cualquiera, y los van a señalar como 9 
que ustedes están subiendo impuestos o de manera desproporcionada no están pensando en el ciudadano, 10 
yo creo que también esto nos hace un llamado, compañeros, para que ojalá en algún momento tanto el 11 
cementerio Quesada, como el Zúñiga, ojalá pasen en algún momento a administración por una 12 
asociación, por una junta directiva aparte como es el de San Antonio y así nos evitamos esto a futuro, 13 
que sea un cementerio autosostenible como es el de San Antonio, lo otro es de que es importante también 14 
hablar de cantidades y para poder ver el impacto hacia la comunidad. El cementerio Zúñiga tiene 298 15 
nichos y el Quesada 340, eso impacta a una población, si son dueños independientes, que yo estoy seguro 16 
que no, puede haber un dueño que tenga 3, 4, 5, 6 nichos, un total de 638 personas, entonces, si vemos 17 
eso, a nivel de la estadística, la población del cantón es mucho, mucho menos del 1%, entonces, los datos 18 
que yo estoy dando, compañeros, están en el estudio técnico que elaboró Olman y su equipo y es 19 
importante, antes de dar una opinión, ojalá, verificarla y si efectivamente en algún momento se hace un 20 
aumento desproporcionado golpear la mesa y decirlo, es que nadie está diciendo que aquí hay que 21 
aceptar, que si mañana dicen va a aumentarse un servicio en un 70% como en algún momento pasó y 22 
ahí se dio una lucha y se llegó a un buen acuerdo pero tratemos de, insisto, de comunicar bien y le hago 23 
el llamado ahora sí públicamente, señor Alcalde, de la importancia de que la Municipalidad comunique, 24 
porque ya de mañana se le antoja a Ricardo comunicar decisiones, yo soy un regidor, yo no soy la voz 25 
oficial del cantón, del cuerpo colegiado y si Ricardo, voy a ponerme yo como ejemplo, me paro frente a 26 
una cámara y estoy dando datos erróneos o manipulados y no sale alguien a desmentirme, que debería 27 
ser la Municipalidad como institución, pues yo creo que eso ayuda poco al buen clima con la ciudadanía, 28 
entonces les hago ese llamado porque yo creo que si comunicamos bien todos ganamos. Gracias. 29 
 30 
La regidora Marcela Quesada; Ricardo, más conectados no podemos estar, casualmente a raíz de otro 31 
tema, si le iba a necesitar a la Administración Municipal, tomar muy en consideración lo que es la 32 
comunicación oficial de temas y asuntos con relevancia y competencia a la Municipalidad y a la vez que 33 
nos acuerpe como Concejo Municipal, las decisiones que muchas veces se toman acá o se remiten o se 34 
remiten a la Administración son tomas de decisiones de un cuerpo colegiado, que vienen inclusive desde 35 
comisiones por eso yo digo la comunicación es sumamente importante para que no haya problemas, 36 
sabemos que muchos compañeros no pueden asistir a comisiones por situaciones de trabajo, salubre o 37 
lo que sea pero si es muy importante la comunicación. El resumen ejecutivo que vos hiciste, Ricardo, o 38 
técnico, se vio en la comisión ampliada, hoy me sorprendió mucho ver un amigo, que le tengo mucha 39 
estima, haciendo un comentario un poquito sesgado de esta situación y son personas que yo las estimo 40 
porque casualmente son personas que me han enseñado a mí mucho en la vida. ¿Qué pasa con esto? La 41 
desinformación, son situaciones que ya se han hablado, hay 2 bandos acá, unos que no quieren un estado 42 
paternalista cantonal, que aunque sea, digamos que hay que regular un poco y ayudar al bolsillo del 43 
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escazuceño, eso estoy completamente de acuerdo, y otras personas que tal vez están mal informadas, 1 
que creen que es que estamos haciendo un reajuste abismal, porque se nos salió a las narices, cosa que 2 
no es así, ya vos lo articulaste muy bien con la mención que hiciste. Entonces, sí, don Orlando, le insto, 3 
por favor, de cara a la transparencia, a la administración pública y por obligación, de que se ha 4 
comunicado, casualmente, no solamente los posteos en la página o el canal de YouTube de las 5 
comisiones, porque muchas veces ni los propios compañeros nos enteramos lo que está sucediendo, no 6 
acudimos simplemente, sino que sea un comunicado oficial en aras de la transparencia, inclusive por los 7 
compañeros de su fracción, hay que cubrirnos la espalda siempre de lo que vaya a decir la gente. Y con 8 
respecto a esto, que fue el tema que se vino con don Ricardo, sale antes de ayer, no, ayer, sale publicado 9 
en la página de la municipalidad y me enteré por qué la abrí en Facebook “consultas se van a proyectos 10 
sociales económicos”, por supuesto que estamos muy, muy de acuerdo porque viene inclusive lo del 11 
hogar del centro diurno del adulto mayor, del mercado municipal, etcétera. Pero sí me preocupa, don 12 
Orlando, que no solamente las personas ejecutivas o del gobierno profesionales tienen una agenda, 13 
muchos se manejan por agenda, a nosotros nos va a quedar de ahí, no podemos participar porque 14 
estaríamos en una sesión extraordinaria pasado mañana. Escazú Centro, Centro Cívico Municipal, el 15 
horario a 5 y 30, 8 p.m., jueves 13. El lunes es San Antonio y martes es San Rafael, pero es que aquí, 16 
por ejemplo, hasta el síndico del centro le quedaría incómodo ir y sería muy importante que vaya, o 17 
inclusive los que, en el caso del Centro de Asistencia Diurno, que fue una iniciativa que se compartió 18 
con las compañeras, creo yo que sería importante para nosotros como promotoras ir y asistir, entonces, 19 
choca, ya sea con, ¿no hay partido también el jueves?, bueno, el choca con partido, el choca con sesión, 20 
entonces para mí la descoordinación es total y lo que más voy y trato de acotar es que no se puede 21 
promocionar una invitación con menos de 48 horas, por respeto a la población, por respeto a nosotros 22 
ayer que agendamos, ayer y hoy, digamos, es muy poco el tiempo, muchos compañeros que trabajan y 23 
les gustaría asistir, creo yo que tienen el derecho a por lo menos pensarlo, eso por ese lado, don Orlando  24 
y con todo respeto se lo digo, no sé si es falta de comunicación, falta de una operación mayor en cuanto 25 
a la comunicación, o simplemente que no dan los tiempos y el otro, yo quiero hacerle una pregunta, no 26 
sé si sería con don Carlos. Don Orlando, si usted lo tiene bien. Don Carlos, ahora que estaba viendo que 27 
de BSA, viene ahí una nota en correspondencia, cuando se goza de la contratación de servicios externos 28 
sean profesionales o notariales tanto en el estado como en entidades, siempre le solicitan a uno en la 29 
oficina o al profesional una rendición de cuentas o por lo menos un informe trimestral o semestral es así 30 
don Carlos 31 
 32 
El Asesor Legal; bueno, doña Marcela, vamos a ver, los contratistas tienen el deber de rendir cuentas, 33 
para eso uno les pide informes a los proveedores, en este caso contratistas, una vez que ya están 34 
adjudicados y todo sobre la labor que han realizado y obviamente ese grupo de abogados, no escapa a 35 
esa rendición de cuentas, máxime que obviamente se le estaban pagando recursos públicos, por los 36 
servicios que ellos prestan, pero ellos pueden rendir cuentas al igual que cualquier otro contratista que 37 
tenga la Municipalidad. 38 
 39 
La regidora Marcela Quesada; muchas gracias, don Carlos y sí lo tengo claro, pero sí necesitaba que 40 
evacuara esta consulta en micrófono y sí lo digo porque en la firma jurídica de mi esposo, siempre 41 
participamos en licitaciones, hemos trabajado para el Estado y para instituciones, y obviamente tenemos 42 
que hacer un informe, sea semestral o anual, más que todo en cobro judicial y todo eso. Don Orlando, 43 
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ya habiendo sabido esto, es hacia la Administración que viene el informe, sí le solicito muy 1 
respetuosamente, me haga llegar a mi persona o a los compañeros que quieran juntarse a esto, un informe 2 
de las funciones y rendición de cuentas de BSA del año pasado a la fecha, por favor, porque hay ciertos 3 
temas que están pendientes, entonces, sí me gustaría ¿24 y 25? Más que todo, es que antes no estábamos 4 
nosotros, más que todo para ver cómo está el tema de ellos, a lo que refiere don Carlos, que son temas 5 
de hacienda pública y pagado con fondos municipales. Muchas gracias, don Orlando. 6 
 7 
El regidor Manuel Flores; saluda a los presentes. Yo quiero, primero que todo, antes de señalar o tal vez 8 
dar un criterio equivocado, yo creo que, señor Alcalde, sería importante que todos los departamentos de 9 
la Municipalidad de Escazú reciban alguna atención psicológica en algún momento, cuando están en 10 
crisis, en estrés, porque a veces la presión laboral, los compañeros, las cosas del lugar, complican el 11 
comportamiento humano y nos lleva a tomar decisiones que comprometen la imagen del municipio, yo, 12 
sin querer decir el acontecimiento que sucedió, yo creería que antes de que pase algo grave, ojalá las 13 
personas, por ejemplo, que trabajan en recolección de basura, que trabajan en mantenimiento de parques, 14 
que trabajan en ese tipo de cosas, tengan esa atención psicológica para que podamos también, y no 15 
solamente tensión psicológica, yo diría que también un compartir entre ellos de vez en cuando, en una 16 
mejenga, ahí se bota el estrés y se evita llevar a situaciones personales. Ojalá que se pueda tomar en 17 
cuenta, yo creo que son decisiones que usted puede tomar ahí dentro del municipio, para que no lleguen 18 
a situaciones personales. Hace unos meses presenté una humilde emoción para intentar que se diera esta 19 
patente de, no sé, que se la den a todas las personas para diferentes actividades y eventos especiales o 20 
fechas especiales, señor Alcalde, ojalá que se pueda dar algún criterio, tal vez don Olman o tal vez usted, 21 
no sé, si tienen que dar alguna modificación al reglamento de patentes o algún tema relacionado a que 22 
las personas del cantón puedan obtener esa patente temporal, ojalá que la tengamos, yo no quiero otra 23 
vez mencionar ningún cantón hermano que se pueda, nosotros lo podemos hacer, hay personas que tienen 24 
en este momento coronas navideñas de ciprés muy lindas, centros de mesa, manualidades, adornos que 25 
están a la espera de esta patente, para desde sus hogares venderla y que se vean un poquito beneficiados 26 
de esas temporadas tan bonitas como la navideña y también viene después el día del amor y la amistad 27 
y después viene el día del boyero, que se puedan vender en cada hogar, yo creo que podemos hacerlo 28 
como, ojalá podamos ver eso. Y por último, voy a molestar a Cristian Boraschi, que yo lo molesto 29 
constantemente, don Cristian, pero vea, ese hueco que hay por la antigua delegación de la Fuerza Pública, 30 
yo le voy a tener que llevarle un pastel ahí, celebrarle y cantarle cumpleaños, porque ya tiene varios 31 
meses y todo el mundo me escribe que qué pasa, yo no sé qué responderles, si se me puede dar una 32 
respuesta clara, para decirles a ellos antes de llevarle el queque y cantar cumpleaños. Buenas noches 33 
nuevamente. 34 
 35 
El funcionario Cristian Boraschi; bueno Manuel, no son meses, tenemos más o menos unos 22. 36 
 37 
El Presidente Municipal; perdón, nada más para efectos de evitar cualquier tema procedimental. Con la 38 
venia de don Orlando, don Cristian, adelante por favor. 39 
 40 
El funcionario Cristian Boraschi; bueno, les hago un resumen de la situación, es una tubería que 41 
transporta a un influente de una planta de tratamiento en un condominio que está aguas arriba, hemos 42 
hecho lo humanamente posible, han salido raíces, de todo, baldes, arena y por eso es que está así como 43 
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está, nosotros tenemos una sonda, lo que pasa es que la sonda que tenemos nosotros es una sonda, 1 
digamos, de índole residencial, ocupamos una sonda de más longitud y más fuerza, la cotización de eso 2 
cuesta mucho, no todo el mundo tiene ese servicio, lo que les puedo decir es que ya lo logramos y llega 3 
mañana entre 7 y 8 de la mañana a hacer el sondeo de la tubería. ¿Por qué es eso?, porque el sondeo de 4 
la tubería vale doscientos cincuenta mil colones, romper la calle para hacer el entubado nuevo son 5 
millones de colones. Entonces yo entiendo la situación, pero también tenemos que usar el sentido común 6 
de que es mejor esperar un momentito y tratar de hacer las cosas de lo mejor posible, porque son fondos 7 
públicos no bien utilizados. Mañana llega la sonda, entre 7 y 8 de la mañana si Dios lo permite. 8 
 9 
El regidor Manuel Flores; bueno, también quiero felicitarlo por la labor en la 105, de verdad que se han 10 
puesto las pilas ahí, para ese tramo del jardín hasta la piscina ponerle, está quedando muy chiva. Y para 11 
finalizar, yo quiero invitar al Final Four de Dimas, que te clasificó y está en la etapa final del torneo 12 
femenino nacional, creo que es el jueves 13 en el estadio de Morera Soto, Geovanni de 11 a 3 y 30, ojalá 13 
que podamos ir a apoyar a Dimas Escazú, que es insignia en el deporte, primera visión. Si quiero 14 
felicitarlo, Geovanni, ya sé que está castigado, pero vamos a apoyarlos. 15 
 16 
El Alcalde Municipal; saluda a los presentes. Manuel, sí, aquí nosotros apreciamos mucho a los 17 
empleados y sí le tenemos servicio de doctoras, también servicio de nutrición, también de terapia física 18 
y también de psicología, en caso de que la doctora, sí, después de la cita con la doctora, ella determina 19 
el servicio para posteriormente dárselo al empleado. 20 
 21 
La síndica Catarinna López; saluda a los presentes. Nada más para hacer la observación, compañeros, el 22 
jueves pasado teníamos Concejo de Distrito de San Rafael, íbamos a recibir formalmente en 23 
correspondencia el acuerdo que ustedes tomaron para convocar a la sesión de Concejo de Distrito 24 
Ampliado, teníamos de visita a los compañeros vecinos del movimiento por el tema del Plan Regulador 25 
y nos presentamos don Johnny, yo y los concejales del PNG, una vez más. Entonces, quería 26 
públicamente, porque me comprometí con los vecinos, instar a los compañeros representantes del partido 27 
Terra Escazú, de Unidos por Escazú y de Unidos Podemos, que le digan a sus concejales que asistan a 28 
nuestras sesiones, porque son los que no están yendo, nosotros hubiéramos tenido quórum si sus partidos 29 
políticos se hubieran presentado. Únicamente tuvimos, una vez más, la representación del PNG, los 30 
vecinos nos decían, “ay, mira, sí es cierto lo que usted dicen todos los martes, no llega la gente, solo 31 
llegan ustedes, ustedes 4, ustedes mismos”. Entonces, hacerles el llamado porque para nosotros es 32 
imposible cumplir el acuerdo que toman ustedes, si sus partidos políticos no llegan a la sesión, entonces, 33 
ya ahí para ponernos serios y porque si nosotros no cumplimos con su acuerdo, me parece que la 34 
denuncia por incumplimiento de funciones sería para sus propios concejales, entonces, lo insto a que les 35 
hablen y que puedan llegar a la sesión del próximo jueves, que ellos ya saben en dónde es, ya saben a 36 
qué hora está convocada el jueves 20, a las 7 de la noche, ya saben dónde es, ya saben a qué hora, están 37 
ahí en el chat, hay correos, estamos así desde el año pasado. Y, instar a los concejales que no se han 38 
venido a juramentar desde mayo del año pasado a que vengan, si ustedes los conocen y si es posible que 39 
asuman el puesto para el que fueron electos, eso porque a mí sí me da mucha pena con los vecinos y me 40 
da mucha pena con ustedes no poder cumplir el acuerdo que ustedes tomaron, porque otros partidos 41 
políticos no están cumpliendo con sus funciones dentro del Concejo de Distrito. Eso es, y sí, para que 42 
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después no digan que es que soy yo la que pone trabas para no tomar acuerdos, del Partido Nueva 1 
Generación estuvieron todos los representantes en el Concejo de Distrito. Muchas gracias. 2 
 3 
La regidora Adriana Solís; es que tengo un par de consultas de aquí, de unos vecinos a raíz de la solicitud 4 
de audiencia que hizo el señor Presidente leyó la carta, que me están preguntando, no sé si don Mario 5 
maneja ese dato o lo maneja doña Priscilla. ¿Cuál es la lista de espera de audiencias? Si hay muchas 6 
audiencias previas para otorgar alguna audiencia el martes, no sé si lo maneja el señor Presidente o 7 
Priscilla, si me pudieran dar ese dato, si no lo tienen ahorita me lo podrían hacer llegar por correo el día 8 
de mañana, esa es una consulta, entonces no sé si me evacúan y sigo con la otra. 9 
 10 
El Presidente Municipal; yo se la evacuo con mucho gusto, doña Adriana. En estos momentos no le 11 
podemos dar ese dato, porque eso es algo que nosotros verificamos semana a semana, eso es potestad de 12 
la presidencia del Concejo Municipal, entonces, lo que es la asignación de las audiencias, eso conforme 13 
al Código Municipal y si no ahora le pedimos y alguna duda adicional podemos verlo, con mucho gusto 14 
cualquier cosa que quiera aclarar, lo aclaramos con don Carlos, pero eso es potestad al Concejo 15 
Municipal, entonces con mucho gusto se le puede hacer llegar esa información, en estos momentos, 16 
evidentemente doña Priscilla, porque incluso pueden llegar solicitudes de audiencia al día de mañana en 17 
la mañana, podrían haber llegado ahora a las 7, 8, 9 de la noche, entonces, ahorita estamos en la sesión 18 
del Concejo Municipal, entonces, la pregunta es, ¿ quién maneja el tema de las audiencias? Con mucho 19 
gusto yo se lo respondo, es la Presidencia del Concejo Municipal. 20 
 21 
La regidora Adriana Solís; no, esa no es la pregunta. 22 
 23 
El Presidente Municipal, entonces, ¿cuál es la pregunta exactamente? 24 
 25 
La regidora Adriana Solís; bueno, tal vez no me expliqué bien o no me entendió bien. ¿Al día de hoy 26 
había alguna audiencia previa? 27 
 28 
El Presidente Municipal; no lo sé, lo vamos a verificar y con mucho gusto le respondemos, usted, si 29 
quiere, puede solicitarlo por escrito, con muchísimo gusto, y se le va a responder, con muchísimo gusto, 30 
se le va a responder, efectivamente, ahorita la secretaria es un tema que además tenemos que ver, porque 31 
no solamente que no hayan o no hayan espacios, pero sí se le va a asignar, ya se le dijo, en todo caso es 32 
una potestad, una vez más, como le digo, como así durante todo este ejercicio de la Presidencia del 33 
Concejo Municipal, asignarlas, conforme a criterios de oportunidad, de espacio, etcétera, lo vamos a ver 34 
con doña Priscilla como lo hacemos todos los miércoles después de las sesiones de los martes del 35 
Concejo Municipal, si usted tiene consultas con muchísimo gusto en esa línea, las puede hacer por correo 36 
y le vamos a responder con muchísimo gusto, cualquier consulta que tenga en ese sentido, pero en estos 37 
momentos ponernos a hablar sería un poco prematuro porque ni siquiera hemos tenido, ni siquiera 38 
acabado la sesión. 39 
 40 
La regidora Adriana Solís; puedo continuar. 41 
 42 
El Presidente Municipal; sí, era para contestar esa pregunta.  43 
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La regidora Adriana Solís; no, para hacer entonces, hacerles llegar a los vecinos la información que, de 1 
igual manera, así como se atendió al señor que vino hoy, pueden venir el martes cualquier persona que, 2 
especialmente los que me están consultando, que pueden venir y se somete a votación si se les da 3 
audiencia o no se les da audiencia, ese era un punto, ya ese ya me quedó muy claro don Mario. Don 4 
Orlando quería hacerle un comentario, ahora que venía caminando y ahí en las paradas de los buses aquí 5 
que están frente al parque, donde están, es que no sé cómo se llaman, donde ponen rótulos de información 6 
municipal. ¿Cómo se llaman? Mupis, estaba información de los festejos de San Miguel que son desde 7 
septiembre, entonces yo decía que hay veces que hay muchos eventos que hace la Municipalidad en la 8 
agenda cultural o cualquier otra agenda, que a veces no llegan tal vez a tanta población y utilizar esos 9 
espacios, creo que en una oportunidad lo había dicho, tal vez retomar eso don Orlando, porque eso está 10 
ahí desde antes de que empezaran las fiestas, anunciando las fiestas, ya pasaron las fiestas, pasó octubre, 11 
estamos en noviembre y creo que se podría aprovechar esos espacios para anunciar otras actividades de 12 
la agenda municipal, que a veces quien no tiene Facebook o no sigue redes sociales no tiene tal vez cómo 13 
enterarse y las paradas de los buses frecuenta a bastantes vecinos y pudieran tal vez agarrar un nicho de 14 
población que no se entera por redes sociales. Eso sería, muchas gracias. 15 
 16 
El regidor Eduardo Chacón; don Mario, quiero ser muy puntual en lo que voy a decir. Yo creo que no 17 
es la primera vez y yo creo que Adriana se puede defender sola, pero Mario, yo creo que usted tiene que 18 
regular el tono con el que le habla a Adriana o a cualquier otro compañero, yo creo que a veces y se 19 
excede un poco usted en el tema de cómo se le habla a una compañera, yo creo que Adriana se puede 20 
defender por sí sola, pero yo creo que es importante que alguien se lo haga ver a usted que no sea 21 
Adriana, solamente. 22 
 23 
El Presidente Municipal; gracias por su comentario, don Eduardo, por supuesto que lo valoro, 24 
nuevamente, si doña Adriana tiene algo que decir, como toda la vida lo ha hecho, yo la estaré escuchando 25 
atentamente, ya no hizo ningún comentario, entonces, en todo caso, gracias por su comentario y como 26 
usted dice, don Eduardo, ella se puede, como todos aquí, yo creo que todos somos adultos, todos estamos 27 
grandes, todos nos podemos defender solos, perfectamente, pero gracias por su comentario. 28 
 29 
La regidora Adriana Solís; no, muchas gracias, don Eduardo, por sus palabras, las valoró y le agradezco 30 
nada más, no me voy a referir más a eso. Muchas gracias. 31 
 32 
El síndico Ernesto Álvarez; yo quería hacer una consulta, en este caso sería a usted, que es el que se 33 
encarga de las audiencias, bueno, estuvimos recibiendo y se estuvieron viendo temas relacionados a lo 34 
de la contratación de los servicios de los eventos y todo eso por parte de la productora, me parece a mí 35 
que es un tema muy importante, incluso se hizo alusión a que se quería traer aquí a la persona para que 36 
rindiera cuentas, yo creo que es importante que si tenemos espacios, invitarlo, máxime que envió una 37 
carta para hacer la solicitud, entonces yo creo que sería bueno lo antes posible, que se apersonen para 38 
que de las explicaciones y lo digo porque eso anda por todas las redes y sería bueno que así como es tan 39 
importante señalar, acusar y todo, obviamente que también se conozcan todas las partes. Que quede claro 40 
con el comentario que no estoy defendiendo ninguna parte, simplemente es un tema de transparencia de 41 
la cual usted también menciona y me parece importantísimo que ojalá se le audiencia la siguiente 42 
semana, dependiendo de la agenda como la maneje usted con el tema de las mismas. 43 
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El Presidente Municipal; perfecto, don Ernesto, tal vez fue que ahora cuando vimos ese tema estábamos 1 
empezando en la sesión, tal vez no se escuchó bien lo que yo mencioné, pero por si no se escuchó lo voy 2 
a volver a aclarar para evitar malentendidos, en ningún momento se ha dicho que no sea, al contrario, se 3 
le dijo que iba a dar audiencia, se le dijo que se le iba a dar audiencia a la mayor brevedad posible y eso 4 
es algo que yo lo voy a ver, como ya lo repetí, en el caso de la respuesta doña Adriana, una vez que 5 
mañana en la mañana después de que cierre esta sesión, después de que yo me pueda sentar con doña 6 
Priscilla a ver las solicitudes que hay, vamos a hacer el orden, como lo hacemos todas las semanas, de 7 
todos los meses del año, desde que arrancamos aquí con la dinámica del Concejo Municipal, entonces 8 
para aclararle su inquietud y es que don Manuel no me deja verlo directamente. Don Ernesto, para 9 
aclararle su inquietud directamente, no se preocupe, se va a dar el espacio, se le va a dar la audiencia, y 10 
si conforme a la agenda se le puede dar la audiencia la próxima semana, se le va a dar sin ningún 11 
problema, todo lo que se quiera aclarar se va a aclarar, por supuesto que sí, yo encantado, si me gusta 12 
seguir hablando de este tema, no tengo absolutamente ningún problema. ¿Se le va a dar la audiencia al 13 
señor? Por favor, yo espero que ya esto quede claro y lo repito una vez más para que no me vuelvan a 14 
hacer la consulta, se le va a dar la audiencia al señor, así de claro y concreto, se le va a dar, voy a revisar 15 
la agenda, voy a revisar las audiencias pendientes porque creo que todos los vecinos, por ejemplo, si hay 16 
solicitudes previas, también tienen derecho a ser atendidos, también los temas de los vecinos son 17 
importantes, pero no se preocupe, se le va a dar la audiencia, entiendo que esto es un tema que al 18 
oficialismo le interesa mucho, la audiencia, la productora, en este caso, la productora contratada por la 19 
Municipalidad, se le va a dar, quedemos claros en eso, si puede ser el próximo martes, el próximo martes, 20 
sino al martes siguiente, no se le va a dejar esperar, no se preocupe, pero no voy a adelantar, ni voy a 21 
dar en estos momentos, porque de la misma forma en que ya ahora indiqué que cuando leí la carta, que 22 
es un tema que se valora por la Presidencia y con la Secretaría a la hora de otorgar las audiencias, lo 23 
vamos a hacer con la calma que se requiere y se le anunciará a las personas las audiencias en los próximos 24 
días, no hay ningún problema en ese sentido, pero no se preocupe que se le va a atender a la mayor 25 
brevedad posible y vamos a sacar toda la información que sea necesario y aclarar cualquier información 26 
que haya que aclarar, frente a este Concejo y frente a Escazú entero, entonces vamos, con muchísimo 27 
gusto, vamos a dar atención a esa solicitud. 28 
 29 
El síndico ernesto Álvarez; gracias, don Mario, me queda muy claro todos los 3 minutos, me quedaron 30 
claros, desde el principio no me preocupo, realmente, me ocupo ante la situación de tanta publicación y 31 
tantas cosas que se han dado, como le digo, yo no estoy defendiendo ninguna parte, aquí no hay ningún 32 
interés, más que el de conocer todas las versiones, obviamente, pero básicamente eso era, porque 33 
realmente lo que yo percibí al inicio de la sesión, no fue como el mismo ímpetu o el interés de traerlo 34 
acá, por lo menos fue lo que yo entendí, ante lo que se expuso la semana pasada, que sí estaba muy 35 
enérgico el tema, pero eso era más que todo. 36 
 37 
El Presidente Municipal; no, con todo gusto, don Ernesto, y nuevamente aclararle que sí entendió mal, 38 
yo sí estoy con todo el interés de aclarar cualquier tema que haya, créame, por mí mejor que se aclare lo 39 
más pronto posible, porque parte de lo que aquí se va a aclarar va a dar pie, entre otras cosas, a hacer 40 
una propuesta de resolución unilateral de ese contrato, que es algo que yo también ya hablé la semana 41 
pasada. Entonces, más bien, entre más las cosas se aclaren y se ventilen, más fácil va a ser a la hora de 42 
poder llevar temas a la mesa de discusión y de valoración de los compañeros y compañeras regidoras y 43 
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regidores, así que no, por supuesto, el interés de dar audiencia y de atender, y por cierto, quisiera recordar 1 
que muchas de las modalidades de atención al público de forma inmediata, sin previa cita, se originaron 2 
a partir de que este Concejo arrancó en mayo del año anterior, ese hábito, y algunos de ustedes que han 3 
estado en Concejos anteriores, antes no era normal que a una persona sin previa cita se le atendiera, hoy 4 
hemos hecho una práctica habitual, atender a las personas cuando se presentan, evitar, más bien, al 5 
contrario, si algo hemos luchado es por la participación ciudadana y, por supuesto, don Felipe y cualquier 6 
persona va a ser atendida en sus solicitudes, espero que ahora sí ya todo haya quedado claro y más bien 7 
podamos continuar y, no, con todo gusto, más bien en esa línea. 8 
 9 
La regidora Marcela Quesada; es sobre el punto, don Ernesto. Viendo la solicitud, que nosotros no 10 
estamos mandando a llamar a don Felipe, sino es él el que está acudiendo al Concejo Municipal, él 11 
mismo expresa en audiencia oral y pública, pero no es un juicio, esto no es un juicio, es una solicitud 12 
que él nos está haciendo al honorable Concejo Municipal, en la cabeza, como corresponde, de la 13 
Presidencia que se le dé cita, ojalá don Mario realmente sea rápido. Y, don Orlando, se le había 14 
solicitado, mi persona le había solicitado a usted, un informe con el término de ley, ojalá si fuera antes, 15 
más bien para que coincida con la audiencia que se le va al señor Felipe, entonces, así no solamente 16 
atenderlo a él, porque aquí él es muy claro en lo que está solicitando, es para refutar sus palabras, don 17 
Mario, no es para venir a dar un informe, lo que él está haciendo, y aclarar que lo que usted, abro comillas 18 
y cierro comillas, de usar esas palabras fuera de contorno, para él, él va a demostrar lo contrario, pero 19 
más que demostrar lo contrario, lo que ocupamos es un informe de la Administración Municipal para 20 
contrarrestar lo que a don Felipe le está ocasionando perjuicio, o sea, el cuestionamiento de una palabra 21 
suya o el cuestionamiento real de que aquí se está cuestionando el sobreprecio de una contratación que 22 
pagamos todos y todas, entonces, hay que ver muy bien el fondo de esto, que es lo que viene es a pedir 23 
una audiencia para defenderse, no es que viene a ser una rendición de cuentas, entonces, tenemos que 24 
tener eso muy en claro. 25 
 26 
El Presidente Municipal; gracias doña Marcela por sus apreciaciones. 27 
 28 
El síndico Andrés Agüero; saluda a los presentes. Bueno, aprovechando la intervención de mi compañera 29 
Catarinna y bueno nos remetimos a los hechos, yo es que si soy muy cuadrado en eso y aquí estamos 30 
con obligación para hablar con hechos, para informarles a todo el Concejo, la semana anterior recibimos 31 
una convocatoria de parte del movimiento en pro del Plan Regulador, la cual acudimos representantes 32 
de los 3 Concejos de Distrito, el sábado anterior fue una conversación muy enriquecedora, por tal de 33 
avanzar como siempre lo hemos querido demostrar, repito, que somos los más o hemos demostrado ser 34 
los más interesados en este proceso, les adelanto una muy buena noticia, ya el lunes y ahí sí quiero tal 35 
vez aprovechar, yo es la primera vez que lo hago, pero es porque tal vez en las últimas sesiones se ha 36 
evidenciado un poquito más, que nos ha costado en algunas sesiones tener quórum o llegar la mayor 37 
cantidad de compañeros, obviamente no lo voy a demostrar acá, yo aquí lo tengo guardado, pero el lunes 38 
tuvimos que hacer un esfuerzo muy grande, serán respaldos que si en algún momento se tienen que 39 
mostrar se dará, pero sí quisiera decirles que el lunes tuvimos que hacer un esfuerzo muy grande porque 40 
no iba a haber quórum y a mi personal y a mis compañeros en pro de la comunidad y lo que acá hemos 41 
expresado, si les tenemos una muy buena noticia, para mucha población, el lunes ya el Concejo Distrito 42 
tomó el acuerdo con fecha definida, para la sesión del Concejo Distrito Ampliado para lo del tema del 43 
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Plan Regulador, obviamente no voy a generar una fecha acá por un tema de respetar el protocolo, para 1 
que la acta quede firme, para que la Municipalidad obviamente haga la publicidad con el tiempo y forma,  2 
como se debe, entonces por eso no doy la fecha por un tema de responsabilidad y respetando el protocolo, 3 
pero creo que es una muestra más de que efectivamente estamos acudiendo al acuerdo y que queremos 4 
que esto sea lo más pronto posible. Muchas gracias. 5 
 6 
El Presidente Municipal; muchas gracias. Bueno, empezando de atrás para adelante, si primero quisiera 7 
felicitar a los Concejos de Distrito, en lo personal me alegra saber que después de tantos meses de lucha, 8 
de incertidumbre, de situaciones que se dieron, de las que todos tenemos plena conciencia, que en estos 9 
momentos se esté dando una labor proactiva, me alegra mucho por la ciudadanía, me alegra mucho el 10 
acercamiento entre los Concejos de Distrito y el movimiento Pro Comisión Plan Regulador, eso era algo 11 
que tal vez en algún momento, bueno, todos sabemos que ha habido altos y bajos, así que me alegra 12 
mucho que toda esta situación se esté generando en esa línea, ese sería el primer comentario y por 13 
supuesto, tomamos una gran noticia la que nos da don Andrés, estamos cada vez más cerca y por 14 
supuesto, se toma nota de lo que dijo doña Catarinna, vamos a hacer las gestiones respectivas para evitar 15 
problemas de quórum en lo personal, en lo que a uno le atiende y obviamente, yo sé que los demás 16 
compañeros también lo van a hacer, eso en relación con ese tema. De previo a tocar los otros temas, 17 
doña Adriana, por favor, adelante. Yo creí que ya habíamos acabado las participaciones, pero más bien 18 
yo le cedo la palabra, por favor, adelante más bien. 19 
 20 
La regidora Adriana Solís; sí, don Carlos, ahorita como usted está fungiendo como asesor del Concejo, 21 
quería que me evacuara a una consulta, por favor. A la hora de que yo como regidor solicito un informe 22 
al señor Alcalde, el procedimiento correcto sería pedirlo a través de un acuerdo o, yo se lo hago porque 23 
a la hora que uno quiere solicitar un informe, es que el informe le llegue a uno, el procedimiento correcto 24 
sería a través de un acuerdo o lo puedo pedir a viva voz en el micrófono al señor Alcalde, no tiene validez 25 
o tiene que ser por medio de un acuerdo. 26 
 27 
El Asesor Legal; sí, doña Adriana, el asunto es el siguiente. Ustedes como, de forma individual son 28 
regidores y ustedes si no están actuando como órgano colegido, ustedes tienen que hacer las solicitudes, 29 
perdón la palabra, como cualquier otra persona, vía correo, una petición formal, con los plazos formales, 30 
pero si están actuando en consenso, todos los regidores, como órgano colegiado, es mediante acuerdo. 31 
 32 
La regidora Marcela Quesada; bueno, yo lo tenía entendido, yo apenas tengo año y medio de estar acá, 33 
no tengo tanto tiempo para saber cómo maneja un Concejo alguien, pero yo sí tengo entendido que es 34 
una información pública, don Orlando en este momento, le estoy enviando un correo a título personal, 35 
no de fracción PLN, sino de Marcela Quesada, no voy a copiar a nadie más, simplemente se lo estoy 36 
haciendo a usted, ya quedó notificado en el acto y por correo electrónico, si algún compañero o una 37 
compañera quiere que lo copie, con mucho gusto yo lo copio. 38 
 39 
El Presidente Municipal; muchísimas gracias. Si no hay más consultas y comentarios, de previo a cerrar, 40 
de previo a cerrar, sí, hacer 2 o 3 comentarios muy rápidos. El primero; recordarle a todos los vecinos y 41 
vecinas de Escazú, que cualquier persona que desee solicitar audiencia ante el Concejo Municipal lo 42 
puede hacer por el correo oficial que es concejo@escazu.go.cr. Ese es el correo del Concejo Municipal 43 
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y doña Priscilla, junto con mi persona, se encargará de revisar las solicitudes y agendar las audiencias, 1 
eso para recordarles a todos los vecinos el procedimiento a seguir cuando se quiere solicitar una 2 
audiencia, uno entiende que a veces, tal vez en el desconocimiento, se le pregunta a cualquier persona 3 
en el consejo, a cualquier funcionario, mirá cómo es este tema, entonces, nada más recordar, primero, 4 
que la solicitud de audiencia se hace por correo, al correo concejo@escasu.go.cr, para solicitar 5 
audiencias ante el Concejo Municipal, igual, si es un tema de cierta urgencia o premura, las personas 6 
pueden venir, como lo han hecho a lo largo del último año y medio, pueden venir aquí al Concejo, como 7 
ahora vino don José Ángel, plantea la situación y por lo general en este Concejo nunca le hemos negado 8 
la palabra a nadie, eso lo puedo decir por experiencia propia, eso no sucedía en todos los Concejos 9 
Municipales en Escazú, así que eso es un gran logro que en este Concejo sí hay que rescatar de parte de 10 
este cuerpo colegiado y por lo tanto muy probablemente, como ha sido siempre, vayamos a poder 11 
otorgarle la palabra, entonces para que todas las personas tengan claro cómo solicitar la palabra, cómo 12 
venir aquí a solicitar una audiencia y cualquier persona que tenga un tema de urgencia a tratar, con 13 
muchísimo gusto lo puede venir aquí a exponer, ya sea si es un tema puntual y corto, lo puede venir en 14 
el momento, y si es un tema ya de cierta envergadura, que requiere cierto desarrollo y discusión, lo mejor 15 
es solicitar audiencia para que sea programada con el tiempo debido, eso como anuncios para recordar 16 
esos temas. Eso por un lado, por otro lado, muy concretamente, ahora tocamos en la sesión el tema de 17 
la posibilidad de generar un estudio de terrenos para proyectos de diferente envergadura, por ahí doña 18 
Marcela incluso mencionaba el tema del mercado municipal, yo sí quería recordar y aprovechar porque 19 
me parece muy bien que vayamos solicitando estudios de terrenos y avanzando, valorando la posible 20 
adquisición de terrenos, eso es algo que en algún momento uno quiso promover desde una misión de 21 
planificación territorial, de gestión territorial, de ordenamiento de la ciudad, de planificación a largo 22 
plazo, pero bueno, por diferentes razones eso nos ha podido continuar, celebro que ahora se quiera 23 
retomar el tema del análisis de terrenos, aquí yo lo que quisiera recordar, compañeros, y tal vez con todo 24 
el respeto a don Orlando y a su equipo, a don Cristian por supuesto, es que hay 2 mociones que fueron 25 
aprobadas el pasado 18 de marzo de este año, que tenían que ver con, que fueron votadas en este Concejo 26 
Municipal, que tenían que ver con la realización de estudios técnicos específicos indicados en 27 
determinados oficios de la gestión urbana, para formular un perfil de proyecto, en este caso eran 2 28 
perfiles de proyecto, el primero era mercado municipal y nueva ubicación de la feria del agricultor y el 29 
segundo era campo ferial Escazú, esos son proyectos que ustedes se acordarán, en su momento se 30 
empezó por este mismo camino, se solicitó un análisis de propiedades, se solicitó un análisis de 31 
viabilidad de terrenos, en su momento se concluyó que todo era viable, pero que había que hacer el 32 
planteamiento del proyecto como tal, y yo entiendo que eso no es específicamente del área de Gestión 33 
Urbana únicamente, son proyectos que tienen un enfoque social, socioeconómico, por eso se hablaba de 34 
las diferentes dependencias, traigo esta colación porque son temas que, digamos, ahí se habían quedado 35 
en los últimos meses, pero ahora que estamos hablando de impulsar nuevos estudios de tierra, bueno, tal 36 
vez no recordar que tenemos esos temas pendientes, que ya habíamos avanzado en eso, y más bien, que 37 
dicha que se quiera promover proyectos y avanzar en esa línea, entonces ver más bien qué ha pasado 38 
con ese tema, si eso está por ahí, si eso se puede retomar, porque sí son misiones que están obviamente 39 
aprobadas y que la idea era tener perfiles de proyecto para ya poder a valorar, venir aquí a valorar de 40 
parte del Concejo y con la Administración el promover o no esos proyectos, entonces, para ver si para 41 
la próxima sesión se nos podría informar más en detalle o si se tiene información puntual, lógicamente, 42 
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lógicamente aportarla, entonces, bueno, veo que don Orlando, don Cristian, adelante, más bien sobre 1 
este tema, si gusta. 2 
 3 
El funcionario Cristian Boraschi; sí, don Mario, muchas gracias. Bueno, para informarles sobre este 4 
tema, don Mario, el compañero Freddy Montero hizo una contratación administrativa para lograr tener 5 
los servicios de una empresa especialista en este tipo de estudios de factibilidad, de hecho; si más no me 6 
equivoco, es que no he visto la publicación, esos estudios que salen, que ahorita se refirieron en redes 7 
sociales, es justamente para esos 2 proyectos, para el mercado municipal y para el parque ferial, nosotros, 8 
a lo interno, don Orlando conformó una comisión, que éramos don Freddy, don Olman y yo, justamente 9 
para tratar de darle el avance a estos 2 acuerdos, entonces eso que usted ve en redes sociales es justamente 10 
para esos 2 acuerdos, para el mercado municipal y para el parque ferial, el campo ferial, porque hay una 11 
empresa contratada para esos estudios. 12 
 13 
El Presidente Municipal; excelente, gracias por comentarnos y nada más rogarles mantenernos 14 
informados, verdad, como proponentes de la moción, de las iniciativas, precisamente esos 2 proyectos, 15 
pues obviamente uno quiere estar empapado de cómo avanzan estos temas. Muchas gracias, don Cristian 16 
y don Orlando. 17 
 18 
Al ser las veintidós horas con veinticuatro minutos, el Presidente Municipal da por finalizada la presente 19 
sesión.     20 
 21 
 22 
 23 
 24 
 25 
 26 
                  Mario Arce Guillén                                Priscilla Ramírez Bermúdez      27 
        Presidente Municipal                             Secretaria Municipal 28 
hecho por: kmpo  29 


